
Artículo 26.

Los solicitantes de las ayudas deberán facilitar la realización de los
controles sobre el terreno. 

Artículo 27.

La Dirección General de Política Agraria Comunitaria dispondrá de
los medios necesarios para que, en su caso, una vez finalizados los
controles de campo y el control administrativo y a través de su
Servicio de Ayudas Sectoriales, se realicen los trámites pertinentes
para que se puedan efectuar los pagos en las fechas establecidas. 

Artículo 28.

Obligación de actualizaciones de los datos del Registro de Explota-
ciones Agrarias.

Los titulares de Explotaciones Agrarias de Extremadura, que pre-
senten «Solicitud de ayudas a los productores de determinados
cultivos herbáceos», quedarán inscritos o actualizados con los datos
reflejados en dicha solicitud en el Registro de Explotaciones Agra-
rias, teniendo en cuenta que deberán declarar todos los cultivos
sean o no motivo de subvención, quedando todo actualizado ex-
cepto los cultivos de olivar, viña, tabaco, arbóreos, arbustivos y
forestales que se actualizarán en sus registros correspondientes.

DISPOSICION ADICIONAL

PRIMERA:

Lo no regulado por la presente Orden, le será de aplicación lo se-
ñalado en los Reales Decreto 1983/1999 de 10 de diciembre de
1999, sobre pagos por superficie a determinados productos agríco-
las, el Real Decreto 1973/1999 de 23 de diciembre de 1999 sobre
determinadas ayudas comunitarias en ganadería y el Real Decreto
466/1990 de 6 de abril, por el que se regula la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas.

DISPOSICION FINAL

PRIMERA:

Se faculta a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria a
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo dis-
puesto en la presente Orden.

Mérida a 30 de diciembre de 1999.

El Consejero de Agricultura y M. Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de diciembre de 1999, por la
que se aprueba el Plan General de
Contabilidad Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura (Ley 3/1985 de 19 de abril), en el artículo 97,
dispone que compete a la Consejería de Hacienda la organización
de la contabilidad pública al servicio de una serie de fines tales
como registrar la ejecución del presupuesto; conocer el movimiento
y la situación de la Tesorería; registrar las variaciones, composición
y situación del patrimonio de la Junta de Extremadura, sus Orga-
nismos, Instituciones y Empresas; etc.

En aras a la consecución de tales fines la Consejería de Economía,
Industria y Comercio ha venido trabajando en el desarrollo infor-
mático de una serie de sistemas que permitieran tratar homogé-
neamente y con garantías, la información económica de la activi-
dad desarrollada por la Administración.

Por otro lado, durante los últimos años se ha desarrollado lo que
ha venido a denominarse el marco conceptual de la Contabilidad
Pública. Este nuevo marco está constituido por una serie de docu-
mentos elaborados por la Comisión de Principios y Normas Conta-
bles Públicas: principios contables públicos, derechos a cobrar e in-
gresos, obligaciones y gastos, inmovilizado, etc.; integrando un con-
junto de normas y criterios contables que inspiran la nueva nor-
mativa contable pública en nuestro país.

El desarrollo de este marco conceptual exigió la redacción por
parte de la Administración General del Estado de un nuevo Plan
General de Contabilidad Pública, incardinado completamente en los
principios contables desarrollados por los mencionados documentos.
De esta forma se aprobó en 1994 el Plan General de Contabilidad
Pública, con el carácter de plan contable marco para todas las Ad-
ministraciones Públicas.

En este sentido, el artículo 98 de la Ley General de Hacienda, es-
tablece que a la Intervención General, como centro directivo de la
Contabilidad Pública, le corresponde someter a la decisión del Con-
sejero de Hacienda el Plan General de Contabilidad, al objeto de
su posible coordinación articulación en el Plan General de Contabi-
lidad del sector público estatal.

Por ello, para el desarrollo del presente Plan se ha tomado como
modelo el Plan General de Contabilidad Pública de 1994, lo que
supone aceptar los principios básicos, las normas de valoración y
los modelos de estados que conforman las cuentas anuales, pero
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no la adaptación total de sus cuentas, definiciones y relaciones
contables. No obstante, se ha tenido en cuenta que la uniformidad
contable es indispensable para integrar y consolidar los datos de
las Administraciones Públicas.

Para la aplicación práctica de este Plan se ha desarrollado en el
Sistema de Información Contable, un módulo de contabilidad finan-
ciera o general, que se constituye en uno de los elementos princi-
pales del sistema en cuanto recoge en los términos del Plan Gene-
ral de Contabilidad Pública las operaciones que tengan repercusión
financiera, patrimonial o económica, permitiendo presentar la com-
posición y estructura del patrimonio de la entidad en cada mo-
mento, así como determinar los resultados de la gestión desde el
punto de vista económico.

En virtud de lo anterior, a propuesta de la Intervención General,
de conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la Ley Ge-
neral de Hacienda de la Comunidad, y en uso de las facultades
que a esta Consejería otorga la citada Ley,

DISPONGO:

Artículo primero. Aprobación del Plan.

Se aprueba, con el carácter de plan contable marco para todo el
sector público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Plan
General de Contabilidad Pública (en adelante PGCP) cuyo texto se
inserta como Anexo a esta Orden.

Artículo segundo. Ambito de aplicación.

Las normas contenidas en la presente Orden serán de aplicación a
la Administración General de la Comunidad Autónoma, así como a
todas aquellas entidades que integren el sector público regional y
estén sometidas al régimen de contabilidad pública, salvo que al-
guna disposición legal le obligue, a pesar del entorno al que per-
tenece, a aplicar el Plan General de Contabilidad Empresarial.

Disposición transitoria primera.

El Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura se implantará de forma sucesiva en las dife-
rentes entidades a que se refiere el artículo segundo. Para ello se
aprobarán por la Intervención General, si fueran necesarios, los
Planes parciales o especiales a los que hace referencia el artículo
98.c) de la Ley General de Hacienda.

Disposición transitoria segunda. Aplicación en el ámbito de la Junta
de Extremadura.

1.–Mientras no se desarrolle un subsistema de inmovilizado, los
datos referidos al grupo 2 del presente Plan se obtendrán total o
parcialmente de la ejecución de los presupuestos anuales, sobre to-
do en lo que respecta al Inmovilizado Material (subgrupo 22).

2.–Hasta tanto no se desarrollen e implanten en la Junta de Ex-
tremadura los módulos de contratación, transferencias y subvencio-
nes, compromisos de ingresos y financiación afectada, no se inclui-
rán en las cuentas anuales los siguientes estados de la memoria:

– Estado 4.5 Contratación administrativa. 
– Estado 4.6 Transferencias y Subvenciones concedidas.
– Estado 4.7 Convenios.
– Estado 5.3 Transferencias y subvenciones recibidas.
– Estado 5.8 Desarrollo de los compromisos de ingreso.
– Estado 5.9 Compromisos de ingreso de ejercicios posteriores. 
– Estado 6. Gastos con financiación afectada.

Disposición final. 

1.–Se autoriza a la Intervención General a dictar las instrucciones
necesarias para la aplicación del presente PGCP.

2.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de diciembre de 1999.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio, 
MANUEL AMIGO MATEOS

PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD PUBLICA DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE EXTREMADURA

I. Ambito de aplicación.

1. El presente Plan General de Contabilidad Pública se concibe co-
mo un Plan marco aplicable por aquellos entes pertenecientes al
sector público de la Comunidad Autónoma de Extremadura que de-
sarrollan su actividad en un entorno con características propias
que afectan a sus aspectos económico y jurídico. En el aspecto
económico las notas características se pueden resumir de la si-
guiente forma:

– La actividad consiste, bien en la producción de servicios desti-
nados a satisfacer las necesidades de la colectividad, dirigidos por
tanto, a la pluralidad de la misma, bien en la realización de ope-
raciones de redistribución de renta y riqueza. Consecuencias de la
propia actividad es la forma de financiación constituida por fondos

D.O.E.—Número 2 8 Enero 2000 101



públicos procedentes de pagos obligatorios, directos o indirectos,
sin contraprestación proporcionada o medible.

No obstante, en ocasiones la actividad puede consistir en la pro-
ducción de bienes y servicios destinados a satisfacer necesidades
individuales mediante un precio. En estos casos la financiación de
la actividad puede proceder, en todo o en parte, de la venta de la
producción.

– Cualquiera que sea la actividad que se desarrolle, con la misma
no se persigue lucro alguno.

– Los medios de que se dispone para llevar a cabo la actividad
son de titularidad publica.

La titularidad pública de los medios económicos determina las no-
tas que caracterizan el régimen jurídico aplicable, constituido por
un conjunto de normas que conforman el Derecho Administrativo,
que regula, entre otros aspectos, la actividad económico-financiera,
sometida a un Presupuesto limitativo y vinculante y a controles de
legalidad, financiero y de eficacia.

El conjunto de características definidas constituye el entorno pro-
pio de la contabilidad pública y, por tanto todo ente al que afec-
ten todas o alguna de esas características debe desarrollar su con-
tabilidad mediante aplicación del presente Plan, salvo que alguna
disposición legal le obligue, a pesar del entorno al que pertenece,
a aplicar el Plan General de Contabilidad para la empresa.

2. De acuerdo con lo expuesto anteriormente son sujetos de conta-
bilidad pública y, por tanto, susceptibles de aplicación del presente
Plan, directamente o a través de la correspondiente adaptación,
entre otros, los siguientes entes:

– Administración de la Comunidad Autónoma.
– Asamblea de Extremadura.
– Universidad de Extremadura.
– Organismos autónomos y entes públicos.
– Otras entidades públicas que en virtud de su normativa estén
sujetas a Contabilidad Pública.
 
II. Destinatarios y requisitos de la información contable.

3. La información contable contenida, fundamentalmente, en las de-
nominadas en el presente Plan cuentas anuales, debe ser accesible
a una pluralidad de agentes económicos y sociales. Entre los desti-
natarios de la contabilidad pública se abre una gama muy amplia
de colectivos, entre los que pueden destacarse:

a) Los gestores internos, tanto en el nivel político como en el me-
ramente administrativo.
b) La Asamblea de Extremadura y el Tribunal de Cuentas.

c) La Intervención General de la Administración del Estado.
d) Organos de la Unión Europea, tanto administrativos como de
control.
e) Inversores y otros acreedores de la Comunidad.
f) Analistas financieros y económicos.
g) Otras entidades públicas y privadas, asociaciones y ciudadanos
en general.

4. Las necesidades de información de cada uno de los distintos
grupos de destinatarios, e incluso dentro del mismo grupo, son
muy diversas, tanto en la cantidad de información a suministrar
como en su presentación. La contabilidad pública debe satisfacer a
los distintos destinatarios, suministrando la información con la es-
tructura y en el momento preciso, para lo cual debe cumplir de-
terminados requisitos.

 Los requisitos esenciales que han de cumplir los estados contables
periódicos son los siguientes:

– Identificabilidad. Las cuentas anuales se refieren a sujetos eco-
nómicos perfectamente definidos en cuanto a su área de actividad
económica y a momentos o intervalos temporales perfectamente
identificados. Deben mostrar expresamente los datos de identifica-
ción personal y temporal de la información contenida en ellos.

– Oportunidad. La información contable debe ofrecerse a sus des-
tinatarios en tiempo oportuno, ya que unos datos presentados a
destiempo se convierten en inútiles para el fin al que están dirigi-
dos. La fijación de los plazos de presentación de las cuentas anua-
les es materia que corresponde en todo caso señalar a los órganos
pertinentes en función de las necesidades de los destinatarios y la
propia capacidad de tratamiento y emisión de datos. No obstante,
el ordenamiento jurídico establece unos plazos para la presenta-
ción de las cuentas anuales.

– Claridad. La información contable debe ser mostrada en tér-
minos claros y asequibles, con el fin de asegurar, dentro de lo
posible, la adecuada utilización de la misma por parte de sus
diferentes destinatarios, los cuales no tienen por qué ser espe-
cialistas en materia contable, La normalización contable favore-
ce sustancialmente la claridad de la información al generar
unos estados uniformes en cuanto a estructura, terminología y
criterios de elaboración.

– Relevancia. La información ha de poseer una utilidad notoria,
potencial o real para los fines perseguidos por diferentes destina-
tarios de las cuentas anuales, igualmente ha de ser completa para
que se pueda alcanzar un conocimiento suficiente de los hechos
que se tratan de revelar, por lo que se deben declarar todos los
datos pertinentes e informaciones adicionales necesarias para el
proceso de adopción de decisiones.
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– Razonabilidad. La información contable no puede alcanzar en
todos los casos una exactitud absoluta sobre los sucesos de la ac-
tividad económica que trata de dar a conocer, por lo que debe
perseguir una aproximación razonable de los mismos. La mayoría
de los sucesos económicos se prestan a diversas conjeturas, no son
medibles con entera precisión, dependen de sucesos aleatorios, et-
cétera. Por lo tanto, basta con que las cuentas anuales alcancen
una exposición razonable de los hechos que tratan de representar.
La razonabilidad de dichas cuentas se consigue a través de la
aplicación correcta de los principios contables que inspiran su ela-
boración. En todo caso, el registro de las operaciones de ejecución
de los presupuestos, en tanto sean jurídicamente vinculantes, debe-
rá ajustarse a la normativa vigente.

– Economicidad. La información contable es útil para el proce-
so de adopción de decisiones, pero al mismo tiempo su obten-
ción ocasiona costes. La información que ha de proporcionarse
a los destinatarios debe tener en cuenta el criterio de coste-
beneficio a la hora de juzgar sobre el nivel de agregación o
desarrollo de ciertos datos que puedan favorecer un conoci-
miento más detallado de los hechos por parte de los respecti-
vos destinatarios.

– Imparcialidad. La información contenida en las cuentas anuales
ha de elaborarse con la intención de que sea absolutamente neu-
tral e imparcial, es decir, que no tergiverse o distorsione los datos
en favor de ciertos destinatarios y en perjuicio de otros.

– Objetividad. La información contable ha de elaborarse utilizando
un mecanismo de procesamiento que impida al máximo la intro-
ducción de criterios subjetivos por parte de los responsables del
proceso. Esto depende del grado de concreción y consistencia del
sistema de procesamiento contable para producir automáticamente
mediciones de datos al margen de posibles influencias subjetivas
de los procesadores del mismo. La información contable posee un
grado de objetividad suficiente cuando varios procesadores de los
mismos hechos contables, dentro de un mismo sistema de informa-
ción y aplicando las mismas reglas, pueden llegar a unos datos
análogos entre ellos.

– Verificabilidad. La información contenida en las cuentas anuales
debe ser susceptible de control y revisión. Tanto uno como otra
pueden tener un carácter interno o externo.

La verificabilidad interna depende esencialmente de las normas de
control interno que regulen las diferentes operaciones que desarro-
lla la entidad pública y el propio sistema de procesamiento de la
información contable.

La verificabilidad externa representa la propiedad que tiene la in-
formación de ser sometida a comprobación a través de pruebas
pertinentes fuera del sistema de procesamiento. Representa una ga-

rantía necesaria para los destinatarios de la información respecto
del cumplimiento de los requisitos que deben exigírsele, de la co-
rrecta aplicación y del cumplimiento de la normativa aplicable. La
garantía es máxima cuando la revisión es realizada por órganos
de control externos al sujeto público.

III. Estructura del plan.

5. El presente Plan se estructura en las siguientes partes:

– Principios contables públicos 
– Cuadro de cuentas.
– Definiciones y relaciones contables.
– Cuentas anuales 
– Normas de valoración.

Además, se adjunta como anexo un glosario de términos que defi-
ne aquellos más significativos utilizados a lo largo del texto.

La primera parte, recoge el conjunto de principios enunciados en
el documento Principios contables públicos cuya aplicación conduce
a que las cuentas anuales expresen la imagen fiel del patrimonio,
de la situación financiera, de la ejecución del Presupuesto y de los
resultados del sujeto contable.

El concepto de imagen fiel se ha consagrado hasta sus últimas
consecuencias, de tal forma que en el ámbito empresarial queda
incluso por encima de disposiciones legales o exigencias jurídicas
en materia de contabilidad. No se puede actualmente afirmar lo
mismo en el ámbito de la contabilidad pública, a cuyos sujetos
contables obligan determinadas disposiciones por encima de cual-
quier concepto.

6. La segunda parte del Plan contiene el cuadro de cuentas, que
sigue la clasificación decimal. Las cuentas se integran en 8 grupos.
Los grupos 1 a 5 contiene las cuentas de balance, los grupos 6 y
7 las de gestión y demás componentes del resultado, y el grupo 0
las cuentas de control presupuestario.

La clasificación de plazos de las operaciones es la introducida
por el Plan para la empresa, que distingue entre corto y largo
plazo, según se trate de operaciones hasta doce meses o por
periodo superior a éste. Este hecho queda, por tanto, reflejado
en las cuentas del Plan representativas de créditos y débitos de
la entidad, así como en las cuentas anuales en que estos de-
ban aparecer.

7. La tercera parte comprende las definiciones y relaciones conta-
bles de los grupos, subgrupos y cuentas del Plan. Las relaciones
contables definen los motivos más comunes de cargo y abono de
las cuentas, sin agotar todas las posibilidades que los mismos ad-
miten. Por ello, la contabilización de operaciones que no esté par-
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ticularmente recogida, se efectuará realizando el asiento o asientos
que procedan, utilizando los criterios establecidos con carácter ge-
neral.

8. La cuarta parte se refiere a las cuentas anuales, resultado del
desarrollo contable del ejercicio, que constituyen el instrumento
transmisor de la información contable a los distintos usuarios.

Las cuentas anuales comprenden:

– El Balance.
– La Cuenta del resultado económico-patrimonial.
– El Estado de liquidación del Presupuesto y
– La Memoria.

El Balance presenta la posición de un patrimonio referida al cierre
del ejercicio, estructurándose a través de dos masas, activo y pasi-
vo, desarrolladas cada una de ellas en agrupaciones que repre-
sentan elementos patrimoniales homogéneos:

– El activo recoge los bienes y derechos, así como los posibles
gastos diferidos.

– El pasivo recoge las obligaciones y los fondos propios.

La Cuenta del resultado económico-patrimonial presenta este resul-
tado, es decir, el ahorro o desahorro, referido a un ejercicio, es-
tructurándose en dos corrientes, positiva y negativa, desarrollada
cada una de ellas en función de la naturaleza económica de la
operación y recogiendo:

– La positiva, los ingresos y beneficios
– La negativa, los gastos y pérdidas.

En el presente Plan se presentan dos modelos de Cuenta del resul-
tado económico-patrimonial, uno para entes administrativos y otro
para entes que realicen operaciones de carácter industrial o co-
mercial.

El Estado de liquidación del Presupuesto presenta, con la debida
separación, la liquidación del Presupuesto de gastos, la liquidación
del presupuesto de ingresos, el resultado de operaciones comercia-
les (para entidades cuya normativa presupuestaria así lo exija) y
el resultado presupuestario.

La liquidación del Presupuesto de gastos contiene información rela-
tiva a los créditos totales, distinguiendo entre iniciales, modificacio-
nes y definitivos, los créditos comprometidos, las obligaciones reco-
nocidas netas, los remanentes de crédito, los pagos realizados y las
obligaciones reconocidas en el ejercicio y pendientes de pago al fi-
nalizar el mismo. La liquidación del Presupuesto de ingresos refleja
los importes referentes a las previsiones definitivas, distinguiendo
entre previsiones iniciales, modificaciones y definitivas, los derechos
reconocidos netos, la recaudación neta, los derechos cancelados y

los derechos reconocidos en el ejercicio pendientes de cobro al fi-
nalizar el mismo.

El resultado de operaciones comerciales recoge los importes esti-
mados y realizados de la variación de existencias, de las compras
y ventas netas, de la variación de la provisión de existencias, de
los gastos e ingresos comerciales netos y del propio resultado de
operaciones comerciales, positivo o negativo.

El resultado presupuestario se recoge en un estado que presenta
un conjunto de magnitudes definidas en el documento Información
económico-financiera pública:

– El resultado presupuestario del ejercicio.
– La variación neta de pasivos financieros.
– El saldo presupuestario del ejercicio.
– El superávit o déficit de financiación del ejercicio.

Por su parte, la memoria completa, amplia y comenta la informa-
ción contenida en el Balance, la Cuenta del resultado económico-
patrimonial y el Estado de liquidación del Presupuesto. La memo-
ria recoge la información mínima a cumplimentar, debiendo tener-
se en cuenta en su elaboración el principio de importancia relati-
va, incorporándose solamente la información relevante; no obstante,
se puede y debe añadir la información no contemplada que sea
necesaria para reflejar la imagen fiel.

9. La quinta parte contiene las normas de valoración, que constitu-
yen un desarrollo de los principios contables a los que se refiere
la primera parte del Plan, conteniendo los criterios y reglas de
aplicación a operaciones o hechos económicos, así como a diversos
elementos patrimoniales.

En esta parte se desarrolla fundamentalmente el Principio de pre-
cio de adquisición, estudiando cuales son sus componentes para
cada una de las rúbricas más relevantes del Balance y enunciando
normas particulares partida a partida en el caso de algunas rúbri-
cas. Por otra parte, se concreta la aplicación del principio de pru-
dencia en una de sus acepciones a través de las correcciones valo-
rativas de determinadas partidas del Balance.

Por último se define que se consideran principios de contabilidad
generalmente aceptados, añadiendo a los que se recogen en el
presente Plan o a los que puedan recogerse en posibles adaptacio-
nes al mismo, los pronunciamientos elaborados por la Comisión de
Principios y Normas Contables Públicas.

PRIMERA PARTE

PRINCIPIOS CONTABLES

1. La aplicación de los principios contables incluidos en los aparta-
dos siguientes deberá conducir a que las cuentas anuales formula-
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das con claridad, expresen la imagen fiel del patrimonio, de la si-
tuación financiera, de la ejecución del Presupuesto y de los resul-
tados de la entidad.

Cuando la aplicación de los principios contables establecidos en es-
ta norma no sea suficiente para que las cuentas anuales expresen
la imagen fiel mencionada, deberán suministrarse en la memoria
las explicaciones necesarias sobre los principios contables adiciona-
les aplicados.

En aquellos casos excepcionales en los que la aplicación de un
principio contable sea incompatible con la imagen fiel que deben
mostrar las cuentas anuales, se considerará improcedente dicha
aplicación. Todo lo cual se mencionará en la memoria, explicando
su motivación e indicando su influencia sobre el patrimonio, la si-
tuación financiera, la ejecución del Presupuesto y los resultados de
la entidad.

2. La contabilidad de la entidad se desarrollará aplicando obli-
gatoriamente los principios contables que se indican a conti-
nuación:

– Principio de entidad contable. Constituye entidad contable todo
ente con personalidad jurídica y Presupuesto propio, que deba for-
mar y rendir cuentas. Cuando las estructuras organizativas y las
necesidades de gestión e información lo requieran podrán crearse
subentidades cuyo sistema contable esté debidamente coordinado
con el sistema central.

– Principio de gestión continuada. Se presume que continúa la ac-
tividad por tiempo indefinido. Por tanto, la aplicación de los pre-
sentes principios no irá encaminada a determinar el valor liquida-
tivo del patrimonio.

– Principio de uniformidad. Adoptado un criterio en la aplicación
de estos principios, debe mantenerse uniformemente en el tiempo
y en el espacio en tanto en cuanto no se alteren los supuestos
que han motivado la elección de dicho criterio.

Si procede la alteración justificada de los criterios utilizados, debe
mencionarse este extremo indicando los motivos, así como su inci-
dencia cuantitativa y, en su caso, cualitativa en los estados conta-
bles periódicos.

– Principio de importancia relativa. La aplicación de estos princi-
pios, así como la de los criterios alternativos que en ocasiones pu-
dieran deducirse de ellos, debe estar presidida por la consideración
de la importancia en términos relativos que los mismos y sus
efectos pudieran presentar. Por consiguiente, puede ser admisible la
no aplicación estricta de algún principio siempre y cuando la im-
portancia relativa en términos cuantitativos de la variación consta-

tada sea escasamente significativa y no altere, por tanto, la ima-
gen fiel de la situación patrimonial y de los resultados del sujeto
económico. La aplicación de este principio no podrá implicar en
caso alguno la transgresión de normas legales.

– Principio de registro. Todos los hechos contables deben ser re-
gistrados en el oportuno orden cronológico, sin que puedan existir
vacíos, saltos o lagunas en la información. El registro de los he-
chos debe efectuarse mediante los procedimientos técnicos más
adecuados a la organización de la entidad contable, de forma que
se garantice la coherencia interna de la información.

– Principio de prudencia. De los ingresos sólo deben contabili-
zarse los efectivamente realizados a la fecha de cierre del ejer-
cicio; no deben contabilizarse aquéllos que sean potenciales o
se encuentren sometidos a condición alguna. Por el contrario,
de los gastos deben contabilizarse no sólo los efectivamente re-
alizados, sino también, desde que se tenga conocimiento de
ellos, aquéllos que supongan riesgos previsibles o pérdidas
eventuales, con origen en el ejercicio o en otro anterior; a es-
tos efectos deben distinguirse las pérdidas potenciales o revers-
ibles de las realizadas o irreversibles. No obstante, de acuerdo
con la normativa presupuestaria vigente, estos gastos contabili-
zados pero no efectivamente realizados, los riesgos y pérdidas,
no tendrán incidencia presupuestaria, sólo repercutirán en el
cálculo del resultado económico-patrimonial.

– Principio de devengo. La imputación temporal de gastos e
ingresos debe hacerse en función de la corriente real de bienes
y servicios que los mismos representan, y no en el momento
en que se produzca la corriente monetaria o financiera deriva-
da de aquéllos.

Los gastos e ingresos que surjan de la ejecución del presupuesto
se imputarán cuando, de acuerdo con el procedimiento establecido
en cada caso, se dicten los correspondientes actos administrativos.
No obstante, al menos a la fecha de cierre del período, aunque no
hayan sido dictados los mencionados actos administrativos, también
deberán reconocerse en la cuenta del resultado económico-patri-
monial los gastos efectivamente realizados por la entidad hasta di-
cha fecha.

Si no puede identificarse claramente la corriente real de bienes y
servicios se entenderá que los gastos o los ingresos se han produ-
cido cuando se reconozcan los incrementos de obligaciones o dere-
chos, o las correcciones valorativas que afectan a elementos patri-
moniales.

– Principio de imputación de la transacción. La imputación de las
transacciones o hechos contables ha de efectuarse a activos, pasi-
vos, gastos o ingresos anuales o plurianuales de acuerdo con las
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reglas establecidas en este Plan y demás normas que al efecto se
dicten.

La imputación de las operaciones que deban aplicarse a los Presu-
puestos de gastos e ingresos debe efectuarse de acuerdo con los
siguientes criterios:

* Los gastos e ingresos presupuestarios se imputarán de acuerdo
con su naturaleza económica y, en el caso de los gastos, además,
de acuerdo con la finalidad que con ellos se pretende conseguir.
Los gastos e ingresos presupuestarios se clasificarán, en su caso,
atendiendo al órgano encargado de su gestión.

* Las obligaciones presupuestarias derivadas de adquisiciones,
obras, servicios, prestaciones o gastos en general se imputarán al
Presupuesto del ejercicio en que éstos se realicen y con cargo a
los respectivos créditos; los derechos se imputarán al Presupuesto
del ejercicio en que se reconozcan o liquiden.

En los casos de conflicto entre este principio y el resto de los
principios contables públicos deben prevalecer estos últimos, en es-
pecial los principios de registro y de devengo.

– Principio del precio de adquisición. Como norma general, todos
los bienes, derechos y obligaciones deben figurar por su precio de
adquisición o coste de producción. No obstante, las obligaciones
deben contabilizarse por su valor de reembolso.

El principio de precio de adquisición debe respetarse siempre, sal-
vo cuando se autoricen, por disposición legal, rectificaciones al mis-
mo; en este caso deberá facilitarse cumplida información.

– Principio de correlación de ingresos y gastos. El sistema
contable debe poner de manifiesto la relación entre los gastos
realizados por la entidad y los ingresos necesarios para su fi-
nanciación.

El resultado económico-patrimonial de un ejercicio estará constitui-
do por la diferencia entre los ingresos y los gastos económicos re-
alizados en dicho período. El resultado así calculado representa el
ahorro bruto, positivo o negativo.

– Principio de no compensación. En ningún caso deben com-
pensarse las partidas del activo y del pasivo del Balance, ni las
de gastos e ingresos que integran la Cuenta del resultado eco-
nómico-patrimonial, ni los gastos e ingresos que integran el Es-
tado de liquidación del Presupuesto. Deben valorarse separada-
mente los elementos integrantes de las distintas partidas del
activo y del pasivo.

– Principio de desafectación. Con carácter general, los ingresos de
carácter presupuestario se destinan a financiar la totalidad de los
gastos de dicha naturaleza, sin que exista relación directa entre

unos y otros. En el supuesto de que determinados gastos presu-
puestarios se financien con ingresos presupuestarios específicos a
ellos afectados, el sistema contable debe reflejar esta circunstancia
y permitir su seguimiento.

SEGUNDA PARTE

CUADRO DE CUENTAS

GRUPO 1

FINANCIACION BASICA

10. PATRIMONIO.

  100. Patrimonio.
  101. Patrimonio recibido en adscripción.
  103. Patrimonio recibido en cesión.
  107. Patrimonio entregado en adscripción.
  108. Patrimonio entregado en cesión.
  109. Patrimonio entregado al uso general.

11. RESERVAS.

  111. Reserva de revalorización.

12. RESULTADOS PENDIENTES DE APLICACION.

  120. Resultados positivos de ejercicios anteriores.
  121. Resultados negativos de ejercicios anteriores.
  129. Resultados del ejercicio.

14. PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS.

  142. Provisión para responsabilidades.
  143. Provisión para grandes reparaciones.

15. EMPRESTITOS Y OTRAS EMISIONES ANALOGAS.

  150. Obligaciones y bonos.
  155. Deudas representadas en otros valores negociables.
  156. Intereses a largo plazo de empréstitos y otras emisio-
nes análogas.
  158. Empréstitos y otras emisiones análogas en moneda ex-
tranjera.
  159. Intereses a largo plazo de empréstitos y otras emisio-
nes análogas en moneda extranjera.

17. DEUDAS A LARGO PLAZO POR PRESTAMOS RECIBIDOS Y OTROS
CONCEPTOS.

  170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito.
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  171. Deudas a largo plazo.
  173. Proveedores de inmovilizado a largo plazo.
  176. Intereses a largo plazo de deudas con entidades de
crédito.
  177. Intereses a largo plazo de deudas.
  178. Deudas a largo plazo por préstamo recibidos y otros
conceptos en moneda extranjera.
  179. Intereses a largo plazo de deudas en moneda extranjera.

18. FIANZAS Y DEPOSITOS RECIBIDOS A LARGO PLAZO.

  180. Fianzas recibidas a largo plazo.
  185. Depósitos recibidos a largo plazo.

19. SITUACIONES TRANSITORIAS DE FINANCIACION.

GRUPO 2

INMOVILIZADO

20. INVERSIONES DESTINADAS AL USO GENERAL.

  200. Terrenos y bienes naturales.
  201. Infraestructuras y bienes destinados al uso general.
  202. Bienes comunales.
  208. Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural.

21. INMOVILIZACIONES INMATERIALES.

  210. Gastos de investigación y desarrollo.
  212. Propiedad industrial.
  215. Aplicaciones informáticas.
  216. Propiedad intelectual.
  217. Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento
financiero.
  219. Otro inmovilizado inmaterial.

22. INMOVILIZACIONES MATERIALES.

  220. Terrenos y bienes naturales.
  221. Construcciones.
  222. Instalaciones técnicas.
  223. Maquinaria y utillaje.
  226. Mobiliario.
  227. Equipos para procesos de información.
  228. Elementos de transporte.
229. Otro inmovilizado material.

23. INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PUBLICOS.

  230. Inversiones gestionadas para otros entes públicos.

25. INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES.

  250. Inversiones financieras permanentes en capital.
  251. Valores de renta fija.
  252. Créditos a largo plazo.
  253. Créditos a largo plazo por enajenación de inmovilizado.
  256. Intereses a largo plazo de valores de renta fija.
  257. Intereses a largo plazo de créditos.
  259. Desembolsos pendientes sobre acciones.

26. FIANZAS Y DEPOSITOS CONSTITUIDOS A LARGO PLAZO.

  260. Fianzas constituidas a largo plazo.
  265. Depósitos constituidos a largo plazo.

27. GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS.

  270. Gastos de formalización de deudas.
  271. Gastos financieros diferidos de valores negociables.
  272. Gastos financieros diferidos de otras deudas.

28. AMORTIZACION ACUMULADA DEL INMOVILIZADO.

  281. Amortización acumulada del inmovilizado inmaterial.
  282. Amortización acumulada del inmovilizado material.

29. PROVISIONES DE INMOVILIZADO

  297. Provisión por depreciación de valores negociables a
largo plazo.

GRUPO 3

EXISTENCIAS

30. COMERCIALES.

  300. Mercaderías A.
  301. Mercaderías B.

31. MATERIAS PRIMAS

  310. Materias primas A.
  311. Materias primas B.

32. OTROS APROVISIONAMIENTOS.

  320. Elementos y conjuntos incorporables.
  321. Combustibles.
  322. Repuestos.
  325. Materiales diversos.
  326. Embalajes.

D.O.E.—Número 2 8 Enero 2000 107



  327. Envases.
  328. Material de oficina.

33. PRODUCTOS EN CURSO.

  330. Productos en curso A.
  331. Productos en curso B.

34. PRODUCTOS SEMITERMINADOS.

  340. Productos semiterminados A.
  341. Productos semiterminados B.

35. PRODUCTOS TERMINADOS.

  350. Productos terminados A.
  351. Productos terminados B.

36. SUBPRODUCTOS, RESIDUOS Y MATERIALES RECUPERADOS.

  360. Subproductos A.
  361. Subproductos B.
  365. Residuos A.
  366. Residuos B.
  368. Materiales recuperados A.
  369. Materiales recuperados B.

39. PROVISIONES POR DEPRECIACION DE EXISTENCIAS.

  390. Provisión por depreciación de mercaderías.
  391. Provisión por depreciación de materias primas.
  392. Provisión por depreciación de otros aprovisionamientos.
  393. Provisión por depreciación de productos en curso.
  394. Provisión por depreciación de productos semitermi-
nados.
  395. Provisión por depreciación de productos terminados.
  396. Provisión por depreciación de subproductos, residuos y
materiales recuperados.

GRUPO 4

ACREEDORES Y DEUDORES

40. ACREEDORES PRESUPUESTARIOS.

  400. Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de
gastos corriente.

  401. Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuestos
de gastos cerrados.

  405. Acreedores por operaciones comerciales. Presupuesto
corriente.

  406. Acreedores por operaciones comerciales. Presupuestos
cerrados.
  408. Acreedores por devolución de ingresos.
  409. Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a
presupuesto.

41. ACREEDORES NO PRESUPUESTARIOS.

  410. Acreedores por I.V.A. soportado.
  411. Acreedores por periodificación de gastos presupuestarios.
  412. Acreedores por obligaciones reconocidas. Anticipos de
Tesorería.
  419. Otros acreedores no presupuestarios.

43. DEUDORES PRESUPUESTARIOS.

  430. Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de in-
gresos corriente.
    4300. De liquidaciones de contraído previo.
    4301. De declaraciones autoliquidadas.
    4302. De otros ingresos sin contraído previo.

  431. Deudores por derechos reconocidos. Presupuestos de
ingresos cerrados.

  433. Derechos anulados de presupuesto corriente.
    4330. Derechos anulados por anulación de liquidacio-
nes de contraído previo.
    4331. Derechos anulados por insolvencias y otras
causas de liquidaciones de contraído previo.
    4332. Derechos anulados por aplazamiento y fraccio-
namiento, de liquidaciones de contraído previo.
    4339. Derechos anulados por devolución de ingresos.

  434. Derechos anulados de presupuestos cerrados.
    4340. Derechos anulados por anulación de liquidacio-
nes de contraído previo.
    4341. Derechos anulados por insolvencias y otras
causas, de liquidaciones de contraído previo.
    4342. Derechos anulados por aplazamiento y fraccio-
namiento, de liquidaciones de contraído previo.
    4343. Derechos anulados por prescripción, de liquida-
ciones de contraído previo.

  435. Deudores por operaciones comerciales. Presupuesto co-
rriente.
  436. Deudores por operaciones comerciales, Presupuestos ce-
rrados.
  437. Devolución de ingresos.
  438. Derechos cancelados en especie de presupuesto co-
rriente.
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  439. Derechos cancelados en especie de presupuestos ce-
rrados.

44. DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS.

  440. Deudores por I.V.A. repercutido.
  442. Deudores por servicio de recaudación.
  443. Deudores a corto plazo por aplazamiento y fracciona-
miento.
  444. Deudores a largo plazo por aplazamiento y fracciona-
miento.
  449. Otros deudores no presupuestarios.

45. DEUDORES Y ACREEDORES POR ADMINISTRACION DE RECURSOS
POR CUENTA DE OTROS ENTES PUBLICOS.

  450. Deudores por derechos reconocidos de recursos de
otros entes públicos.
    4500. De liquidaciones de contraído previo.
    4501. De declaraciones autoliquidadas.
    4502. De otros ingresos sin contraído previo.

  451. Derechos anulados por recursos de otros entes públicos.
    4510. Por anulación de liquidaciones de contraído
previo.
    4511. Por insolvencias y otras causas, de liquidacio-
nes de contraído previo.
    4513. Por prescripción de liquidaciones de contraído
previo.
    4519. Por devolución de ingresos.

  452. Entes públicos, por derechos a cobrar.
  453. Entes públicos, por ingresos pendientes de liquidar.
  454. Devolución de ingresos por recursos de otros entes pú-
blicos.
  455. Entes públicos, por devolución de ingresos pendientes
de pago.
  456. Entes públicos, c/c. Efectivo.
  457. Acreedores por devolución de ingresos por recursos de
otros entes.
  458. Derechos cancelados en especie por recursos de otros
entes públicos.

47. ADMINISTRACIONES PUBLICAS.

  470. Hacienda Pública, deudor por diversos conceptos.
    4700. Hacienda Pública, deudor por IVA.
    4709. Hacienda Pública, deudor por otros conceptos.

  471. Organismos de Previsión Social, deudores.
    4710. Seguridad Social.

  472. Hacienda Pública, I.V.A. soportado.
    4720. IVA soportado.

  475. Hacienda Pública, acreedor por diversos conceptos.
    4750. Hacienda Pública, acreedor por IVA.
    4751. Hacienda Pública, acreedor por retenciones
practicadas.
    4759. Hacienda Pública, acreedor por otros conceptos.

  476. Organismos de Previsión Social, acreedores.
    4760. Seguridad Social.
    4761. MUFACE.
    4762. MUGEJU.
    4769. Otros organismos de Previsión Social, acreedores.

  477. Hacienda Pública, I.V.A. repercutido.
    4770. IVA repercutido.

48. AJUSTES POR PERIODIFICACION.

  480. Gastos anticipados.
  485. Ingresos anticipados.

49. PROVISIONES

  490. Provisión para insolvencias.
  495. Provisión para devolución de impuestos.

GRUPO 5

CUENTAS FINANCIERAS

50. EMPRESTITOS Y OTRAS EMISIONES ANALOGAS A CORTO PLAZO.

  500. Obligaciones y bonos a corto plazo.
  505. Deudas representadas en otros valores negociables a
corto plazo.
  506. Intereses a corto plazo de empréstitos y otras emisio-
nes análogas.
  508. Empréstitos y otras emisiones análogas a corto plazo
en moneda extranjera.
  509. Intereses a corto plazo de empréstitos y otras emisio-
nes análogas en moneda extranjera.

52. DEUDAS A CORTO PLAZO POR PRESTAMOS RECIBIDOS Y OTROS
CONCEPTOS.

  520. Deudas a corto plazo con entidades de crédito.
  521. Deudas a corto plazo.
  523. Proveedores de inmovilizado a corto plazo.
  526. Intereses a corto plazo de deudas con entidades de
crédito.
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  527. Intereses a corto plazo de deudas.
  528. Deudas a corto plazo por préstamos recibidos y otros
conceptos en moneda extranjera.
  529. Intereses a corto plazo de deudas en moneda extranjera.

54. INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES.

  540. Inversiones financieras temporales en capital.
  541. Valores de renta fija a corto plazo.
  542. Créditos a corto plazo.
  543. Créditos a corto plazo por enajenación de inmovilizado.
  544. Créditos a corto plazo al personal.
  545. Dividendo a cobrar.
  546. Intereses a corto plazo de valores de renta fija.
  547. Intereses a corto plazo de créditos.
  548. Imposiciones a corto plazo.
  549. Desembolsos pendientes sobre acciones a corto plazo.

55. OTRAS CUENTAS NO BANCARIAS.

  550. Cuentas corrientes no bancarias.
  554. Cobros pendientes de aplicación.
  555. Pagos pendientes de aplicación.
  556. Provisiones de fondos pendientes de justificar.
  558. Anticipos de caja fija pendientes de reposición.
  559. Otras partidas pendientes de aplicación.

56. FIANZAS Y DEPOSITOS RECIBIDOS Y CONSTITUIDOS A CORTO
PLAZO.

  560. Fianzas recibidas a corto plazo.
  561. Depósitos recibidos a corto plazo.
  565. Fianzas constituidas a corto plazo.
  566. Depósitos constituidos a corto plazo.

57. TESORERIA.

  570. Caja.
  571. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas operativas.
  573. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas restringidas
de recaudación.
  575. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas restringidas
de pagos.
  577. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas financieras.
  578. Movimientos internos de tesorería.
  579. Formalización.

58. AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN

  580. Gastos financieros anticipados.
  585. Ingresos financieros anticipados.

59. PROVISIONES FINANCIERAS

  597. Provisión por depreciación de valores negociables a
corto plazo.
  598. Provisión para insolvencias de créditos a corto plazo.

GRUPO 6

COMPRAS Y GASTOS POR NATURALEZA

60. COMPRAS.

  600. Compras de mercaderías.
  601. Compras de materias primas.
  602. Compras de otros aprovisionamientos.
  607. Trabajos realizados por otras entidades.
  608. Devoluciones de compras y operaciones similares.
  609. Rappels por compras.

61. VARIACION DE EXISTENCIAS.

  610. Variación de existencias de mercaderías.
  611. Variación de existencias de materias primas.
  612. Variación de existencias de otros aprovisionamientos.

62. SERVICIOS EXTERIORES

  620. Gastos en investigación y desarrollo del ejercicio.
  621. Arrendamientos y cánones.
    6210. Terrenos y bienes naturales.
    6211. Construcciones.
    6212. Instalaciones técnicas.
    6213. Maquinaria y utillaje.
    6215. Mobiliario.
    6216. Equipos para procesos de información.
    6217. Elementos de transporte.
    6218. Otro inmovilizado material.
    6219. Cánones.

  622. Reparaciones y conservación.
    6220. Terreno y bienes naturales.
    6221. Construcciones.
    6222. Instalaciones técnicas.
    6223. Maquinaria y utillaje.
    6225. Inversiones destinadas al uso general.
    6226. Mobiliario.
    6227. Equipos para procesos de información.
    6228. Elementos de transporte.
    6229. Otro inmovilizado material.

  623. Servicios de profesionales independientes.
  624. Transportes.
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  625. Primas de seguros.
  626. Servicios bancarios y similares.
  627. Publicidad, propaganda y relaciones públicas.
  628. Suministros.
    6280. Energía eléctrica.
    6281. Agua.
    6282. Gas.
    6283. Combustibles.
    6289. Otros suministros.
  629. Comunicaciones y otros servicios.
    6290. Material de oficina ordinario no inventariable.
    6291. Prensa, revistas, libros y otras publicaciones.
    6292. Limpieza y aseo.
    6293. Seguridad.
    6294. Dietas.
    6295. Locomoción.
    6296. Traslados.
    6297. Comunicaciones telefónicas.
    6298. Otras comunicaciones.
    6299. Otros servicios.

63. TRIBUTOS.

  630. Tributos de carácter local.
  631. Tributos de carácter autonómico.
  632. Tributos de carácter estatal.
  634. Ajustes negativos en la imposición indirecta.
  639. Ajustes positivos en la imposición indirecta.

64. GASTOS DE PERSONAL Y PRESTACIONES SOCIALES.

  640. Sueldos y salarios.
  641. Indemnizaciones.
  642. Cotizaciones Sociales a cargo del empleador.
  644. Otros gastos sociales.
    6440. Formación y perfeccionamiento del personal.
    6441. Acción Social.
    6442. Seguros.
    6449. Otros.
  645. Prestaciones sociales.

65. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES.

  650. Transferencias corrientes.
  651. Subvenciones corrientes.
  655. Transferencias de capital.
  656. Subvenciones de capital.

66. GASTOS FINANCIEROS.

  661. Intereses de obligaciones y bonos.

  662. Intereses de deudas a largo plazo.
  663. Intereses de deudas a corto plazo.
  665. Descuentos sobre ventas por pronto pago.
  666. Pérdidas en valores negociables.
  667. Pérdidas de créditos.
  668. Diferencias negativas de cambio.
  669. Otros gastos financieros.

67. PERDIDAS PROCEDENTES DEL INMOVILIZADO, OTRAS PERDIDAS
DE GESTION CORRIENTE Y GASTOS EXCEPCIONALES.

  670. Pérdidas procedentes del inmovilizado inmaterial.
  671. Pérdidas procedentes del inmovilizado material.
  674.Pérdidas por operaciones de endeudamiento.
  675. Pérdidas de créditos incobrables.
  676. Otras pérdidas de gestión corriente.
  678. Gastos extraordinarios.
  679. Gastos y perdidas de ejercicios anteriores.
    6790. Pérdida por la modificación de obligaciones de
presupuestos cerrados.
    6791. Pérdidas por la modificación de derechos de
presupuestos cerrados.
    6799. Otros gastos y pérdidas de ejercicios ante-
riores.

68. DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES.

  681. Amortización del inmovilizado inmaterial.
  682. Amortización inmovilizado material.

69. DOTACIONES A LAS PROVISIONES.

  693. Dotación a la provisión de existencias.
  694. Dotación a la provisión para insolvencias.
  696. Dotación a la provisión para valores negociables a lar-
go plazo.
  698. Dotación a la provisión para valores negociables a cor-
to plazo.
  699. Dotación a la provisión para insolvencias de créditos a
corto plazo.

GRUPO 7

VENTAS E INGRESOS POR NATURALEZA.

70. VENTAS.

  700. Ventas de mercaderías.
  701. Ventas de productos terminados.
  702. Ventas de productos semiterminados.
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  703. Ventas de subproductos y residuos.
  704. Ventas de envases y embalajes.
  705. Prestamos de servicios.
  708. Devoluciones de ventas y operaciones similares.
  709. Rappels sobre ventas.

71. VARIACION DE EXISTENCIAS.

  710. Variación de existencias de productos en curso.
  711. Variación de existencias de productos semiterminados.
  712. Variación de existencias de productos terminados.
  713. Variación de existencias de subproductos, residuos y
materiales recuperados.

72. IMPUESTOS DIRECTOS.

  722. Impuesto sobre sucesiones y donaciones.
  723. Impuesto sobre el patrimonio.
  724. Impuestos propios de la Comunidad Autónoma.
    7240. Impuesto de dehesas calificadas en deficiente
aprovechamiento.
    7241. Impuesto de superficie de regadío infrautili-
zado.
    7242. Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos.
    7243. Impuesto sobre producción y transporte de
energía.
    7244. Impuesto sobre solares sin edificar.
  728. Otros impuestos.

73. IMPUESTOS INDIRECTOS

  730. Impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos
jurídicos documentados.
  739. Otros impuestos.

74. TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES.

  740. Tasas por prestación de servicios o realización de acti-
vidades.
  741. Precios públicos por prestación de servicios o realiza-
ción de actividades.
  742. Precios públicos por utilización privativa o aprovecha-
miento especial del domino público.
  743. Tasas fiscales.
  744. Contribuciones especiales.

75. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES.

  750. Transferencias corrientes.
  751. Subvenciones corrientes.

  755. Transferencias de capital.
  756. Subvenciones de capital.

76. INGRESOS FINANCIEROS

  760. Ingresos de participaciones en capital.
  761. Ingresos de valores de renta fija.
  762. Ingresos de créditos a largo plazo.
  763. Ingresos de créditos a corto plazo.
  765. Descuentos sobre compras por pronto pago.
  766. Beneficios en valores negociables.
  768. Diferencias positivas de cambio.
  769. Otros ingresos financieros.

77. BENEFICIOS PROCEDENTES DEL INMOVILIZADO, OTROS INGRESOS
DE GESTION CORRIENTE E INGRESO EXCEPCIONALES.

  770. Beneficios procedentes del inmovilizado inmaterial
  771. Beneficios procedentes del inmovilizado material.
  773. Reintegros.
  774. Beneficios por operaciones de endeudamiento.
  775. Ingresos por arrendamientos.
  776. Ingresos por servicios diversos.
  777. Otros ingresos.
  778. Ingresos extraordinarios.
  779. Ingresos y beneficios de ejercicios anteriores.
    7790. Beneficio por la modificación de obligaciones
de presupuestos cerrados.
    7791. Beneficio por la modificación de derechos de
presupuestos cerrados.
    7799. Otros ingresos y beneficios de ejercicios ante-
riores.

78. TRABAJOS REALIZADOS PARA LA ENTIDAD.

  780. Trabajos realizados para inversiones destinadas al uso
general.
  781. Trabajos realizados para el inmovilizado inmaterial.
  782. Trabajos realizados para el inmovilizado material.
  783. Trabajos realizados para inversiones gestionadas.
  787. Incorporación al activo de gastos de formalización de
deudas.

79. EXCESO Y APLICACIONES DE PROVISIONES.

  790. Exceso de provisión para riesgo y gastos.
  793. Provisión de existencias aplicada.
  794. Provisión para insolvencias aplicada.
  795. Exceso de provisión para devolución de impuestos.
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  796. Exceso de provisión para valores negociables a largo
plazo.
  798. Exceso de provisión para valores negociables a corto
plazo.
  799. Exceso de provisión para insolvencias de créditos a
corto plazo.

GRUPO 0

CUENTAS DE CONTROL PRESUPUESTARIO

00. DE CONTROL PRESUPUESTARIO. EJERCICIO CORRIENTE.

  000. Presupuesto ejercicio corriente.
  001. Presupuesto de gastos. Créditos iniciales.
  002. Presupuesto de gastos: modificaciones de crédito.
    0020. Créditos extraordinarios.
    0021. Suplementos de crédito.
    0022. Ampliaciones de crédito.
    0023. Transferencias de crédito.
    0024. Incorporaciones de remanentes de crédito.
    0025. Créditos generados por ingresos.
    0027. Ajustes por prórroga presupuestaria.
    0028. Bajas por anulación y rectificación.
  003. Presupuesto de gastos: créditos definitivos.
    0030. Créditos disponibles.
    0031. Créditos retenidos para gastar.
    0032. Créditos retenidos para transferencias.
    0039. Créditos no disponibles.
  004. Presupuesto de gastos: gastos autorizados.
  005. Presupuesto de gastos: gastos comprometidos.
  006. Presupuesto de ingresos: previsiones iniciales.
  007. Presupuesto de ingresos: modificación de previsiones.
  008. Presupuesto de ingresos: previsiones definitivas.

03. ANTICIPOS DE TESORERIA.

  030. Anticipos de Tesorería concedidos.
  031. Créditos anticipados.
  034. Gastos autorizados.
  035. Gastos comprometidos.

TERCERA PARTE

DEFINICIONES Y RELACIONES CONTABLES

GRUPO 1

FINANCIACION BASICA

Comprende los recursos propios y la financiación ajena a largo

plazo de la entidad, sujeto de la contabilidad, destinados, en gene-
ral, a financiar el activo permanente y a cubrir un margen razona-
ble del circulante.

10. PATRIMONIO.

  100. Patrimonio.
  101. Patrimonio recibido en adscripción.
  103. Patrimonio recibido en cesión.
  107. Patrimonio entregado en adscripción.
  108. Patrimonio entregado en cesión.
  109. Patrimonio entregado al uso general.

100. Patrimonio.

Cuenta representativa, generalmente, de la diferencia entre el acti-
vo propio y el pasivo exigible de la entidad, sujeto de la contabili-
dad, salvo que existan resultados pendientes de aplicación o exis-
tan reservas, o que la cuenta 109 Patrimonio entregado al uso
general, tenga saldo.

Su saldo, normalmente acreedor, figurará en el pasivo del balance.

Su movimiento es el siguiente.

a) Se abonará con cargo a la cuenta 120 Resultados positivos de
ejercicios anteriores, o cualquier otra de reservas cuyo saldo se
decida que debe serle incorporado.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 121 Resultados negativos de ejercicios anteriores.

b.2) La cuenta 109 Patrimonio entregado al uso general, cuando
se acuerde la incorporación de su saldo.

101. Patrimonio recibido en adscripción.

Cuenta que recoge el valor de los bienes inmuebles que le han si-
do adscritos al sujeto contable, para su explotación o utilización,
procedentes del ente del cual depende.

Su saldo, acreedor, figurará en el pasivo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el valor de los bienes adscritos, con cargo a la
cuenta de inmovilizado representativa de los mismos.

b) Se cargará, al termino de la adscripción, con abono a idéntica
contrapartida. El bien que se entrega deberá darse de baja por el
valor neto contable que presente en ese momento, debiendo conta-
bilizarse las posibles diferencias, generalmente, en las cuentas 671
Pérdidas procedentes del inmovilizado material, ó 771 Beneficios
procedentes del inmovilizado material, según proceda.
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103. Patrimonio recibido en cesión.

Cuenta que recoge en el ente cesionario el valor de los bienes que
le han sido cedidos, para su explotación o utilización, sujetos a re-
versión.

Su saldo, acreedor, figurará en el pasivo del balance.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el valor de los bienes cedidos, con cargo a la
cuenta de inmovilizado representativa de los mimos.

b) Se cargará, a la reversión de los bienes, con abono a idén-
tica contrapartida. El bien que se entrega deberá darse de baja
por el valor neto contable que presente en ese momento, de-
biendo contabilizarse las posibles diferencias, generalmente, en
las cuentas 671 Pérdidas procedentes del inmovilizado material,
ó 771 Beneficios procedentes del inmovilizado material, según
proceda.

107. Patrimonio entregado en adscripción.

Cuenta deudora representativa del valor de los bienes inmuebles
entregados en adscripción.

Su saldo, deudor, figurará en el pasivo del balance minorando la
cuenta 100 Patrimonio.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el valor de los bienes entregados en ads-
cripción, con abono a la cuenta de inmovilizado representativa
de los mismos.

b) Se abonará, a la reincorporación de los bienes adscritos, con
cargo a idéntica contrapartida. El bien que se reincorpora deberá
darse de alta por el valor neto contable que presente en la conta-
bilidad del beneficiario en ese momento, debiendo contabilizarse
las posible diferencias, generalmente, en las cuentas 671 Pérdidas
procedentes del inmovilizado material, ó 771 Beneficios proceden-
tes del inmovilizado material, según proceda.

108. Patrimonio entregado en cesión.

Cuenta deudora representativa del valor de los bienes cedidos.

Su saldo, deudor, figurará en el pasivo de balance minorando la
cuenta 100 Patrimonio.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el valor de los bienes cedidos, con abono a la
cuenta de inmovilizado representativa de los mismos.

b) Se abonará, a la reversión de los bienes, con abono a idéntica
contrapartida.

109. Patrimonio entregado al uso general.

Cuenta deudora representativa del valor de las inversiones entrega-
das al uso general.

Su saldo, deudor, figurará en el pasivo del balance, minorando la
cuenta 100 Patrimonio.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a:

a.1) Cuentas del subgrupo 20 Inversiones destinadas al uso gene-
ral, a la entrada en funcionamiento de las inversiones, por el valor
de las mismas.

a.2) Cuentas del subgrupo 22 Inmovilizaciones materiales, por la
afectación al uso público de un bien.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) La cuenta 100 Patrimonio, cuando se acuerde su incorpora-
ción a patrimonio.
b.2.) Cuentas del subgrupo 22 por la desafectación de bienes al
uso general cuando no se haya incorporado su saldo a la cuenta
100 Patrimonio.

11. RESERVAS.

  111. Reservas de revalorización.

111. Reserva de revalorización.

Cuenta que recoge las revalorizaciones de elementos patrimoniales
procedentes de la aplicación de una norma que así lo autorice y
en los términos establecidos en la misma.

Figurará en el pasivo del balance, formando parte de los fondos
propios.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe neto de la revalorización, es decir,
por la diferencia entre el cargo a las cuentas de activo comprensi-
vas de los elementos revalorizados y el abono al fondo de amorti-
zación correspondiente.

b) Se cargará, por la disposición de la reserva, con abono a la
cuenta que corresponda. 

12. RESULTADOS PENDIENTES DE APLICACION.

  120. Resultados positivos de ejercicios anteriores.
  121. Resultados negativos de ejercicios anteriores.
  129. Resultados del ejercicio.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo del balance,

114 8 Enero 2000 D.O.E.—Número 2



formando parte de los fondos propios, con signo positivo o negati-
vo según corresponda. 

120. Resultados positivos de ejercicios anteriores.

Resultados positivos de ejercicios anteriores no aplicados específica-
mente a ninguna otra cuenta ni incorporados a la de Patrimonio.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a la cuenta 129 Resultados del ejercicio,
por los resultados positivos.

b) Se cargará con abono a la cuenta 100 Patrimonio, en el caso
de que se decida incorporar al Patrimonio los resultados positivos
en ella integrados.

121. Resultados negativos de ejercicios anteriores.

Resultados negativos de ejercicios anteriores no aplicados espe-
cíficamente a ninguna otra cuenta ni incorporados a la de Pa-
trimonio.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a la cuenta 129 Resultados del ejercicio,
por los resultados negativos.

b) De abonará con cargo a la cuenta o cuentas con las que se
cancele su saldo.

129. Resultados del ejercicio.

Recoge los resultados positivos o negativos del último ejercicio ce-
rrado, pendientes de aplicación.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) Cuentas de los grupos 6 y 7 que presenten al final del ejerci-
cio saldo acreedor, para determinar el resultado del ejercicio.

a.2.) La cuenta 121 Resultados negativos de ejercicios anteriores,
por la aplicación del resultado negativo.

a.3) La cuenta 100 Patrimonio, por la aplicación directa a la mis-
ma del resultado negativo.

b) Se cargará con abono a:

b.1) Cuentas de los grupos 6 y 7 que presenten al final del ejer-
cicio saldo deudor, para determinar el resultado del ejercicio.

b.2) La cuenta 120 Resultados positivos de ejercicios anteriores,
por la aplicación del resultado positivo.

b.3) La cuenta 100 Patrimonio, por la aplicación directa a la mis-
ma del resultado positivo. 

14. PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS.

  142. Provisión para responsabilidades.
  143. Provisión para grandes reparaciones.

Las que tienen por objeto cubrir compromisos futuros y que se
determinan utilizando criterios que, si bien son fiables, implican un
cierto grado de subjetividad tanto en su cuantificación como en la
fijación del plazo de su vencimiento.

Las cuentas de este su grupo figurarán en el pasivo del balance.

142. Provisión para responsabilidades.

Importe estimado para hacer frente a responsabilidades prob-
ables o ciertas, procedentes de litigios en curso, indemnizacio-
nes u obligaciones pendientes de cuantía indeterminada, como
es el caso de avales u otras garantías similares a cargo de la
entidad.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, al nacimiento de la responsabilidad o de la obliga-
ción que determina la indemnización o pago, con cargo, general-
mente, a cuentas del subgrupo 62 Servicios exteriores o 67 Pérdi-
das procedentes del inmovilizado, otras pérdidas de gestión co-
rriente y gastos excepcionales.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas.
Presupuesto de gastos corriente, a la sentencia firme del litigio
o cuando se conozca el importe definitivo de la indemnización
o pago.

b.2) La cuenta 790 Exceso de provisión para riesgos y gastos, por
el exceso de provisión.

143. Provisión para grandes reparaciones.

Las constituidas para atender a revisiones o reparaciones extraor-
dinarias de inmovilizado material.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por la estimación del devengo anual, con cargo a
la cuenta 622 Reparaciones y conservación.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puesto de gastos corriente, por el importe de la revisión o repara-
ción realizada.

b.2) La cuenta 790 Exceso de provisión para riesgos y gastos, por
el exceso de provisión. 
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15. EMPRESTITOS Y OTRAS EMISIONES ANALOGAS.

  150. Obligaciones y bonos.
  155. Deudas representadas en otros valores negociables.
  156. Intereses a largo plazo de empréstitos y otras emisio-
nes análogas.
  158. Empréstitos y otras emisiones análogas en moneda ex-
tranjera.
  159. Intereses a largo plazo de empréstitos y otras emisio-
nes análogas en moneda extranjera.

 
Recoge la financiación ajena a largo plazo obtenida a través de
emisiones en masa de valores negociables.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo del balance,
formado parte de la agrupación Acreedores a largo plazo.

La parte de las deudas a largo plazo que tenga vencimiento a
corto deberá figurar en el pasivo del balance en la agrupación
Acreedores a corto plazo; a estos efectos se traspasará el importe
que representen las deudas a largo plazo con vencimiento a corto
a las cuentas correspondientes del subgrupo 50 Empréstitos y
otras emisiones análogas a corto plazo.

150. Obligaciones y bonos.

Refleja las obligaciones y bonos en circulación cuyo vencimiento
vaya a producirse en un plazo superior a un año.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el valor de reembolso, con cargo a la cuenta
430 Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos
corriente, por el valor de emisión de los valores suscritos y, en su
caso, a la cuenta 271 Gastos financieros diferidos de valores nego-
ciables, por la diferencia entre el valor de emisión y el valor de
reembolso.

b) Se cargará, por el importe a reembolsar de los valores, a la
amortización anticipada, con abono a la cuenta 400 Acreedores
por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente, y a
la cuenta 271, si procede, por la parte correspondiente a los valo-
res amortizados anticipadamente. Al mismo tiempo se cargará la
cuenta 674 Pérdidas por operaciones de endeudamiento, o se abo-
nará la cuenta 774 Beneficios por operaciones de endeudamiento,
por los posibles resultados negativos o positivos, respectivamente,
derivados de la operación.

155. Deudas representadas en otros valores negociables.

Otros pasivos financieros representados en valores negociables,
ofrecidos al ahorro público, distintos de los anteriores.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 150 Obliga-
ciones y bonos.

156. Intereses a largo plazo de empréstitos y otras emisiones aná-
logas.

Recoge el importe de los intereses a pagar, con vencimiento a pla-
zo superior a un año, de empréstitos y otras emisiones análogas.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe de los intereses devengados durante
el ejercicio, con cargo a la cuenta 661 Intereses de obligaciones y
bonos.

b) Se cargará, a la amortización anticipada de títulos, con abono a
la cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto
de gastos corriente. Al mismo tiempo se cargará la cuenta 674
Pérdidas por operaciones de endeudamiento, o se abonará la cuen-
ta 774 Beneficios por operaciones de endeudamiento, por los posi-
bles resultados negativos o positivos, respectivamente, derivados de
la operación.

158. Empréstitos y otras emisiones análogas en moneda extranjera.

Refleja los valores negociables en circulación con vencimiento a
largo plazo emitidos en moneda extranjera.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 150 Obli-
gaciones y bonos, con la especialidad de que se cargará o abo-
nará con abono o cargo a las cuentas 768 Diferencias positivas
de cambio, ó 668 Diferencias negativas de cambio, respectiva-
mente, como consecuencia del ajuste del valor de la deuda al
tipo de cambio vigente en la fecha de cierre del ejercicio, o
como consecuencia de las diferencias que surjan en la cancela-
ción anticipada.
 
159. Intereses a largo plazo de empréstitos y otras emisiones aná-
logas en moneda extranjera.

Recoge el importe de los intereses a pagar, con vencimiento a pla-
zo superior a un año, de empréstitos y otras emisiones análogas
en moneda extranjera.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 156 Intere-
ses a largo plazo de empréstitos y otras emisiones análogas, con
la especialidad de que se cargará o abonará con abono o cargo a
las cuentas 768 Diferencias positivas de cambio, ó 668 Diferencias
negativas de cambio, respectivamente, como consecuencia del ajuste
del valor de la deuda al tipo de cambio vigente en la fecha de
cierre del ejercicio, o como consecuencia de las diferencias que
surjan en la cancelación anticipada. 
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17. DEUDAS A LARGO PLAZO POR PRESTAMOS RECIBIDOS Y OTROS
CONCEPTOS.

  170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito.
  171. Deudas a largo plazo.
  173. Proveedores de inmovilizado a largo plazo.
  176. Intereses a largo plazo de deudas con entidades de
crédito.
  177. Intereses a largo plazo de deudas.
  178. Deudas a largo plazo pro prestamos recibidos y otros
conceptos en moneda extranjera.
  179. Intereses a largo plazo de deudas en moneda ex-
tranjera.

Financiación ajena a largo plazo no instrumentada en valores ne-
gociables.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo del balance,
formando parte de la agrupación Acreedores a largo plazo.

La parte de las deudas a largo plazo que tenga vencimiento a
corto plazo deberá figurar en el balance en la agrupación Acree-
dores a corto plazo; a estos efectos se traspasará el importe que
representen las deudas a largo plazo con vencimiento corto a las
cuentas correspondientes del subgrupo 52 Deudas a corto plazo
por préstamos recibidos y otros conceptos.

170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito.

Las contraídas con entidades de crédito por préstamos recibidos y
otros débitos, con vencimiento superior a un año.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, a la formalización del préstamo, por el importe de
éste, con cargo a la cuenta 430 Deudores por derechos reconoci-
dos. Presupuesto de ingresos corriente.

b) Se cargará por el reintegro anticipado, total o parcial con
abono a la cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas.
Presupuesto de gastos corriente y a la cuenta 272, si procede,
por la parte correspondiente a la deuda amortizada anticipada-
mente. Al mismo tiempo se cargará la cuenta 674 Pérdidas por
operaciones de endeudamiento, o se abonará la cuenta 774 Be-
neficios por operaciones de endeudamiento, por los posibles re-
sultados negativos o positivos, respectivamente, derivados de di-
cha operación.

171. Deudas a largo plazo.

Las contraídas con terceros por préstamos recibidos y otros débi-
tos no incluidos en otras cuentas de este subgrupo, con vencimien-
to superior a un año.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 170 Deudas
a largo plazo con entidades de crédito.

173. Proveedores de inmovilizado a largo plazo.

Deudas con suministradores de bienes incluidos en el grupo 2 con
vencimiento superior a un año.

Se recogerán en esta cuenta los importes cuyo vencimiento se
produzca en ejercicios posteriores a aquel en que se autoriza
el gasto.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, a la formalización de la adquisición de los bie-
nes suministrados a la formalización de un contrato de arren-
damiento financiero, con cargo a cuentas del grupo 2 y, en su
caso, a la cuenta 272 Gastos financieros diferidos de otras
deudas.

b) Se cargará, por la cancelación anticipada, total o parcial de las
deudas, con abono a la cuenta 400 Acreedores por obligaciones
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente y a la cuenta 272, si
procede por la parte correspondiente a la deuda amortizada anti-
cipadamente. Al mismo tiempo se cargará la cuenta 674 Pérdidas
por operaciones de endeudamiento, o se abonará a la cuenta 774
Beneficios por operaciones de endeudamiento, por los posibles re-
sultados negativos o positivos, respectivamente, derivados de dicha
operación.

176. Intereses a largo plazo de deudas con entidades de crédito.

Intereses a pagar, con vencimiento a largo plazo, de deudas con
entidades de crédito.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe de los intereses devengados en el
ejercicio, con vencimiento superior a un año, con cargo a la cuen-
ta 662 Intereses de deudas a largo plazo.

b) Se cargará por la cancelación anticipada, total o parcial de las
deudas con abono a la cuenta 400 Acreedores por obligaciones re-
conocidas. Presupuesto de gastos corriente. Al mismo tiempo se
cargará la cuenta 674 Pérdidas por operaciones de endeudamiento,
o se abonará la cuenta 774 Beneficios por operaciones de endeu-
damiento, por los posibles resultados negativos o positivos, respec-
tivamente, derivados de dicha operación.

177. Intereses a largo plazo de deudas.

Intereses a pagar, con vencimiento a largo plazo, de deudas que
no hayan sido contraídas con entidades de crédito
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Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 176 Intere-
ses a largo plazo de deudas con entidades de crédito.

178. Deudas a largo plazo por préstamos recibidos y otros concep-
tos en moneda extranjera.

Las contraídas en moneda extranjera con vencimiento superior a
un año.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) La cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presu-
puesto de ingresos corriente y, en su caso, a la cuenta 272
Gastos financieros diferidos de otras deudas, a la formalización
del préstamo.

a.2.) Cuentas del grupo 2 y en su caso, a la cuenta 272, a la for-
malización de la adquisición de los bienes suministrados, o a la
formalización de un contrato de arrendamiento financiero.

b) Se cargará o abonara con abono o cargo a las cuentas 768 Di-
ferencias positivas de cambio, ó 668 Diferencias negativas de cam-
bio, respectivamente, como consecuencia del ajuste del valor de la
deuda al tipo de cambio vigente en la fecha de cierre del ejerci-
cio o como consecuencia de las diferencias que surjan en la can-
celación anticipada.

c) Se cargará, por la cancelación anticipada, total o parcial, de las
deudas, con abono a la cuenta 400 Acreedores por obligaciones
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente y a la cuenta 272, si
procede, por la parte correspondiente a la deuda amortizada anti-
cipadamente. Al mismo tiempo se cargará la cuenta 674 Pérdidas
por operaciones de endeudamiento, o se abonará la cuenta 774
Beneficios por operaciones de endeudamiento, por los posibles re-
sultados negativos o positivos, respectivamente, derivados de dicha
operación.

179. Intereses a largo plazo de deudas en moneda extranjera.

Intereses a pagar, con vencimiento a largo plazo, de deudas con-
traídas en moneda extranjera.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 176 Intere-
ses a largo plazo de deudas con entidades de crédito, con la espe-
cialidad de que se cargara o abonará con abono o cargo a las
cuentas 768 Diferencias positivas de cambio, ó 668 Diferencias ne-
gativas de cambio, respectivamente, como consecuencia del ajuste
de valor de la deuda al tipo de cambio vigente en la fecha de
cierre del ejercicio o como consecuencia de las diferencias que
surjan en la cancelación anticipada.

18. FIANZAS Y DEPOSITOS RECIBIDOS A LARGO PLAZO.

  180. Fianzas recibidas a largo plazo.
  185. Depósitos recibidos a largo plazo.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo del balance,
formado parte de la agrupación Acreedores a largo plazo.

La parte de fianzas y depósitos recibidos a largo plazo que tenga
vencimiento a corto deberá figurar en el pasivo del balance en la
agrupación Acreedores a corto plazo; a estos efectos se traspasará
el importe que representen las fianzas y depósitos recibidos a lar-
go plazo con vencimiento a corto a las cuentas correspondientes
del subgrupo 56 Fianzas y de pósitos recibidos y constituidos a
corto plazo.

180. Fianzas recibidas a largo plazo.

Efectivo recibido como garantía del cumplimiento de una obliga-
ción, con vencimiento superior a un año.

Su movimiento es el siguiente

a) Se abonará, a la constitución de la fianza, con cargo a la cuen-
ta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingre-
sos corriente o a cuentas de subgrupo 57 Tesorería, según esta-
blezca la normativa aplicable.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puesto de gastos corriente o cuentas del subgrupo 57, según pro-
ceda, a la cancelación anticipada.

b.2.) La cuenta 778 Ingresos extraordinarios, por incumplimiento
de la obligación afianzada que determine pérdidas en la fianza. 

185. Depósitos recibidos a largo plazo.

Efectivo recibido en concepto de depósito irregular, con vencimien-
to superior a un año.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, a la constitución del depósito, con cargo a la cuen-
ta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingre-
sos corriente o a cuentas del subgrupo 57 Tesorería, según esta-
blezca la normativa aplicable.

b) Se cargará, a la cancelación anticipada, con abono a la cuenta
400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos
corriente o las cuentas del subgrupo 57, según proceda.

19. SITUACIONES TRANSITORIAS DE FINANCIACION.

Recoge información referente a las posibles situaciones interme-
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dias derivadas de la emisión y amortización de obligaciones y
bonos.

GRUPO 2

INMOVILIZADO

Comprende los elementos patrimoniales de la entidad, sujeto de la
contabilidad, que tengan carácter de permanencia y no estén desti-
nados a la venta. También se incluyen en este grupo los gastos a
distribuir en varios ejercicios. 

20. INVERSIONES DESTINADAS AL USO GENERAL.

  200. Terrenos y bienes naturales.
  201. Infraestructuras y bienes destinados al uso general.
  202. Bienes comunales.
  208. Bienes del Patrimonio histórico, artístico y cultural.

Inversiones en infraestructuras y bienes destinados a ser utilizados
directamente por la generalidad de los ciudadanos.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargarán, por el precio de adquisición o coste de producción,
con abono, generalmente, a la cuenta 400 Acreedores por obliga-
ciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente o a la cuenta
780 Trabajos realizados para inversiones destinadas al uso general.

b) Se abonarán, por el importe de las inversiones que hayan en-
trado en funcionamiento, con cargo a la cuenta 109 Patrimonio
entregado al uso general.

200. Terrenos y bienes naturales.

Solares de naturaleza urbana, fincas rústicas y otros terrenos no
urbanos, minas y canteras destinadas al uso general, vías pecuarias,
montes de utilización pública, parques nacionales, etc.

201. Infraestructuras y bienes destinados al uso general.

Inversiones en la construcción de bienes destinados al uso general
o destinadas a crear, mejorar, ampliar o renovar infraestructuras
de cualquier clase tales como carreteras, caminos, calles, plazas, di-
ques, accesos marítimos, obras de abrigo y dársenas, señales marí-
timas y balizamiento, puentes y escolleras, canalizaciones, mobiliario
urbano y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización
general.

202. Bienes comunales.

Aquellos bienes que, aún siendo de dominio público, su aprovecha-

miento corresponde exclusivamente al común de los vecinos de un
Municipio o entidad Local menor determinados.

Incluye los terrenos y bienes naturales de aprovechamiento comu-
nal y las inversiones e infraestructuras realizadas sobre terrenos
naturales.

208. Bienes de Patrimonio histórico, artístico y cultural.

Inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histórico, paleon-
tológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico.

Excepcionalmente los bienes que se destinen de forma fundamental
a la prestación de servicio públicos o administrativos, podrán ser
considerados, a efectos contables, inmovilizado material.

21. INMOVILIZACIONES INMATERIALES.

  210. Gastos de investigación y desarrollo.
  212. Propiedad industrial.
  215. Aplicaciones informáticas.
  216. Propiedad intelectual.
  217. Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento
financiero
  219. Otro inmovilizado inmaterial.

Conjunto de bienes intangibles y derechos, susceptibles de valora-
ción económica, que cumplen, además, las características de perma-
nencia en el tiempo y utilización en la producción de bienes y
servicios públicos o constituyen una fuente de recursos del sujeto
contable.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo del balance

210. Gastos de investigación y desarrollo.

Investigación: Estudio original y planificado realizado con el fin de
obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos.

Desarrollo: Es la aplicación concreta de los logros obtenidos en la
investigación.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe de los gastos que deben figurar en
esta cuenta, con abono a la cuenta 781 Trabajos realizados para
el inmovilizado inmaterial.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) La cuenta 670 Perdidas procedentes del inmovilizado inmate-
rial, por la baja en inventario.

b.2.) Las cuentas 212 Propiedad industrial, 215 Aplicaciones infor-
máticas ó 216 Propiedad intelectual, según proceda, por ser positi-
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vos y, en su caso, inscritos en el correspondiente Registro Público
los resultados de investigación y desarrollo.

Cuando se trate de investigación y desarrollo por encargo a em-
presas, a universidades u otras instituciones dedicadas a la investi-
gación científica o tecnológica, el movimiento de la cuenta 210 es
también el que se acaba de indicar.

212. Propiedad industrial.

Importe satisfecho por la propiedad o por el derecho al uso o a
la concesión del uso de las distintas manifestaciones de la propie-
dad industrial.

Esta cuenta comprenderá también los gastos realizados en investi-
gación y desarrollo cuando los resultados de los respectivos pro-
yectos fuesen positivos y, cumpliendo los necesarios requisitos lega-
les, se inscribieran en el correspondiente Registro.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a:

a.1) Generalmente, la cuenta 400 Acreedores por obligaciones reco-
nocidas. Presupuesto de gastos corriente, por la adquisición.

a.2) La cuenta 210 Gastos de investigación y desarrollo, por ser
positivos e inscritos en el correspondiente Registro Público los re-
sultados de investigación y desarrollo.

a.3) La cuenta 400, por los desembolsos exigidos para la inscrip-
ción en el correspondiente Registro.

b) Se abonará, generalmente, por las enajenaciones, con cargo a la
cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de in-
gresos corriente. Al mismo tiempo se cargará la cuenta 670 Pérdi-
das procedentes del inmovilizado inmaterial o se abonará la cuen-
ta 770 Beneficios procedentes del inmovilizado inmaterial, por los
posibles resultados negativos o positivos, respectivamente, derivados
de la operación.

215. Aplicaciones informáticas.

Importe satisfecho por la propiedad o el derecho al uso de pro-
gramas informáticos, o bien, el coste de producción de los elabora-
dos por el propio sujeto contable, cuando esté prevista u utiliza-
ción en varios ejercicios.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 212 Propie-
dad industrial.

216. Propiedad intelectual.

Importe satisfecho por la propiedad, o por el derecho a uso , o a

la concesión del uso de las distintas manifestaciones de la propie-
dad intelectual.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 212 Propie-
dad industrial.

217. Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento fi-
nanciero.

Valor del derecho de uso y de opción de compra sobre los bienes
que la entidad utiliza en régimen de arrendamiento financiero.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, a la formalización del contrato, por el valor al
contado del bien, con abono a la cuenta 400 Acreedores por
obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente y a
las cuentas 523 Proveedores de inmovilizado a corto plazo y
173 Proveedores de inmovilizado a largo plazo, por el importe
de las cuotas aplazadas con vencimiento inferior y superior a
un año respectivamente.

b) Se abonará, al finalizar el contrato, con cargo a la cuenta de
inmovilizado correspondiente.

219. Otro inmovilizado inmaterial.

Cualesquiera otras inmovilizaciones inmateriales no incluidas en las
demás cuentas del subgrupo 21.

22. INMOVILIZACIONES MATERIALES.

  220. Terrenos y bienes naturales.
  221. Construcciones.
  222. Instalaciones técnicas.
  223. Maquinaria y utillaje.
  226. Mobiliario.
  227. Equipos para procesos de información.
  228. Elementos de transporte.
  229. Otro inmovilizado material.

 
Elementos patrimoniales tangibles, muebles o inmuebles, que se
utilizan de manera continuada por el sujeto contable en la pro-
ducción de bienes y servicios públicos y que no están destinados a
la venta.

Se diferenciará, con el debido desarrollo en cuentas de cuatro dígi-
tos, el inmovilizado material terminado del inmovilizado en adapta-
ción, construcción o montaje, cuando el sistema de gestión de in-
ventario así lo permita.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo del balance.

Su movimiento, salvo para la cuenta 225, es el siguiente:
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a) Se cargarán con abono a:

a.1) Generalmente, la cuenta 400 Acreedores por obligaciones reco-
nocidas. Presupuesto de gastos corriente o la cuenta 782 Trabajos
realizados para el inmovilizado material, por el precio de adquisi-
ción o coste de producción.

a.2.) La cuenta 100 Patrimonio o la cuenta 109 Patrimonio entre-
gado al uso general, según proceda, en el caso de desafectación de
bienes de uso general.

b) Se abonarán, generalmente, por las enajenaciones con cargo a
la cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de
ingresos corriente. Al mismo tiempo se cargará la cuenta 671 Pér-
didas procedentes del inmovilizado material, o se abonará la cuen-
ta 771 Beneficios procedentes del inmovilizado material por los
posibles resultados negativos o positivos, respectivamente, derivados
de la operación.

220. Terrenos y bienes naturales.

Solares de naturaleza urbana, fincas rústicas, otros terrenos no ur-
banos, como por ejemplo montes, reservas y cotos de caza, minas
y canteras de titularidad pública.

221. Construcciones.

Edificaciones en general, cualquiera que sea su destino.

Se incluyen los edificios administrativos, comerciales, educativos, de-
portivos, residencias, centros sanitarios, refugios y casa forestales,
viveros, cuadras y establos, tanatorios y cementerios, etc.

222. Instalaciones técnicas.

Unidades complejas de uso especializado que comprenden: edifi-
caciones, maquinaria, material, piezas o elementos incluidos los
sistemas informáticos que, aún siendo separables por naturale-
za, están ligados de forma definitiva para su funcionamiento y
sometidos al mismos ritmo de amortización; se incluirán asimis-
mo, los repuestos o recambios válidos exclusivamente para este
tipo de instalaciones.

223. Maquinaria y utillaje.

Maquinaria: Conjunto de máquinas mediante las cuales se realiza la
extracción, elaboración o tratamiento de los productos o se utilizan
para la prestación de servicios que constituyen la actividad del su-
jeto contable.

Se incluirán aquellos elementos de transporte interno que se desti-
nen al traslado de personal, animales, materiales y mercaderías
dentro de factorías, talleres, etc, sin salir al exterior. 

Utillaje: Conjunto de utensilios o herramientas que se pueden utili-
zar autónomamente o  conjuntamente con la maquinaria, incluidos
los moldes y las plantillas.

Se hará un recuento físico anual, con objeto de determinar las
pérdidas producidas en el ejercicio, abonándose esta cuenta con
cargo a la cuenta 676 Otras pérdidas de gestión corriente.

226. Mobiliario.

Mobiliario, material y equipos de oficina, con excepción de los que
deban figurar en la cuenta 227 Equipos para procesos de informa-
ción.

227. Equipos para procesos de información.

Ordenadores y demás conjuntos electrónicos.

228. Elementos de transporte.

Vehículos de toda clase utilizables para el transporte terrestre, ma-
rítimo o aéreo de personas, animales, materiales o mercaderías, ex-
cepto los que se deban registrar en la cuenta 223 Maquinaria y
utillaje.

229. Otro inmovilizado material.

Cualesquiera otras inmovilizaciones materiales no incluidas en
las demás cuentas de este subgrupo, como los fondos bibliog-
ráficos y documentales o el ganado afecto a actividades de in-
vestigación.

Se incluirán en esta cuenta los envases y embalajes que por sus
características deban considerarse como inmovilizado y los repues-
tos para inmovilizado cuyo ciclo de almacenamiento sea superior a
un año. 

23. INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PUBLICOS.

  230. Inversiones gestionadas para otros entes públicos.

230. Inversiones gestionadas para otros entes públicos.

Bienes que, siendo adquiridos o construidos con cargo al Presu-
puesto de gastos de la entidad, sujeto contable, debe ser transferi-
da su titularidad necesariamente a otra entidad una vez finalizado
el procedimiento de adquisición o finalizada la obra y con inde-
pendencia de que la entidad destinataria participe o no en su fi-
nanciación.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

D.O.E.—Número 2 8 Enero 2000 121



a) Se cargará, por el precio de adquisición o coste de producción,
con abono, generalmente, a la cuenta 400 Acreedores por obliga-
ciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente o a la cuenta
783 Trabajos realizados para inversiones gestionadas.

b) Se abonará, por la entrega de los bienes o de las obras ejecu-
tadas, con cargo a la cuenta 656 Subvenciones de capital. 

25. INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES.

  250. Inversiones financieras permanentes en capital.
  251. Valores de renta fija.
  252. Créditos a largo plazo.
  253. Créditos a largo plazo por enajenación de inmovilizado.
  256. Intereses a largo plazo de valores de renta fija.
  257. Intereses a largo plazo de créditos.
  259. Desembolsos pendientes sobre acciones.

Inversiones financieras permanentes, cualquiera que sea su forma
de instrumentación, incluidos los intereses devengados, con venci-
miento superior a un año.

La parte de las inversiones a largo plazo que tenga vencimiento a
corto deberá figurar en el activo del balance en la agrupación In-
versiones financieras temporales; a estos efectos se traspasará el
importe que represente la inversión permanente con vencimiento a
corto plazo, incluidos en su caso los intereses devengados, a las
cuentas correspondientes del subgrupo 54 Inversiones financieras
temporales.

250. Inversiones financieras permanentes en capital.

Inversiones a largo plazo en derechos sobre el capital - acciones
con o sin cotización en un mercado secundario organizado u otros
valores - de empresas.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, a la suscripción o a la compra, con abono, general-
mente, a la cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas.
Presupuesto de gastos corriente y, en su caso, a la cuenta 259 De-
sembolsos pendientes sobre acciones.

b) Se abonará, generalmente, por las enajenaciones, con cargo a la
cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de in-
gresos corriente, y si existen desembolsos pendientes con cargo a
la cuenta 259. Al mismo tiempo se cargará la cuenta 666 Pérdidas
en valore negociables, o se abonará la cuenta 766 Beneficios en
valores negociables por los posibles resultados negativos o positi-
vos, respectivamente, derivados de la operación.

251. Valores de renta fija.

Inversiones a largo plazo, por suscripción o adquisición de obliga-
ciones, bonos u otros valores de renta fija, incluidos aquéllos que
fijan su rendimiento en función de índices o sistemas análogos.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, a la suscripción o compra, por el precio de adquisi-
ción, excluidos los intereses explícitos devengados y no vencidos,
con abono generalmente, a la cuenta 400 Acreedores por obliga-
ciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente.

b) Se abonará, generalmente, por la enajenación o amortización
anticipada, con cargo a la cuenta 430 Deudores por derechos re-
conocidos. Presupuesto de ingresos corriente. Al mismo tiempo se
cargará la cuenta 666 Pérdidas en valores negociables, o se abo-
nará la cuenta 766 Beneficios en valores negociables, por los posi-
bles resultados negativos o positivos, respectivamente, derivados de
la operación.

252. Créditos a largo plazo.

Préstamos y otros créditos concedidos a terceros con vencimiento
superior a un año.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, a la formalización del crédito, por el importe de és-
te, con abono, generalmente a la cuenta 400 Acreedores por obli-
gaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente.

b) Se abonará, con cargo a:

b.1) La cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presu-
puesto de ingresos corriente, por el reintegro anticipado, total
o parcial.

b.2). La cuenta 667 Pérdidas de créditos, por las insolvencias
firmes.

253. Créditos a largo plazo por enajenación de inmovilizado.

Créditos a terceros cuyo vencimiento sea superior a un año, con
origen en operaciones de enajenación de inmovilizado.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe de dichos créditos, con abono a las
cuentas de inmovilizado correspondiente.
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b) Se abonará con cargo a:

b.1) La cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presu-
puesto de ingresos corriente, por el reintegro anticipado, total
o parcial.

b.2) La cuenta 667 Pérdidas de créditos, por las insolvencias fir-
mes.

256. Intereses a largo plazo de valores de renta fija.

Intereses a cobrar, con vencimiento superior a un año, de valores
de renta fija.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a:

a.1) La cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puesto de gastos corriente, a la suscripción o compra de los valo-
res, por el importe de los intereses explícitos devengados y no
vencidos cuyo vencimiento sea superior a un año.

a.2) La cuenta 761 Ingresos de valores de renta fija, por los inte-
reses devengados y no vencidos durante el ejercicio, tanto implíci-
tos como explícitos cuyo vencimiento sea superior a un año.

b) Se abonará, generalmente, por la enajenación y amortización
anticipada de valores con cargo a la cuenta 430 Deudores por de-
rechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente. Al mismo
tiempo se cargará la cuenta 666 Pérdidas en valores negociables o
se abonará la cuenta 766 Beneficios en valores negociables por los
posibles resultados negativos o positivos, respectivamente, derivados
de la operación.

257. Intereses a largo plazo de créditos.

Intereses a cobrar, convencimiento superior a un año, de créditos a
largo plazo.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por los intereses devengados y no vencidos durante
el ejercicio, tanto implícitos como explícitos, cuyo vencimiento sea
superior a un año, con abono a la cuenta 762 Ingresos de crédito
a largo plazo.

b) Se abonará, con cargo a:

b.1) La cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presu-
puesto de ingresos corriente, por el reintegro anticipado, total
o parcial.

b.2) La cuenta 667 Pérdidas de créditos, por las insolvencias
firmes.

259. Desembolsos pendientes sobre acciones.

Desembolsos pendientes, no exigidos, sobre acciones.

Figurará en el pasivo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, a la adquisición o suscripción de las acciones, por
el importe pendiente de desembolsar, con cargo a la cuenta 250
Inversiones financieras permanentes en capital.

b) Se cargará con los desembolsos que se hayan exigiendo, con
abono a la cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas.
Presupuesto de gastos corriente, a la cuenta 250 por los saldos
pendientes, cuando se enajenen acciones no desembolsadas total-
mente.

26. FIANZAS Y DEPOSITOS CONSTITUIDOS A LARGO PLAZO.

  260. Fianzas constituidas a largo plazo.
  265. Depósitos constituidos a largo plazo.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo del balance.

La parte de fianzas y depósitos a largo plazo que tenga venci-
miento a corto deberá figurar en el activo del balance en la
agrupación Activo circulante; a estos efectos se traspasará el
importe que representen las fianzas y depósitos constituidos a
largo plazo con vencimiento a corto a las cuentas correspon-
dientes del subgrupo 56 Fianzas y depósitos recibidos y consti-
tuidos a corto plazo.

260. Fianzas constituidas a largo plazo.

Efectivo entregado como garantía del cumplimiento de una obliga-
ción, a plazo superior a un año.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, a la constitución, por el efectivo entregado, con abo-
no a la cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puesto de gastos corriente o a cuentas del subgrupo 57 Tesorería,
según establezca la normativa aplicable.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) La cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presupues-
to de ingresos corriente o a cuentas del subgrupo 57, a la cance-
lación anticipada, según proceda.

b.2) La cuenta 678 Gastos extraordinarios, por incumplimiento de
la obligación afianzada que determine pérdidas en la fianza.
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265. Depósitos constituidos a largo plazo.

Efectivo entregado en concepto de depósito irregular a plazo supe-
rior a un año.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, a la constitución, por el efectivo entregado, con abo-
no a la cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puesto de gastos corriente o a cuentas del subgrupo 57 Tesorería,
según establezca la normativa aplicable.

b) Se abonará, a la cancelación anticipada, con cargo a la cuenta
430 Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos
corriente o a cuentas del subgrupo 57, según proceda. 

27. GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS.

  270. Gastos de formalización de deudas.
  271. Gastos financieros diferidos de valores negociables.
  272. Gastos financieros diferidos de otras deudas.

Gastos que se difieren por la entidad por considerar que tienen
proyección económica futura.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo del balance.

270. Gastos de formalización de deudas.

Gastos de emisión de valores de renta fija y de formalización y
modificación de deudas.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe de los gastos realizados, con abono
a la cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puesto de gastos corriente o, en su caso, a la cuenta 787 Incorpo-
ración al activo de gastos de formalización de deudas.

b) Se abonará, por el importe que deba imputarse a resultados,
con cargo a la cuenta 669 Otros gastos financieros.

271. Gastos financieros diferidos de valores negociables.

Recoge la diferencia entre el valor de reembolso y el valor de
emisión de valores de renta fija y otros pasivos análogos.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por dicha diferencia, con abono a cuentas del sub-
grupo 15 Empréstitos y otras emisiones análogas y, en su caso, a
cuenta del subgrupo 50 Empréstitos y otras emisiones análogas a
corto plazo.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) La cuenta 661 Intereses de obligaciones y bonos, por los in-
tereses implícitos diferidos correspondientes al ejercicio.

b.2) Cuenta del subgrupo 15, en caso de amortización anticipado
de los valores.

272. Gastos financieros diferidos de otras deudas.

Recoge, generalmente, la diferencia entre el valor de reembolso y
la cantidad recibida en deudas distintas a las representadas en va-
lores de renta fija.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por dicha diferencia, con abono a cuentas del sub-
grupo 17 Deudas a largo plazo por préstamos recibidos y otros
conceptos y, en su caso, a cuentas del subgrupo 52 Deudas a cor-
to plazo por préstamos recibidos y otros conceptos.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) La cuenta 662 Intereses de deudas a largo plazo, por los in-
tereses implícitos diferidos correspondientes al ejercicio.

b.2) Cuentas del subgrupo 17, por la cancelación anticipada de
deudas. 

28. AMORTIZACION ACUMULADA DEL INMOVILIZADO.

  281. Amortización acumulada del inmovilizado inmaterial.
  282. Amortización acumulada del inmovilizado material.

Expresión contable de la distribución en el tiempo de inversiones
en inmovilizado por su utilización en la actividad de la entidad,
sujeto contable.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo del balance
minorando la inversión a que corresponden.

281. Amortización acumulada del inmovilizado inmaterial.

Importe acumulado de las correcciones valorativas por la deprecia-
ción del inmovilizado inmaterial realizadas de acuerdo con un plan
sistemático.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por la dotación anual, con cargo a la cuenta 681
Amortización del inmovilizado inmaterial.

b) Se cargará, cuando se enajene el inmovilizado inmaterial o
se produzca la baja en el inventario por cualquier otro motivo,
con abono a cuentas de subgrupo 21 Inmovilizaciones inmate-
riales.
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282. Amortización acumulada del inmovilizado material.

Importe acumulado de las correcciones valorativas por la deprecia-
ción del inmovilizado material realizadas de acuerdo con un plan
sistemático.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por la dotación anual, con cargo a la cuenta 682
Amortización del inmovilizado material.

b) Se cargará, cuando se enajene el inmovilizado material o se
produzca la baja en el inventario por cualquier otro motivo, con
abono a cuentas del subgrupo 22 Inmovilizaciones materiales. 

29. PROVISIONES DE INMOVILIZADO.

  297. Provisión por depreciación de valores negociables a
largo plazo.

297. Provisión por depreciación de valores negociables a largo
plazo.

Importe de las correcciones valorativas por pérdidas reversibles en
los valores integrantes del inmovilizado financiero. La estimación de
tales pérdidas deberá realizarse de forma sistemática en el tiempo
y en todo caso, al cierre del ejercicio.

Figurará en el activo del balance minorando la inversión a que
corresponde.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe de la pérdida estimada, con cargo a
la cuenta 696 Dotación a la provisión para valores negociables a
largo plazo.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 796 Exceso de provisión para valores negociables a
largo plazo, cuando desaparezcan las causas que determinaron la
dotación a la provisión.

b.2) Cuentas del subgrupo 25 Inversiones financieras permanentes,
cuando se enajene el inmovilizado financiero o se produzca la baja
en el inventario por cualquier otro  motivo.

GRUPO 3

EXISTENCIAS

Comprende, para entidades que realicen operaciones de carácter
industrial o comercial, las mercaderías, materias primas, otros
aprovisionamientos, productos en curso, productos semitermina-
dos, productos terminados y subproductos, residuos y materiales

recuperados. Cada entidad desarrollará tantas cuentas como su
actividad exija.

30. COMERCIALES.

  300. Mercaderías A.
  301. Mercaderías B.

Mercaderías adquiridas por la entidad, sujeto de contabilidad, desti-
nadas a la venta sin que las mismas experimenten transformación
alguna.

Figurarán en el activo del balance y solamente funcionarán con
motivo del cierre del ejercicio.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonarán, al cierre del ejercicio, por el importe del inventa-
rio de existencias iniciales, con cargo a la cuenta 610 Variación de
existencias de mercaderías.

b) Se cargarán, por el importe del inventario de existencias al fi-
nal del ejercicio que se cierra, con abono a la cuenta 610.

Si existieran mercaderías en camino, propiedad de la entidad, figu-
rarán como existencias al cierre del ejercicio en las respectivas
cuentas del subgrupo 30. Esta regla se aplicará igualmente cuando
se encuentren en camino productos, materias primas, etc., incluidos
en los subgrupos siguientes.

31. MATERIAS PRIMAS

  310. Materias primas A.
  311. Materias primas B.

Son aquéllas que, mediante elaboración o transformación, se desti-
nan a formar parte de los productos fabricados por la entidad, su-
jeto de la contabilidad.

Figurarán en el activo del balance y solamente funcionarán con
motivo del cierre del ejercicio.

Su movimiento es análogo al del subgrupo 30. 

32. OTROS APROVISIONAMIENTOS.

  320. Elementos y conjuntos incorporables.
  321. Combustibles.
  322. Repuestos.
  325. Materiales diversos.
  326. Embalajes.
  327. Envases.
  328. Material de oficina.
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Las cuentas 320/328 figurarán en el activo del balance, y su mo-
vimiento es análogo al del subgrupo 30.

320. Elementos y conjuntos incorporables.

Son los fabricados normalmente fuera de la entidad y adquiridos
por ésta para incorporarlos a su producción sin someterlos a
transformación.

321. Combustibles.

Materias energéticas susceptibles de almacenamiento.

322. Repuestos.

Piezas destinadas a ser montadas en instalaciones equipos o má-
quinas en sustitución de otras semejantes. Se incluyen las que ten-
gan un ciclo de almacenamiento inferior a un año.

325. Materiales diversos.

Otras materias de consumo que no han de incorporarse al produc-
to fabricado. En este cuenta se contabilizará material de diversa
índole relacionado con la actividad de la entidad, sujeto de la con-
tabilidad.

326. Embalajes.

Cubiertas o envolturas, generalmente irrecuperables, destinadas a
resguardar productos o mercaderías que han de transportarse.

327. Envases.

Recipientes o vasijas, normalmente destinados a la venta, junta-
mente con el producto que contienen.

328. Material de oficina.

El destinado a la finalidad que indica su denominación, salvo que
la entidad opte por considerar que el material de oficina adquiri-
do durante el ejercicio es objeto de consumo en el mismo. 

33. PRODUCTOS EN CURSO.

  330. Productos en curso A.
  331. Productos en curso B.

Son aquéllos que, en fin de ejercicio, se encuentran en fase de ela-
boración o transformación y que no deban registrarse en las cuen-
tas de los subgrupos 34 ó 36.

Figurarán en el activo del balance, y solamente funcionarán con
motivo del cierre del ejercicio.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonarán, al cierre del ejercicio, por el importe del inventa-
rio de existencias iniciales, con cargo a la cuenta 710 Variación de
existencias de productos en curso.

b) Se cargarán, por el importe del inventario de existencias al fi-
nal de ejercicio que se cierra, con abono a la cuenta 710. 

34. PRODUCTOS SEMITERMINADOS.
 

  340. Productos semiterminados A.
  341. Productos semiterminados B.

Son los fabricados por la entidad, sujeto de la contabilidad, que
han de ser objeto de una transformación o elaboración antes de
ser enajenados o consumidos.

Figurarán en el activo del balance y su movimiento es análogo al
del subgrupo 33. 

35. PRODUCTOS TERMINADOS.

  350. Productos terminados A.
  351. Productos terminados B.

En este subgrupo se contabilizan aquellos productos fabricados por
la entidad, sujeto de la contabilidad, que se destinen al consumo
final o a su utilización por otras entidades públicas o privadas.

Figurará en el activo del balance y su movimiento es análogo al
del subgrupo 33. 

36. SUBPRODUCTOS, RESIDUOS Y MATERIALES RECUPERABLES.

  360. Subproductos A.
  361. Subproductos B.
  365. Residuos A.
  366. Residuos B.
  368. Materiales recuperados A.
  369. Materiales recuperados B.

Subproductos: Los de carácter secundario o accesorio al proceso
principal de fabricación.

Residuos: Los obtenidos inevitablemente a la vez que los productos
o subproductos, cuando tengan algún valor intrínseco y puedan ser
usados o vendidos.

Materiales recuperados: Aquéllos que, por tener valor intrínseco, en-
tran nuevamente en almacén después de haber sido utilizados en
el proceso productivo.

Las cuentas 360/369 figurarán en el activo del balance y su movi-
miento es análogo al del subgrupo 33. 
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39. PROVISIONES POR DEPRECIACION DE EXISTENCIAS.

  390. Provisión por depreciación de mercaderías.
  391. Provisión por depreciación de materias primas.
  392. Provisión por depreciación de otros aprovisionamientos.
  393. Provisión por depreciación de productos en curso.
  394. Provisión por depreciación de productos semitermi-
nados.
  395. Provisión por depreciación de productos terminados.
  396. Provisión por depreciación de subcontratos, residuos y
materiales recuperados.

Expresión contable de pérdidas reversibles, que se ponen de
manifiesto con motivo del inventario de existencias de cierre de
ejercicio.

Figurarán en el activo del balance minorando las existencias a que
corresponden.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonarán, por la dotación que se realice en el ejercicio que
se cierra, con cargo a la cuenta 693 Dotación a la provisión de
existencias.

b) Se cargarán, por la dotación efectuada en el ejercicio prece-
dente, con abono a la cuenta 793 Provisión de existencias apli-
cadas.

GRUPO 4

ACREEDORES Y DEUDORES

Operaciones derivadas de relaciones con terceros, excepto aquéllas,
que por su naturaleza, correspondan a cuentas incluidas en los
grupos 1, 2 y 5. 

40. ACREEDORES PRESUPUESTARIOS

  400. Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de
gastos corriente.
  401. Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuestos
de gastos cerrados.
  405. Acreedores por operaciones comerciales. Presupuesto
corriente.
  406. Acreedores por operaciones comerciales. Presupuestos
cerrados.
  408. Acreedores por devolución de ingresos.
  409. Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a
presupuesto.

Obligaciones a pagar a cargo de la entidad como consecuencia de
la ejecución del presupuesto.

400. Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gas-
tos corriente.

Obligaciones reconocidas durante el período de vigencia del presu-
puesto con cargo a los créditos figurados en el mismo.

Figurará en el pasivo del balance, formando parte de la agrupa-
ción Acreedores a corto plazo.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por las obligaciones presupuestarias reconocidas,
con cargo a:

a.1) Cuentas de grupo 1, en los casos, entre otros, de reembol-
so anticipado del pasivo exigible a largo plazo, así como en los
de devolución anticipada de fianzas y depósitos recibidos a lar-
go plazo.

a.2) Cuentas del grupo 2, por las inversiones destinadas al uso ge-
neral y en gestión, así como las realizadas en inmovilizado  mate-
rial, inmaterial y financiero, y por la constitución de fianzas y de-
pósitos a largo plazo.

a.3) Cuentas del grupo 5, en los casos de reembolso del pasivo
exigible a corto plazo, inversiones financieras temporales así como
la constitución de fianzas y depósitos a corto plazo.

a.4). Cuentas del grupo 6, por los gastos y pérdidas.

a.5) La cuenta 411 Acreedores por periodificación de gastos presu-
puestarios, cuando al vencimiento de la obligación se expida el co-
rrespondiente acto de reconocimiento y liquidación.

a.6) La cuenta 441 Deudores por provisiones de fondos a justi-
ficar, por el libramiento de fondos con el carácter de pagos a
justificar.

a.7) La cuenta 634 Ajustes negativos en la imposición indirecta,
por el importe de la regularización anual.

En el caso de anulación de obligaciones reconocidas el asiento a
realizar será idéntico pero de signo negativo.

b) Se cargará con abono a:

b.1) Cuentas del subgrupo 57 Tesorería, por el importe de los pa-
gos efectuados.

b.2) La cuenta 410 Acreedores por IVA soportado, por el importe
de la regularización anual negativa de la imposición indirecta.

b.3) La cuenta 554 Cobros pendientes de aplicación, por el im-
porte de los reintegros relativos al presupuesto de gastos en
vigor cuando la normativa presupuestaria aplicable a la enti-
dad, sujeto contable, así lo prevea. Este asiento será de signo
negativo.
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La suma de su haber indicará el total de obligaciones presu-
puestarias reconocidas durante el ejercicio. La de su debe, el
total de obligaciones presupuestarias cuyo pago se ha hecho
efectivo.

Su saldo, acreedor, recogerá el importe de obligaciones reconocidas
pendientes de pago. El día 1 de enero, en el asiento de apertura,
el saldo de esta cuenta en 31 de diciembre anterior aparecerá di-
rectamente, sin necesidad de ningún asiento, en la cuenta 401
Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuestos de pagos ce-
rrados.

401. Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuestos de gas-
tos cerrados.

Recoge en 1 de enero el saldo de obligaciones reconocidas con
cargo a créditos de presupuestos vigentes en ejercicios anteriores,
cuyo pago no ha sido hecho efectivo en 31 de diciembre del pre-
cedente.

Figurará en el pasivo del balance, formando parte de la agrupa-
ción Acreedores a corto plazo.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) La subcuenta 6790 Pérdida por la modificación de obligacio-
nes de presupuestos cerrados o bien la cuenta de balance a que
el gasto presupuestario se hubiera imputado, por la rectificación al
alza del saldo entrante de las obligaciones reconocidas en ejerci-
cios anteriores.

a.2) La subcuenta 7790 Beneficio por la modificación de obligacio-
nes de presupuestos cerrados o bien la cuenta de balance a que
el gasto presupuestario se hubiera imputado, por la rectificación a
la baja del saldo entrante de las obligaciones reconocidas en ejer-
cicios anteriores. Este asiento será de signo negativo.

b) Se cargará con abono a cuentas del subgrupo 57 Tesorería, por
el importe de los pagos realizados.

La suma de su haber indicará el total de obligaciones reconocidas
con cargo a presupuestos de ejercicios cerrados cuyo pago no ha
sido hecho efectivo al finalizar el ejercicio anterior. La de su debe,
el total de pagos realizados durante el ejercicio, correspondientes a
obligaciones de presupuestos cerrados.

Su saldo, acreedor, recogerá el total de obligaciones pendientes de
pago correspondientes a presupuestos cerrados.

405. Acreedores por operaciones comerciales. Presupuesto corriente.

Recoge las obligaciones reconocidas durante el período de vi-

gencia del presupuesto como consecuencia de operaciones co-
merciales. Esta cuenta sólo se utilizará en aquellas entidades
cuyo presupuesto de ingresos incluya el resultado de operacio-
nes comerciales.

Figurará en el pasivo del balance en la agrupación de Acreedores
a corto plazo.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) Cuentas del subgrupo 60 Compras, excepto la 608 Devolucio-
nes de compras y operaciones similares y 609 Rappels por com-
pras, por las obligaciones reconocidas.

 a.2) La cuenta 708 Devoluciones de ventas y operaciones simila-
res, al reconocimiento de la obligación, por ventas que son devuel-
tas por los clientes, cuando hubieran sido cobradas.

a.3) La cuenta 709 Rappels sobre ventas, al reconocimiento de
la obligación como consecuencia de los concedidos a los clien-
tes.

a.4) Cuentas del grupo 6, cuando en estas cuentas se imputen
gastos de tipo comercial.

a.5) Cuentas del grupo 7, por la anulación de ingresos de tipo co-
mercial, cuando hubieran sido cobrados.

b) Se cargará con abono a:

b.1) Cuentas del subgrupo 57 Tesorería, por los pagos derivados
de operaciones comerciales.

b.2) La cuenta 608, por el importe de las devoluciones de com-
pras que no hubieran sido pagadas.

b.3) Cuentas del grupo 6, cuando se anulen gastos de tipo comer-
cial que no hubieran sido pagados.

Su saldo, acreedor, recogerá las obligaciones reconocidas por opera-
ciones comerciales pendientes de pago.

El día 1 de enero, en el asiento de apertura, el saldo de esta
cuenta en 31 de diciembre anterior, formará parte del saldo inicial
de la cuenta 406 Acreedores por operaciones comerciales. Presu-
puestos cerrados. Esta operación se realizará directamente, sin ne-
cesidad de asiento.

406. Acreedores por operaciones comerciales. Presupuestos cerrados.

Recoge en 1 de enero el saldo de obligaciones reconocidas en
ejercicios anteriores como consecuencia de operaciones comerciales,
cuyo pago no ha sido hecho efectivo en 31 de diciembre del ejer-
cicio precedente. Esta cuenta sólo se utilizará en aquellas entida-
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des cuyo presupuesto de ingresos incluya el resultado de operacio-
nes comerciales.

Figurará en el pasivo del balance formando parte de la agrupa-
ción Acreedores de corto plazo.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) La cuenta 679 Gastos y pérdidas de ejercicios anteriores, por
la rectificación al alza del saldo entrante de las obligaciones reco-
nocidas en ejercicios anteriores.

a.2) La cuenta 779 Ingresos y beneficios de ejercicios anteriores,
por la rectificación a la baja del saldo entrante de las obligaciones
reconocidas en ejercicios anteriores. Este asiento será de signo ne-
gativo.

b) Se cargará con abono a cuentas del subgrupo 57 Tesorería, por
los pagos realizados.

Su saldo, acreedor, representa las obligaciones reconocidas en
ejercicios anteriores por operaciones comerciales pendientes de
pago.

408. Acreedores por devolución de ingresos.

Cuenta acreedora que recoge el reconocimiento de la obligación de
pagar o devolver cantidades indebidamente recaudadas, como con-
secuencia de haberse dictado el correspondiente acuerdo de devo-
lución.

Figurará en el pasivo del balance formando parte de la agrupa-
ción Acreedores a corto plazo.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, en el momento que se dicte el acuerdo de de-
volución de ingresos, con cargo a cuentas de los grupos 1, 2,
5 ó 7, según se haya aplicado el ingreso origen de la devolu-
ción o, en su caso, a la cuenta 495 Provisión para devolución
de impuestos.

b) Se cargará con abono a cuentas del subgrupo 57 Tesorería, por
los pagos realizados.

La suma de su haber indicará el total de obligaciones reconocidas
por devolución de ingresos, es decir, el total de acuerdos de devo-
lución dictados en el ejercicio más aquéllos que, dictados en ejerci-
cios anteriores, se encontraban pendientes de pago al comienzo del
mismo. La de su debe, las devoluciones efectuadas.

Su saldo, acreedor, recogerá el importe de las obligaciones pen-
dientes de pago por devolución de ingresos.

409. Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presu-
puesto.

Cuenta acreedora que recoge las obligaciones derivadas de gas-
tos realizados o bienes y servicios recibidos para las que no se
ha producido su aplicación a presupuesto siendo procedente la
misma.

Figurará en el pasivo del balance formando parte de la agrupa-
ción Acreedores a corto plazo.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, al menos al 31 de diciembre, con cargo a las
cuentas del grupo 6 o de balance representativas del gasto presu-
puestario realizado.

b) Se cargará con abono a cuentas del subgrupo 57, por el pago
realizado a los acreedores.

c) Cuando se produzca la aplicación a presupuesto, se abonará con
cargo a las cuentas del grupo 6 o de balance a las que se abonó
anteriormente y, simultáneamente en su caso, se cargará con abo-
no a la cuenta 579 Formalización, por los pagos realizados. Ambos
asientos son de signo negativo.

La suma de su haber indicará el total de obligaciones reconocidas
que no han sido aplicadas a presupuesto, siendo procedente dicha
aplicación. La suma de su debe, el total de las citadas obligaciones
que han sido pagadas.

Su saldo, acreedor, recogerá las obligaciones reconocidas pendientes
de pago.

NOTA.–En el asiento de apertura de un ejercicio, esta cuenta figu-
rará por las sumas del debe y del haber que presentaba antes del
cierre del ejercicio anterior.

41. ACREEDORES NO PRESUPUESTARIOS

  410. Acreedores por I.V.A. soportado.
  411. Acreedores por periodificación de gastos presupuesta-
rios.
  412. Acreedores por obligaciones reconocidas. Anticipos de
Tesorería.
  419. Otros acreedores no presupuestarios.

 
  410. Acreedores por I.V.A. soportado.

Cuenta acreedora que recoge las deudas con terceros correspon-
dientes a un impuesto sobre el valor añadido (I.V.A.) soportado,
que tenga la condición de deducible, que se origina por la adqui-
sición de bienes o servicios.
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Figurará en el pasivo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) La cuenta 472 Hacienda Pública, I.V.A. soportado, a través de
sus divisionarias, por el importe del I.V.A. soportado y deducible en
las adquisiciones.

a.2) La cuenta 472, a través de sus divisionarias, por el importe
del I.V.A. soportado y deducible correspondiente a las operaciones
anuladas. Este asiento será de signo negativo.

a.3) Cuentas del subgrupo 57 Tesorería, al reintegro de las opera-
ciones anuladas cuyo pago se hubiera producido con anterioridad.

a.4) La cuenta 472, a través de sus divisionarias, por el importe
del I.V.A. soportado y deducible correspondiente a la regularización
practicada en los casos de aplicación de la regla de prorrata. Será
un asiento con signo negativo si el I.V.A. soportado y deducible
calculado conforme a la prorrata provisional es superior al calcula-
do conforme a la prorrata definitiva. El importe así abonado se
cancelará contra cuentas de deudores o de acreedores presupues-
tarios, según que la regularización de lugar a un ajuste de signo
positivo o negativo.

b) Se cargará con abono a cuentas del subgrupo 57, por el pago
realizado a los acreedores.

Su saldo, acreedor, recogerá el importe del I.V.A. soportado que
tiene la condición de deducible pendiente de pago a los acree-
dores.

411. Acreedores por periodificación de gastos presupuestarios.

Cuenta acreedora que recoge las obligaciones no vencidas en fin
de ejercicio derivadas de gastos devengados o bienes y servicios
efectivamente recibidos durante el mismo.

Figurará en el pasivo del balance, en la agrupación Acreedores a
corto plazo.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por el importe de los bienes y servicios correspon-
dientes con cargo a cuentas del grupo 6 o del grupo 2 repre-
sentativas de los mismos.

b) Se cargará con abono a cuentas del subgrupo 40 Acreedores
presupuestarios, por la expedición del acto formal administrativo
de reconocimiento y liquidación de la obligación.

412. Acreedores por obligaciones reconocidas. Anticipos de Te-
sorería.

Recoge las obligaciones reconocidas con cargo a créditos figurados

para la concesión de anticipos de tesorería, de acuerdo con el ar-
tículo 50 de la Ley 3/1985 de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, o el correspondiente del texto legal
aplicable a la entidad.

Figurará en el pasivo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por las obligaciones reconocidas, con cargo a:

a.1) Cuentas del grupo 1, en los casos, entre otros, de reembolso
del pasivo exigible a largo plazo, así como en los de devolución
de fianzas y depósitos recibidos a largo plazo.

a.2) Cuentas del grupo 2, por las inversiones destinadas al uso ge-
neral y en gestión, así como las realizadas en inmovilizado mate-
rial, inmaterial y financiero, y por la constitución de fianzas y de-
pósitos a largo plazo.

a.3) Cuentas del grupo 5, en los casos de reembolso del pasivo
exigible a corto plazo, inversiones financieras temporales, así como
la constitución de fianzas y depósitos a corto plazo.

a.4) Cuentas del grupo 6, por los gastos y pérdidas.

En el caso de anulación de obligaciones reconocidas se realizará
idéntico asiento pero de signo contrario.

b) Se cargará con abono a cuentas del subgrupo 57 Tesorería por
el importe de los pagos efectuados.

c) A la cancelación de los anticipos de tesorería, se abonará con
cargo a cuentas de los grupos 1, 2, 5 ó 6  según la naturaleza
del gastos al que se aplicó el anticipo, y se cargará con abono a
la cuenta 579 Formalización, por los pagos realizados. Ambos
asientos son de signo negativo.

La suma de su haber indicará el total de obligaciones reconocidas
con cargo a anticipos de tesorería. La de su debe, el total de pa-
gos realizados.

Su saldo, acreedor, recogerá las obligaciones reconocidas pendientes
de pago.

NOTA.–Los créditos consignados para la concesión de anticipos de
tesorería no están sujetos a delimitación temporal, por lo que pue-
den ser utilizados hasta que dichos anticipos sean cancelados. Es
por ello que en el asiento de apertura de un ejercicio esta cuenta
figura por las sumas del debe y del haber que presentara antes
del cierre del ejercicio anterior.

419. Otros acreedores no presupuestarios.

Recoge el resto de acreedores no presupuestarios, no incluidos en
las cuentas anteriores.
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Figurará en el pasivo del balance.

Su  movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por los ingresos efectuados, con cargo a la cuenta
554 Cobros pendientes de aplicación, o a cuentas del subgrupo 57
Tesorería, según proceda.

b) Se cargará, por los pagos efectuados, con abono a cuentas del
subgrupo 57.

Su saldo, acreedor, recogerá lo pendiente de satisfacer por este
concepto.
 
43. DEUDORES PRESUPUESTARIOS

  430. Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de in-
gresos corriente.
    4300. De liquidaciones de contraído previo.
    4301. De declaraciones autoliquidadas.
    4302. De otros ingresos sin contraído previo.

  431. Deudores por derechos reconocidos. Presupuestos de
ingresos cerrados.
  433. Derechos anulados de presupuesto corriente.
    4330. Derechos anulados por anulación de liquidacio-
nes de contraído previo.
    4331. Derechos anulados por insolvencias y otras
causas, de liquidaciones de contraído previo.
    4332. Derechos anulados por aplazamiento y fraccio-
namiento, de liquidaciones de contraído previo.
    4339. Derechos anulados por devolución de ingresos.

  434. Derechos anulados de presupuestos cerrados.

    4340. Derechos anulados por anulación de liquidacio-
nes de contraído previo.
    4341. Derechos anulados por insolvencias y otras
causas, de liquidaciones de contraído previo.
    4342. Derechos anulados por aplazamiento y fraccio-
namiento, de liquidaciones de contraído previo.
    4343. Derechos anulados por prescripción, de liquida-
ciones de contraído previo.

  435. Deudores por operaciones comerciales. Presupuesto co-
rriente.
  436. Deudores por operaciones comerciales. Presupuestos ce-
rrados.
  437. Devolución de ingresos.
  438. Derechos cancelados en especie de presupuesto co-
rriente.
  439. Derechos cancelados en especie de presupuestos ce-
rrados.

Derechos reconocidos a favor de la entidad, como consecuencia de
la ejecución del presupuesto.

430. Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos
corriente.

Cuenta deudora que recoge los derechos reconocidos durante el
ejercicio presupuestario.

Figurará en el activo del balance formando parte de la agrupación
Activo circulante.

Funcionará a través de sus divisionarias.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el reconocimiento de los derechos a cobrar, con
abono a:

a.1) Cuentas del grupo 1, en los casos, entre otros, de formaliza-
ción de operaciones de endeudamiento a largo plazo, así como la
constitución de fianzas y depósito recibido a largo plazo.

a.2) Cuentas del grupo 2, por la enajenación de inmovilizado ma-
terial, inmaterial e inversiones financieras, reintegro anticipado de
créditos, así como por la cancelación anticipada de fianzas y depó-
sitos constituidos a largo plazo.

a.3) Cuentas del grupo 5, por la formalización de operaciones de
endeudamiento, enajenación de inversiones financieras temporales,
reintegro de créditos concedidos, así como la constitución de fian-
zas y depósitos recibidos a corto plazo.

a.4) Cuentas de grupo 7 por los ingresos y beneficios.

a.5) La cuenta 443 Deudores a corto plazo por aplazamiento y
fraccionamiento, en el ejercicio del vencimiento del derecho a co-
brar o, a la cancelación anticipada del mismo.

a.6) La cuenta 444 Deudores a largo plazo por aplazamiento y
fraccionamiento, a la cancelación anticipada.

a.7) La cuenta 639 Ajustes positivos en la imposición indirecta, por
el importe de la regularización anual.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) Cuentas del subgrupo 57 Tesorería, por el cobro de derechos
reconocidos en el ejercicio corriente.

b.2) La cuenta 554 Cobros pendientes de aplicación, en el momen-
to de aplicación definitiva de aquellos ingresos aplicados transito-
riamente en dicha cuenta.

b.3) La cuenta 410 Acreedores por IVA soportado, por el importe
de la regularización anual positiva de la imposición indirecta.

b.4) La cuenta 433 Derechos anulados de presupuesto corriente,
por la regularización de los derechos anulados. Este asiento se ha-
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ce a fin de ejercicio, y a través de las divisionarias de la cuenta
433, a excepción de la 4339 Derechos anulados por devolución de
ingresos.

b.5) La cuenta 438 Derechos cancelados en especie de presu-
puesto corriente, por la regularización de los derechos cancela-
dos. Este asiento se hace a fin de ejercicio, y a través de sus
divisionarias.

La suma de su debe indicará el total de derechos liquidados en
el ejercicio. La de su haber, antes de los asientos de regulari-
zación, los derechos liquidados en el ejercicio cobrados durante
el mismo.

Su saldo, deudor, recogerá, después de la regularización, el importe
de los derechos liquidados en el ejercicio pendientes de cobro. El
día 1 de enero, en el asiento de apertura, el saldo de esta cuenta
a 31 de diciembre anterior, formará parte del saldo inicial de la
cuenta 431 Deudores por derechos reconocidos. Presupuestos de
ingresos cerrados. Esta operación se realizará directamente, sin ne-
cesidad de ningún asiento.

431. Deudores por derechos reconocidos. Presupuestos de ingresos
cerrados.

Recoge en 1 de enero el importe de los derechos reconocidos en
ejercicios anteriores, cuyo cobro no ha sido hecho efectivo en 31
de diciembre del precedente.

Figurará en el activo del balance formando parte de la agrupación
Activo circulante.

Funcionará a través de sus divisionarias.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a:

a.1) La subcuenta 7791 Beneficio por la modificación de derechos
de presupuestos cerrados, o bien la cuenta de balance a que el
ingreso presupuestario se hubiera imputado, por la rectificación al
alza del saldo entrante de los derechos reconocidos en ejercicios
anteriores.

a.2) La subcuenta 6791 Pérdida por la modificación de derechos
de presupuestos cerrados, o bien la cuenta de balance a que el
ingreso presupuestario se hubiera imputado, por la rectificación a
la baja del saldo entrante de derechos reconocidos en ejercicios
anteriores. Este asiento será de signo negativo.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) Cuentas del subgrupo 57 Tesorería, por el cobro de los dere-
chos reconocidos en ejercicios anteriores.

b.2) La cuenta 554 Cobros pendientes de aplicación, en el momen-

to de la aplicación definitiva de aquellos ingresos aplicados transi-
toriamente en dicha cuenta.

b.3) La cuenta 434 Derechos anulados de presupuestos cerrados,
por la regularización, en fin de ejercicio, de los derechos anulados,
a través de sus divisionarias.

b.4) La cuenta 439 Derechos cancelados en especie de presupues-
tos cerrados, por la regularización, en fin de ejercicio, de los dere-
chos cancelados, a través de sus divisionarias.

La suma de su debe indicará el total de derechos reconocidos en
ejercicios anteriores y que en 1 de enero se encontraban pendien-
tes de cobro. La de su haber, antes de los asientos de regulariza-
ción, el total de derechos cobrados durante el ejercicio.

Su saldo, deudor, recogerá, después de la regularización, los dere-
chos liquidados en ejercicios anteriores pendientes de cobro.

433. Derechos anulados de presupuesto corriente.

Recoge anulaciones de derechos reconocidos.

Funcionará a través de sus divisionarias.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) Las cuentas de imputación que figuran en el apartado a) de
la cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de
ingresos corriente, por la anulación de derechos por anulación de
liquidaciones.

a.2) La cuenta 675 Pérdidas de créditos incobrables, por la anula-
ción de derechos por insolvencias y otras causas, en los casos que
proceda.

a.3) Las cuentas del subgrupo 44 Deudores no presupuestarios
representativas de los créditos a corto y largo plazo que surjan
como consecuencia de la anulación de derechos presupuestarios
por aplazamiento y fraccionamiento.

a.4) La cuenta 437 Devolución de ingresos, por anulación de dere-
chos por devolución de ingresos, una vez se haya efectuado el pa-
go de la misma.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 430, en fin de ejercicio, por el saldo de todas sus
divisionarias, excepto de 4339 Derechos anulados por devolución
de ingresos, como consecuencia de la regularización de los dere-
chos anulados, excepto los que se hayan anulado por devolución
de ingresos.

b.2) La cuenta 437, en fin de ejercicio, por el saldo de su divisio-
naria 4339, como consecuencia de la regularización de derechos
anulados por devolución de ingresos.

132 8 Enero 2000 D.O.E.—Número 2



Su saldo, acreedor, antes de la regularización, recogerá los derechos
anulados en el ejercicio, correspondientes a derechos reconocidos
en el mismo.

434. Derechos anulados de presupuestos cerrados.

Recoge anulaciones de derechos reconocidos en ejercicios anteriores
que figuren pendientes de cobro en la cuenta 431 Deudores por
derechos reconocidos. Presupuestos de ingresos cerrados.

Funcionará a través de sus divisionarias.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) La subcuenta 6791 Pérdida por la modificación de derechos
de presupuestos cerrados, o bien la cuenta de balance a que el
ingreso presupuestario se hubiera imputado, por la anulación de
derechos por anulación de liquidaciones.

a.2) La cuenta 675 Pérdidas de créditos incobrables por la anula-
ción de derechos por insolvencias y otras causas.

a.3) Las cuentas del subgrupo 44 Deudores no presupuestarios
representativas de los créditos a corto y largo plazo que surjan
como consecuencia de la anulación de derechos presupuestarios
por aplazamiento y fraccionamiento.

a.4) La subcuenta 6791, por la anulación de derechos por pres-
cripción.

b) Se cargará con abono ala 431, por la regularización de los de-
rechos anulados. Este asiento se hará en fin de ejercicio, y por el
saldo de sus divisionarias.

Su saldo, acreedor, antes de la regularización, recogerá las anula-
ciones que se efectúen durante el ejercicio, de derechos liquidados
de ejercicios anteriores.

435. Deudores por operaciones comerciales. Presupuesto corriente.

Recoge los derechos reconocidos durante el período de vigencia del
presupuesto como consecuencia de operaciones comerciales. Esta
cuenta sólo se utilizará en aquellas entidades cuyo presupuesto de
ingresos incluya el resultado de operaciones comerciales.

Figurará en el activo del balance formando parte de la agrupación
Activo circulante.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a:

a.1) Cuentas del subgrupo 70 Ventas, excepto la 708 Devoluciones
de ventas y operaciones similares y 709 Rappels sobre ventas, por
los derechos reconocidos.

a.2) La cuenta 608 Devoluciones de compras y operaciones simila-
res, al reconocer los derechos por compras que son devueltas a los
proveedores, cuando hubieran sido pagadas.

a.3) La cuenta 609 Rappels por compras, al reconocer los dere-
chos por los concedidos a la entidad por los proveedores.

a.4) Cuentas del grupo 7 a las que se imputen ingresos de tipo
comercial.

a.5) Cuentas de grupo 6, al reconocer los derechos por anulaciones
de gastos de tipo comercial, cuando hubieran sido pagados.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) Cuentas del subgrupo 57 Tesorería, por los cobros.

b.2) La cuenta 554 Cobros pendientes de aplicación, en el momen-
to de aplicación definitiva de aquellos ingresos aplicados transito-
riamente en dicha cuenta.

b.3) La cuenta 675 Pérdidas de créditos incobrables, por las insol-
vencias firmes.

b.4) La cuenta 708, por el importe de las devoluciones de ventas
que no hubieran sido cobradas.

b.5) Cuentas del grupo 7, cuando se anulen ingresos de tipo co-
mercial que no hubieran sido cobrados.

Su saldo, deudor, recogerá los derechos liquidados durante el
ejercicio por operaciones comerciales, que están pendientes de
cobro.

El día 1 de enero en el asiento de apertura, el saldo de esta
cuenta, en 31 de diciembre anterior, formará parte del saldo ini-
cial de la cuenta 436 Deudores por operaciones comerciales. Pre-
supuestos cerrados. Esta operación se realizará directamente, sin
necesidad de asiento.

436. Deudores por operaciones comerciales. Presupuestos cerrados.

Recoge en 1 de enero el saldo de derechos reconocidos  por ope-
raciones comerciales en ejercicios anteriores pendientes de cobro
en 31 de diciembre anterior.

Figurará en el activo del balance formando parte de la agrupación
Activo circulante.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a:

a.1) La cuenta 779 Ingresos y beneficios de ejercicios anteriores
por la rectificación al alza del saldo entrante de derechos recono-
cidos en ejercicios anteriores.

a.2) La cuenta 679 Gastos y pérdidas de ejercicios anteriores
por la rectificación a la baja del saldo entrante de derechos
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reconocidos en ejercicios anteriores. Este asiento será de signo
negativo.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) Cuentas del subgrupo 57 Tesorería, por los cobros.

b.2) La cuenta 554 Cobros pendientes de aplicación, en el momen-
to de la aplicación definitiva de aquellos ingresos aplicados transi-
toriamente en dicha cuenta.

b.3) La cuenta 675 Pérdidas de créditos incobrables, por las insol-
vencias firmes.

b.4) La cuenta 708 Devoluciones de ventas y operaciones similares,
por el importe de las devoluciones de ventas que no hubieran si-
do cobradas.

b.5) Cuentas del grupo 7 o a la cuenta 679 Gastos y pérdidas de
ejercicios anteriores, por la anulación de ingresos comerciales que
no hubieran sido cobrados.

Su saldo, deudor, recogerá el importe de derechos liquidados por
operaciones comerciales en ejercicios anteriores que están pendien-
tes de cobro.

437. Devolución de ingresos.

Recoge el importe de las devoluciones de ingresos efectuadas du-
rante el ejercicio.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a la cuenta 433 Derechos anulados de
presupuesto corriente, a través de su divisionaria 4339 Derechos
anulados por devolución de ingresos, por el importe de las devolu-
ciones de ingresos pagadas.

b) Se abonará, por su saldo, con cargo a la subcuenta 4339, con
motivo de la regularización de las devoluciones de ingresos reali-
zadas durante el ejercicio. Este asiento se efectuará en fin de ejer-
cicio.

Su saldo, deudor, antes de la regularización, recogerá el total de
devoluciones efectuadas en el ejercicio.

438. Derechos cancelados en especie de presupuesto corriente.

Recoge las cancelaciones de derechos reconocidos, producidas como
consecuencia de adjudicaciones de bienes en pago de deudas y
otros cobros en especie.

Funcionará a través de sus divisionarias.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a al cuenta o cuentas de balance repre-
sentativas del bien o bienes recibidos.

b) Se cargará con abono a la cuenta 430 Deudores por derechos
reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente, en fin de ejercicio,
por el saldo de sus divisionarias como consecuencia de la regulari-
zación de los derechos cancelados.

Su saldo, acreedor, antes de la regularización, recogerá los derechos
cancelados en especie en el ejercicio, correspondientes a derechos
reconocidos en el mismo.

439. Derechos cancelados en especie de presupuestos cerrados.

Recoge cancelaciones de derechos reconocidos en ejercicios anterio-
res que figuren pendientes de cobro en al cuenta 431 Deudores
por derechos reconocidos. Presupuestos de ingresos cerrados, pro-
ducidos como consecuencia de adjudicaciones de bienes en pago
de deudas y otros cobros en especie.

Funcionará a través de sus divisionarias.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a la cuenta o cuentas de balance repre-
sentativas del bien o bienes recibidos.

b) Se cargará con abono a la cuenta 431, en fin de ejercicio, por
el saldo  de sus divisionarias como consecuencia de la regulación
de los derechos cancelados.

Su saldo, acreedor, antes de la regularización recogerá las cancela-
ciones en especie que se efectúen durante el ejercicio, de derechos
liquidados en ejercicios anteriores.

44. DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS

  440. Deudores por I.V.A. repercutido.
  442. Deudores por servicio de recaudación.
  443. Deudores a corto plazo por aplazamiento y fracciona-
miento.
  444. Deudores a largo plazo por aplazamiento y fracciona-
miento.
  449. Otros deudores no presupuestarios.
 
440. Deudores por I.V.A. repercutido.

Cuenta deudora que recoge las deudas de terceros correspon-
dientes a un impuesto sobre el valor añadido (I.V.A.) repercuti-
do como consecuencia de entrega de bienes o prestación de
servicios.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a:

a.1) La cuenta 477 Hacienda Pública, I.V.A. repercutido, a través de
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sus divisionarias, por el importe del I.V.A.  repercutido en la entre-
ga de bienes o prestación de servicios.

a.2) La cuenta 477, a través de sus divisionarias, en asiento de
signo negativo, por el importe del I.V.A. repercutido correspondien-
te a operaciones anuladas.

a.3) Cuentas del subgrupo 57 Tesorería, por el importe reintegrado
en las operaciones anuladas que habían sido cobradas con anterio-
ridad.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) Cuentas del subgrupo 57 o a la cuenta 554 Cobros pendien-
tes de aplicación, según corresponda, por el ingreso del I.V.A. re-
percutido.

b.2) La cuenta 675 Pérdidas de créditos incobrables, en caso de
insolvencias.

b.3) La cuenta 679 Gastos y pérdidas de ejercicios anteriores, en
caso de prescripción.

Su saldo, deudor, recogerá el importe del I.V.A. repercutido pen-
diente de ingreso por los deudores.

442. Deudores por servicio de recaudación.

Esta cuenta recoge los créditos a favor de la entidad surgidos co-
mo consecuencia de ingresos que se realicen en las entidades en-
cargadas de la gestión de cobro, siempre que, de acuerdo con los
procedimientos de gestión establecidos, la contabilización de dichos
ingresos sea anterior a la recepción material de los fondos corres-
pondientes a los mismos.

Figurará en el activo del balance formando parte de la agrupación
Activo circulante.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el nacimiento del crédito a favor de la entidad,
con abono a:

a.1) Cuentas que correspondan según la naturaleza de los in-
gresos.

a.2) La cuenta 554 Cobros pendientes de aplicación, en el caso en
que corresponda o así proceda de acuerdo con los procedimientos
de aplicación de ingresos utilizados.

b) Se abonará, en el momento del cobro, con cargo a la cuenta
554, o a cuentas de subgrupo 57 Tesorería, según corresponda.

Su saldo, deudor, recogerá el importe pendiente de ingresar.

443. Deudores a corto plazo por aplazamiento y fraccionamiento.

Recoge derechos a cobrar con vencimiento a corto plazo proceden-

tes de anulaciones por aplazamiento y fraccionamiento de derechos
reconocidos en las cuentas 430 Deudores por derechos reconocidos.
Presupuesto de ingresos corriente y 431 Deudores por derechos
reconocidos. Presupuestos de ingresos cerrados.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por la anulación del derecho presupuestario, con
abono a las cuentas 433 Derechos anulados de presupuesto co-
rriente ó 434 Derechos anulados de presupuestos cerrados, a tra-
vés de sus divisionarias correspondientes.

b) Se abonará, en el ejercicio del vencimiento del derecho a co-
brar o, a la cancelación anticipada del mismo, con cargo a la
cuenta 430.

Su saldo, deudor, recogerá el importe pendiente de vencimiento a
corto plazo.

444. Deudores a largo plazo por aplazamiento y fraccionamiento.

Recoge derechos a cobrar con vencimiento a largo plazo proceden-
tes de anulaciones por aplazamiento y fraccionamiento de derechos
reconocidos en las cuentas 430 Deudores por derechos reconocidos.
Presupuesto de ingresos corriente y 431 Deudores por derechos
reconocidos. Presupuestos de ingresos cerrados.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por la anulación del derecho presupuestario, con
abono a las cuentas 433 Derechos anulados de presupuesto co-
rriente ó 434 Derechos anulados de presupuestos cerrados, a tra-
vés de sus divisionarias correspondientes.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) La cuenta 430, por la cancelación anticipada del derecho de
cobro.

b.2) La cuenta 443 Deudores a corto plazo por aplazamiento y
fraccionamiento, por la parte del derecho que tenga vencimiento a
corto plazo.

Su saldo, deudor, recogerá el importe pendiente de vencimiento a
largo plazo.

449. Otros deudores no presupuestarios.

Recoge el resto de deudores no presupuestarios no incluidos en las
cuentas anteriores.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

D.O.E.—Número 2 8 Enero 2000 135



a) Se cargará, por los pagos efectuados, con abono a cuentas del
subgrupo 57 Tesorería.

b) Se abonará por los ingresos efectuados, con cargo a la cuenta
554 Cobros pendientes de aplicación, o a cuentas del subgrupo 57,
según proceda.

Su saldo, deudor, recogerá lo pendiente de cobrar por este
concepto.

45. DEUDORES Y ACREEDORES POR ADMINISTRACION DE RECURSOS
POR CUENTA DE OTROS ENTES PUBLICOS.

  450. Deudores por derechos reconocidos de recursos de
otros entes públicos.

    4500. De liquidaciones de contraído previo.
    4501. De declaraciones autoliquidadas.
    4502. De otros ingresos sin contraído previo.

  451. Derechos anulados por recursos de otros entes pú-
blicos.
    4510. Por anulación de liquidaciones de contraído
previo.
    4511. Por insolvencias y otras causas, de liquidacio-
nes de contraído previo.
    4513. Por prescripción de liquidaciones de contraído
previo.
    4519. Por devolución de ingresos.

  452. Entes públicos, por derechos a cobrar.
  453. Entes públicos, por ingresos pendientes de liquidar.
  454. Devolución de ingresos por recursos de otros entes pú-
blicos.
  455. Entes públicos, por devolución de ingresos pendientes
de pago.
  456. Entes públicos, c./c. efectivo.
  457. Acreedores por devolución de ingresos por recursos de
otros entes.
  458. Derechos cancelados en especie por recursos de otros
entes públicos.

Este subgrupo tiene por objeto recoger aquellas actuaciones de li-
quidación y recaudación (gestión) de recursos de otros entes que
realice la entidad, sujeto de la contabilidad.

450. Deudores por derechos reconocidos de recursos de otros entes
públicos.

Recoge los recursos liquidados de otros entes públicos, que deben
ser recaudados por la entidad.

Figurará en el activo del balance.

Funcionará a través de sus divisionarias.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a la cuenta 452 Entes públicos, por de-
rechos a cobrar, por el reconocimiento de derechos a cobrar, así
como por las rectificaciones de los saldos pendientes de cobro
procedentes de ejercicios anteriores.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) Cuentas de subgrupo 57 Tesorería, por la recaudación de re-
cursos de otros entes públicos.

b.2) La cuenta 554 Cobros pendientes de aplicación, en el momen-
to de la aplicación definitiva de aquellos ingresos aplicados transi-
toriamente en dicha cuenta.

b.3) La cuenta 451 Derechos anulados por recursos de otros entes
públicos, por la regularización, en fin de ejercicio, de los derechos
anulados. Este asiento se realizará a través de las divisionarias de
la cuenta 451, a excepción de la 4519 Por devolución de ingresos.

b.4) La cuenta 458 Derechos cancelados en especie por recursos
de otros entes públicos, por la regularización, en fin de ejercicio,
de los derechos cancelados en especie. Este asiento se realizará a
través de las divisionarias de la cuenta 458.

La suma del debe indicará el total de derechos a cobrar, por re-
cursos de otros entes públicos, reconocidos durante el ejercicio, así
como los pendientes de cobro en fin de ejercicio anterior. La de
su haber, antes de la regularización, la recaudación durante el
ejercicio, correspondiente a dichos derechos.

Su saldo, deudor, recogerá, después de la regularización, los recur-
sos de otros entes públicos liquidados y pendientes de recauda-
ción.

451. Derechos anulados por recursos de otros ente públicos.

Recoge las anulaciones de recursos contabilizados en la cuenta 450
Deudores por derechos reconocidos de recursos de otros entes pú-
blicos, cualquiera que sea el origen de las mismas, incluso en el
caso de que el recurso hubiese sido recaudado y dado lugar a su
devolución.

Funcionará a través de sus divisionarias.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) La cuenta 452 Entes públicos, por derechos a cobrar, por la
anulación de derechos reconocidos, por anulación de liquidaciones,
insolvencias, prescripción y otras causas, a través de sus divisiona-
rias correspondientes.

a.2) La cuenta 454 Devolución de ingresos por recursos de otros
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entes públicos, por la anulación de derechos por devolución de in-
gresos, a través de su divisionaria 4519, una vez que se haya
efectuado el pago de la devolución.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 450, en fin de ejercicio, por el saldo de las divisio-
narias como consecuencia de la regularización de derechos anula-
dos por anulación de liquidaciones, insolvencias, prescripción y
otras causas.

b.2) La cuenta 454, en fin de ejercicio, por el saldo de su divisio-
naria 4519, como consecuencia de la regularización de derechos
anulados por devolución de ingresos.

Su saldo, acreedor, antes de la regularización, recogerá el total de
derechos anulados durante el ejercicio, de recursos de otros entes
públicos.

452. Entes públicos, por derechos a cobrar.

Es la contrapartida de la cuenta 450 Deudores por derechos reco-
nocidos de recursos de otros entes públicos.

Figurará en el pasivo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a la cuenta 450, por el reconocimiento
de los derechos a cobrar.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 453 Entes públicos, por ingresos pendientes de li-
quidar, por la recaudación de los derechos, así como por la cance-
lación de derechos en especie, en el momento de registrarse dicha
cancelación.

b.2) La cuenta 451 Derechos anulados por recursos de otros entes
públicos, por la anulación de derechos reconocidos por recursos de
otros entes públicos, cuando se deba a la anulación de liquidacio-
nes, insolvencias, prescripción y otras causas.

La suma de su haber indicará el importe total de los derechos re-
conocidos a cobrar por recursos de otros entes públicos. La de su
debe, el importe de todas las liquidaciones recaudadas o cancela-
das, más las anuladas.

Su saldo, acreedor, recogerá la posición de la entidad frente a los
otros entes públicos por los derechos reconocidos pendientes de
recaudación.

453. Entes públicos, por ingresos pendientes de liquidar.

Recursos recaudados por la entidad, por cuenta de otros entes pú-
blicos que constituyen un crédito a favor de los mismos.

Figurará en el pasivo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) La cuenta 452 Entes públicos, por derechos a cobrar, por el
importe de la recaudación de los derechos, así como por la cance-
lación de derechos en especie, en el momento de registrarse dicha
cancelación.

a.2) Cuentas del subgrupo 57 Tesorería, por los ingresos por rein-
tegros de los entes públicos a los que se administran recursos.

a.3) La cuenta 554 Cobros pendientes de aplicación, por la aplica-
ción definitiva de los reintegros de entes públicos a los que se ad-
ministren recursos.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 455 Entes públicos, por devolución de ingresos
pendientes de pago, por el importe de las devoluciones de recur-
sos de otros entes públicos pagadas durante el ejercicio.

b.2) La cuenta 456 Entes públicos, c./c. efectivo, por el impor-
te de la recaudación líquida correspondiente a entes públicos a
los cuales se les haya efectuado entregas a cuenta de dicha re-
caudación.

b.3) Cuentas del subgrupo 57, por el importe de la recauda-
ción líquida correspondiente a entes públicos a los cuales no se
les han efectuado ingresos a cuenta, en el momento de efec-
tuar su pago.

Al cierre del ejercicio, su saldo acreedor, recogerá la deuda neta
de la entidad con los entes públicos por cuya cuenta administra y
recauda recursos.

454.Devolución de ingresos por recursos de otros entes públicos.

Cuenta deudora que recoge las operaciones a que se refiere su de-
nominación.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a la subcuenta 4519 Por devolución de
ingresos, por la anulación de los derechos reconocidos por devolu-
ción de ingresos. Este asiento es simultáneo al de la realización
del pago.

b) Se abonará con cargo a idéntica contrapartida, por su saldo, a
la regularización en fin de ejercicio de las devoluciones de ingre-
sos realizadas durante el mismo.

Su saldo deudor, antes de la regularización, recogerá las devolucio-
nes de ingresos efectuadas durante el ejercicio.
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455. Entes públicos, por devolución de ingresos pendientes de
pago.

Cuenta deudora que recoge la disminución del débito de la en-
tidad frente a los entes públicos por cuenta de los que recauda
recursos, como consecuencia de las devoluciones de ingresos re-
conocidos.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe de la devolución de ingresos, en el
momento en que se dicte el acuerdo de devolución, con abono a
la cuenta 457 Acreedores por devolución de ingresos por recursos
de otros entes.

b) Se abonará con cargo a la cuenta 453 Entes públicos, por in-
gresos pendientes de liquidar, por el importe de las devoluciones
satisfechas.

Su saldo, deudor, recogerá la minoración en la deuda recaudada
por la entidad, como consecuencia de las devoluciones de ingresos
reconocidas y pendientes de pago. Ha de ser igual al saldo acree-
dor de la cuenta 457.

456. Entes públicos, c./c. efectivo.

Esta cuenta tiene por objeto reflejar la situación deudora o
acreedora de los entes públicos por cuenta de los que se admi-
nistran y recaudan recursos, como consecuencia de las entregas
en efectivo que la entidad recaudadora les vaya efectuando du-
rante el ejercicio a cuenta de la liquidación definitiva que pro-
ceda girar en función de la efectiva recaudación neta habida
durante el mismo.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por el importe de la entregas a cuenta efectuadas
durante el ejercicio, con abono a cuentas del subgrupo 57 Tesore-
ría. Este mismo asiento se efectuará al hacer efectivos los saldos
acreedores que resulten cuando las entregas a cuenta hayan sido
inferiores al importe total de la recaudación.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) La cuenta 453 Entes públicos, por ingresos pendientes de li-
quidar, por el importe de la recaudación anual obtenida, es decir,
el saldo que en fin de ejercicio presente dicha cuenta 453, para
los recursos correspondientes a entes públicos a los que se efec-
túan entregas a cuenta.

b.2) La cuenta 554 Cobros pendientes de aplicación, o a cuentas
del subgrupo 57, según corresponda, cuando las entregas a cuenta
hayan sido superiores al importe de la recaudación líquida y pro-

ceda el reintegro de dichas cantidades, en el momento de efec-
tuarse el mismo.

457. Acreedores por devolución de ingresos por recursos de otros
entes.

Cuenta acreedora que recoge el reconocimiento de la obligación de
pagar o devolver cantidades indebidamente recaudadas, cuando se
trate de ingresos por recursos de otros entes.

Figurará en el pasivo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a la cuenta 455 Entes públicos, por de-
volución de ingresos pendientes de pago, cuando se dicte el acuer-
do de devolución de ingresos.

b) Se cargará con abono a cuentas del subgrupo 57 Tesorería, por
las devoluciones pagadas.

La suma de su haber indicará el total de obligaciones reconocidas
por devoluciones de recursos de otros entes públicos, es decir, el
total de acuerdos de devolución dictados en el ejercicio más aque-
llos que, dictados en ejercicios anteriores, se encontraban pendien-
tes de pago al comienzo del mismo. La de su debe, las devolucio-
nes efectuadas.

Su saldo, acreedor, recogerá el importe de las obligaciones pen-
dientes por devolución de recursos de otros entes públicos.

458. Derechos cancelados en especie por recursos de otros entes
públicos.

Recoge las cancelaciones de recursos contabilizados en la cuenta
450 Deudores por derechos reconocidos de recursos de otros entes
públicos, producidas como consecuencia de adjudicaciones de bie-
nes en pago de deudas y otros cobros en especie.

Funcionará a través de sus divisionarias.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a la cuenta o cuentas de balance repre-
sentativas del bien o bienes recibidos.

b) Se cargará, con abono a la cuenta 450, en fin de ejercicio, por
el saldo de las divisionarias como consecuencia de la regulariza-
ción de derechos cancelados en especie.

Su saldo, acreedor, antes de la regularización, recogerá el total de
derechos cancelados en especie durante el ejercicio, de recursos de
otros entes públicos.
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47.  ADMINISTRACIONES PUBLICAS.

  470. Hacienda Pública, deudor por diversos conceptos.
    4700. Hacienda Pública, deudor por IVA.
    4709. Hacienda Pública, deudor por otros conceptos.

  471. Organismos de Previsión Social, deudores.
    4710. Seguridad Social.

  472. Hacienda Pública, I.V.A. soportado.
    4720. IVA soportado.

  475. Hacienda Pública, acreedor por diversos conceptos.
    4750. Hacienda Pública, acreedor por IVA.
    4751. Hacienda Pública, acreedor por retenciones
practicadas.
    4759. Hacienda Pública, acreedor por otros con-
ceptos.

476. Organismos de Previsión Social, acreedores.
    4760. Seguridad Social.
    4761. MUFACE.
    4762. MUGEJU.
    4769. Otras Entidades de Previsión Social, acreedores.

  477. Hacienda Pública, I.V.A. repercutido.
    4770. IVA repercutido.

470. Hacienda Pública, deudor por diversos conceptos.

Cuenta que presenta la posición deudora de la Hacienda Pública
frente a la entidad, como consecuencia de la liquidación de I.V.A. u
otras causas.

Figurará en el activo del balance.

Funcionará a través de sus divisionarias.

El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el
siguiente:

4700. Hacienda Pública, deudor por IVA.

Representa el exceso, en cada período impositivo, del IVA soportado
y deducible sobre el IVA repercutido.

a) Se cargará, al efectuar la liquidación del impuesto, por la dife-
rencia positiva entre el IVA soportado y deducible, y el IVA reper-
cutido, con abono a la subcuenta 4720 IVA soportado.

b) Se abonará con cargo a la subcuenta 4770 IVA repercutido,
cuando se compense en liquidaciones posteriores o bien, a
cuentas del subgrupo 57 Tesorería o a la cuenta 554 Cobros
pendientes de aplicación, cuando se ejercite el derecho a la de-
volución.

Su saldo, deudor, recogerá el exceso de IVA soportado y deducible
aún no compensada en liquidaciones sucesivas y cuya devolución
no ha sido realizada.

4709. Hacienda Pública, deudor por otros conceptos.

Recoge créditos a favor de la entidad por causas distintas de la
indicada en la anterior subcuenta.

Se cargará y abonará, con abono y cargo a las cuentas que co-
rresponda según la naturaleza de las operaciones.

471. Organismos de Previsión Social, deudores.

Créditos a favor de la entidad, de los diversos Organismos de Pre-
visión Social, relacionados con las prestaciones sociales que ellos
efectúan.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a cuentas del subgrupo 57 Tesorería, al
realizar los pagos.

b) Se abonará, por los ingresos efectuados, con cargo a cuentas
del subgrupo 57 o a la cuenta 554 Cobros pendientes de aplica-
ción según proceda.

472. Hacienda Pública, I.V.A. soportado.

I.V.A. devengado con motivo de la adquisición de bienes y servicios
y de otras operaciones comprendidas en los correspondientes tex-
tos legales, que tenga carácter deducible.

Funcionará a través de sus divisionarias.

El contenido y movimiento de la subcuenta que comprende es el
siguiente:

4720. IVA soportado.

IVA devengado con motivo de la adquisición de bienes y servicios
y de otras operaciones comprendidas en el texto legal, que tengan
carácter deducible.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a:

a.1) La cuenta 410 Acreedores por I.V.A. soportado, por el importe
del IVA deducible cuando se devenga el impuesto.

a.2) La cuenta 410, mediante asiento de signo negativo, por el
importe del IVA deducible correspondiente a las operaciones
anuladas.
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a.3) La cuenta 410, por las diferencias que resulten en el IVA de-
ducible al practicarse las regularizaciones previstas en la Regla de
Prorrata. Este asiento será positivo o negativo según el signo de
las diferencias.

a.4) La subcuenta 4770 IVA repercutido, por el importe del IVA
deducible, calculado conforme a las reglas del IVA en los casos de
producción por la entidad de bienes para su propio inmovilizado,
así como en los cambios de afectación de bienes.

b) Se abonará por el importe del IVA deducible que se compensa
en la liquidación del período, con cargo a la subcuenta 4770. Si
después de formulado este asiento subsistiera saldo en la subcuen-
ta 4720, el importe del mismo se cargará a la subcuenta 4700
Hacienda Pública, deudor por IVA.

475. Hacienda Pública, acreedor por diversos conceptos.

Deudas a favor de la hacienda Pública, por conceptos fiscales o de
otras índole, pendientes de pago.

Figurará en el pasivo del balance.

Funcionará a través de sus divisionarias.

El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el
siguiente:

4750. Hacienda Pública, acreedor por IVA.

Exceso, en cada período impositivo, del IVA repercutido sobre el
IVA soportado deducible.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará al terminar dicho período, por el importe del
mencionado exceso, con cargo a la subcuenta 4770 IVA reper-
cutido.

b) Se cargará, cuando se efectúe el pago, con abono a cuentas del
subgrupo 57 Tesorería.

Su saldo, acreedor, recogerá el importe de las liquidaciones positi-
vas pendientes de ingreso en la Hacienda Pública.

4751. Hacienda Pública, acreedor por retenciones practicadas.

Importe de las retenciones tributarias efectuadas pendientes de pa-
go a la Hacienda Pública.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por las retenciones practicadas, cuando la entidad
sea sustituto del contribuyente o retenedor, con cargo, generalmen-
te, a la cuenta 579 Formalización.

b) Se cargará, por los pagos realizados, con abono a cuentas del
subgrupo 57 Tesorería.

4759. Hacienda Pública, acreedor por otros conceptos.

Deudas con la Hacienda Pública, por causas distintas de las recogi-
das en las subcuentas anteriores.

Se abonará y cargará con cargo y abono a las cuentas que corres-
ponda según la naturaleza de las operaciones.

476. Organismos de Previsión Social, acreedores.

Cantidades retenidas a los trabajadores, o en su caso satisfechas
por éstos a la entidad, y que en un momento posterior han de
ser entregadas a dichos Organismos de Previsión Social (Seguridad
Social, M.U.F.A.C.E., M.U.G.E.J.U., I.S.F.A.S., etc.).

Figurará en el pasivo del balance.

Funcionará a través de sus divisionarias.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) Generalmente, la cuenta 579 Formalización, por las retencio-
nes de las cuotas correspondientes al personal de la entidad.

a.2) Cuentas del subgrupo 57 Tesorería o a la cuenta 554 Cobros
pendientes de aplicación, por el ingreso de las mencionadas cuotas
en la entidad.

b) Se cargará, por los pagos realizados, con abono a cuentas del
subgrupo 57.

477. Hacienda Pública, I.V.A. repercutido.

I.V.A. devengado con motivo de la entrega de bienes o de la pre-
sentación de servicios y de otras operaciones comprendidas en los
correspondientes textos legales.

Funcionará a través de sus divisionarias.

El contenido y movimiento de la subcuenta que comprende es el
siguiente:

4770. IVA repercutido.

IVA devengado con motivo de la entrega de bienes o de la presta-
ción de servicios y de otras operaciones comprendidas en el texto
legal.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a.
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a.1) La cuenta 440 Deudores por I.V.A. repercutido, por el importe
del IVA repercutido cuando se devengue el impuesto.

a.2) La cuenta 440, en asiento de signo negativo, por el importe
del IVA repercutido, correspondiente a operaciones anuladas.

a.3) La subcuenta 4720 IVA soportado y, en su caso, a la cuenta
de activo de que se trate, en los casos de producción por la enti-
dad de bienes para su propio inmovilizado, y en los casos de cam-
bio de afectación.

b) Se cargará, por el importe del IVA soportado deducible que se
compense en la liquidación del impuesto, con abono a la subcuen-
ta 4720. Si después de formulado este asiento subsistiera saldo en
al subcuenta 4770, el importe del mismo se abonará a la sub-
cuenta 4750 Hacienda Pública, acreedor por IVA.

48. AJUSTES POR PERIODIFICACION

  480. Gastos Anticipados.
  485. Ingresos anticipados.

480. Gastos anticipados.

Gastos contabilizados en el ejercicio que se cierra y que corres-
ponden al siguiente.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a las cuentas del
grupo 6 que hayan registrado los gastos a imputar al ejercicios
posterior.

b) Se abonará, al principio del ejercicio siguiente, con cargo a
cuentas del grupo 6.

485. Ingresos anticipos.

Ingresos contabilizados en el ejercicio que se cierra que correspon-
den al siguiente.

Figurará en el pasivo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a las cuentas del
grupo 7 que hayan registrado los ingresos a imputar al ejercicio
posterior.

b) Se cargará, al principio del ejercicio siguiente, con abono a
cuentas del grupo 7.

49. PROVISIONES.

  490. Provisiones para insolvencias.
  495. Provisiones para devolución de impuestos.

490. Provisión para insolvencias.

Provisiones para créditos incobrables, con origen en operaciones
propias de la actividad habitual de la entidad.

Figurará en el activo del balance compensando las cuentas corres-
pondientes de los subgrupos 43 Deudores presupuestarios y 44
Deudores no presupuestarios.

Su movimiento es el siguiente, según la alternativa adoptada por
la entidad:

1. Cuando la entidad cifre el importe de la provisión al final del
ejercicio mediante una estimación global del riesgo de fallidos
existente en los saldos de deudores:

a) Se abonará, al final del ejercicio, por la estimación realiza-
da, con cargo a la cuenta 694 Dotación a la provisión para in-
solvencias.

b) Se cargará, igualmente al final del ejercicio, por la dotación re-
alizada al cierre del ejercicio precedente, con abono a la cuenta
794 Provisión para insolvencias aplicada.

2. Cuando la entidad cifre el importe de la provisión mediante un
sistema individualizado de seguimiento de saldos de deudores:

a) Se abonará, a lo largo del ejercicio, por el importe de los ries-
gos que se vayan estimando, con cargo a la cuenta 694.

b) Se cargará a medida que se vayan dando de baja los saldos de
deudores para los que se dotó provisión individualizada o cuando
desaparezca el riesgo, por el importe de la misma, con abono a la
cuenta 794.

495. Provisión para devolución de impuestos.

Provisión para devoluciones periódicas de impuestos no reconocidas
a fin de ejercicio, derivadas de la aplicación de la normativa legal
de los mismos (no incluirá por ejemplo las devoluciones derivadas
de ingresos indebidos).

Figurará en el pasivo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, al cierre del ejercicio por el importe a devolver
con cargo a cuentas de los subgrupos 72 Impuestos directos y 73
Impuestos indirectos.

b) Se cargará, en el momento en que se dicte el acuerdo de devo-
lución con abono a la cuenta 408 Acreedores por devolución de
ingresos.

c) Se cargará con abono a la cuenta 795 Exceso de provisión pa-
ra devolución de impuestos, por la diferencia positiva entre el im-
porte de la provisión existente a fin de ejercicio anterior y los im-
portes efectivamente devueltos con cargo a la misma.
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GRUPO 5

CUENTAS FINANCIERAS

 Acreedores y deudores a corto plazo por operaciones financieras
y medios líquidos disponibles.

50. EMPRESTITOS Y OTRAS EMISIONES ANALOGAS A CORTO PLAZO.

  500. Obligaciones y bonos a corto plazo.
  505. Deudas representadas en otros valores negociables a
corto plazo.

  506. Intereses a corto plazo de empréstitos y otras emisio-
nes análogas.

  508. Empréstitos y otras emisiones análogas a corto plazo
en moneda extranjera.

  509. Intereses a corto plazo de empréstitos y otras emisio-
nes análogas en moneda extranjera.

 
Recoge la financiación ajena obtenida a través de emisiones en
masa de valores negociables, cuyo vencimiento vaya a producirse
en un plazo no superior a un año.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo del balance,
formando parte de la agrupación Acreedores a corto plazo.

 La parte de las deudas a largo plazo que tenga vencimiento a
corto deberá figurar en el pasivo del balance en la agrupación
Acreedores a corto plazo; a estos efectos se traspasará a este sub-
grupo el importe que representen las deudas a largo plazo con
vencimiento a corto de las cuentas correspondientes del subgrupo
15 Empréstitos y otras emisiones análogas.

500. Obligaciones y bonos a corto plazo.

Refleja las obligaciones y bonos en circulación cuyo vencimiento
vaya a producirse en el plazo no superior a un año.

Su movimiento es el siguiente, según la alternativa adoptada por
la entidad:

1. Cuando la entidad deba imputar a Presupuesto la variación ne-
ta de las operaciones de endeudamiento a corto plazo realizadas
en el ejercicio:

a) Se abonará, por el valor de reembolso, con cargo a cuentas del
subgrupo 57 Tesorería, por el valor de emisión de los valores sus-
critos, y, en su caso, a la cuenta 661 Intereses de obligaciones y
bonos o 271 Gastos financieros diferidos de valores negociables,
según proceda, por la diferencia entre el valor de emisión y el va-
lor de reembolso.

b) Se cargará, por el importe a reembolsar de los valores, a la
amortización de los mismos, con abono a cuentas del subgrupo

57, por el valor de emisión, y a la cuenta 400 Acreedores por
obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente, en su
caso, por la diferencia entre el valor de reembolso y el valor
de emisión.

c) Se cargará y abonará, en fin de ejercicio, por la aplicación
presupuestaria de la variación neta, con abono y cargo a la
cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupues-
to de gastos corriente, cuando el importe de amortizaciones
haya superado al importe de emisiones, o a la cuenta 430
Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos co-
rriente, cuando el importe de emisiones haya superado al im-
porte de amortizaciones. Para calcular la diferencia entre emi-
siones y amortizaciones se tomarán valores de emisión (exclui-
dos, en su caso, rendimientos implícitos).

2. Cuando la entidad impute a Presupuesto el importe íntegro de
las operaciones de endeudamiento a corto plazo realizadas en el
ejercicio:

a) Se abonará, por el valor de reembolso, con cargo a la cuen-
ta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de in-
gresos corriente, por el valor de emisión de los valores suscri-
tos y, en su caso, a la cuenta 661 Intereses de obligaciones y
bonos o 271 Gastos financieros diferidos de valores negociables,
según proceda, por la diferencia entre el valor de emisión y el
valor de reembolso.

b) Se cargará, por el importe a reembolsar de los valores, a la
amortización de los mismos, con abono a la cuenta 400 Acree-
dores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos co-
rriente.

505. Deudas representadas en otros valores negociables a corto
plazo.

Otros pasivos financieros cuyo vencimiento vaya a producirse en
un plazo no superior a un año, representados en valores negocia-
bles, ofrecidos al ahorro público, distintos de los anteriores.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 500 Obliga-
ciones y bonos a corto plazo.

506. Intereses a corto plazo de empréstitos y otras emisiones aná-
logas.

Recoge el importe de los intereses a pagar, con vencimiento a
corto plazo, de empréstitos y otras emisiones análogas.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe de los intereses devengados durante
el ejercicio, con vencimiento en el ejercicio siguiente, con cargo a
la cuenta 661 Intereses de obligaciones y bonos.
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b) Se cargará, al vencimiento de los intereses, con abono, general-
mente, a la cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidos.
Presupuesto de gastos corriente.

508. Empréstitos y otras emisiones análogas a corto plazo en mo-
neda extranjera.

Refleja los valores negociables en circulación con vencimiento a
corto plazo emitidos en moneda extranjera.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 500 Obliga-
ciones y bonos a corto plazo, con la especialidad de que se carga-
rá o abonará con abono o cargo a las cuentas 768 Diferencias
positivas de cambio o 668 Diferencias negativas de cambio, respec-
tivamente, como consecuencia del ajuste de valor de la deuda al
tipo de cambio vigente a la fecha de cierra del ejercicio, o como
consecuencia de las diferencias que surjan al vencimiento.

509. Intereses a corto plazo de empréstitos y otras emisiones aná-
logas en moneda extranjera.

Recoge el importe de los intereses a pagar, con vencimiento a
corto plazo, de empréstitos y otras emisiones análogas en moneda
extranjera.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 506 Intere-
ses a corto plazo de empréstitos y otras emisiones análogas, con
la especialidad de que se cargará o abonará con abono o cargo a
las cuentas 768 Diferencias positivas de cambio o 668 Diferencias
negativas de cambio, respectivamente, como consecuencia de las di-
ferencias que surjan al vencimiento.

52. DEUDAS A CORTO PLAZO POR PRESTAMOS RECIBIDOS Y OTROS
CONCEPTOS.

  520. Deudas a corto plazo con entidades de crédito.
  521. Deudas a corto plazo.
  523. Proveedores de inmovilizado a corto plazo.
  526. Intereses a corto plazo de deudas con entidades de
crédito.
  527. Intereses a corto plazo de deudas.
  528. Deudas a corto plazo por préstamos recibidos y otros
conceptos en moneda extranjera.
  529. Intereses a corto plazo de deudas en moneda ex-
tranjera.

 
Financiación ajena a corto plazo no instrumentado en valores ne-
gociables.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo del balance,
formando parte de la agrupación Acreedores a corto plazo.

La parte de las deudas a largo plazo que tenga vencimiento a

corto deberá figurar en el pasivo del balance en la agrupación
Acreedores a corto plazo; a estos efectos se traspasará a este
subgrupo el importe que representen las deudas a largo plazo
con vencimiento a corto de las cuentas correspondientes del
subgrupo 17 Deudas a largo plazo por préstamos recibidos y
otros conceptos.

520. Deudas a corto plazo con entidades de crédito.

Las contraídas con entidades de crédito por préstamos recibidos y
otros débitos, con la finalidad de cubrir desfases temporales de te-
sorería, con vencimiento no superior a un año. Con carácter gene-
ral, las operaciones derivadas de este tipo de deudas deben apli-
carse presupuestariamente por la variación neta habida en el ejer-
cicio.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a cuentas del subgrupo 57 Tesorería.

b) Se cargará, generalmente, con abono a cuentas del subgrupo 57
Tesorería.

c) Se cargará y abonará, en fin de ejercicio, por la aplicación pre-
supuestaria de la variación neta, con abono y cargo a la cuenta
400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos
corriente, cuando el importe de cancelaciones supere al importe de
capitales tomados a préstamos, o a la cuenta 430 Deudores por
derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente, en caso
contrario.

521. Deudas a corto plazo.

Las contraídas con terceros por préstamos recibidos y otros débi-
tos no incluidos en otras cuentas de este subgrupo, con vencimien-
to no superior a un año.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 520 Deudas
a corto plazo con entidades de crédito.

523. Proveedores de inmovilizado a corto plazo.

Deudas con suministradores de bienes definidos en el grupo 2, con
vencimiento no superior a un año.

Se incluirán en este cuenta los importes cuyo vencimiento se  produz-
ca en el ejercicio siguiente a aquél en que se autoriza el gasto.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, a la formalización de la adquisición de los bienes
suministrados, o a la formalización de un contrato de arrenda-
miento financiero, con cargo a cuentas del grupo 2.

b) Se cargará, al vencimiento de las deudas, con abono, a la cuen-
ta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de
gastos corriente.

D.O.E.—Número 2 8 Enero 2000 143



526. Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito.

Intereses a pagar, con vencimiento a corto plazo, de deudas con
entidades de crédito.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe de los intereses devengados durante
el ejercicio, con vencimiento en el siguiente, con cargo a las cuen-
tas 662 Intereses de deudas a largo plazo y 663 Intereses de
deudas a corto plazo.

b) Se cargará, cuando se produzca el vencimiento de los intereses,
con abono, generalmente, a la cuenta 400 Acreedores por obliga-
ciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente.

527. Intereses a corto plazo de deudas.

Intereses a pagar, con vencimiento a corto plazo, de deudas, ex-
cluidos los que deben ser registrados en la cuenta 526 Intereses a
corto plazo de deudas con entidades de crédito.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 526.

528. Deudas a corto plazo por préstamos recibidos y otros con-
ceptos en moneda extranjera.

Las contraídas en moneda extranjera con vencimiento a corto
plazo.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) La cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presupues-
to de ingresos corriente, a la formalización del préstamo.

a.2) Cuentas del grupo 2, a la formalización de la adquisición de
los bienes suministrados, o a la formalización de un contrato de
arrendamiento financiero.

b) Se cargará, por el reintegro total o parcial de las deudas, con
abono, generalmente, a la cuenta 400 Acreedores por obligaciones
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente.

c) Se cargará o abonará, con abono o cargo a las cuentas 768 Di-
ferencias positivas de cambio o 668 Diferencias negativas de cam-
bio, como consecuencia del ajuste del valor de la deuda al tipo de
cambio vigente a la fecha de cierre del ejercicio, o como conse-
cuencia de las diferencias que surjan al vencimiento.

529. Intereses a corto plazo de deudas en moneda extranjera.

Intereses a pagar, con vencimiento a corto plazo, de deudas con-
traídas en moneda extranjera.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 526 Intere-
ses a corto plazo de deudas con entidades de crédito, con la espe-
cialidad de que se cargará o abonará con abono o cargo a las

cuentas 768 Diferencias positivas de cambio o 668 Diferencias ne-
gativas de cambio, respectivamente, como consecuencia de las dife-
rencias que surjan al vencimiento.

54. INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES.

  540. Inversiones financieras temporales en capital.
  541. Valores de renta fija a corto plazo.
  542. Créditos a corto plazo.
  543. Créditos a corto plazo por enajenación de inmovili-
zado.
  544. Créditos a corto plazo al personal.
  545. Dividendo a cobrar.
  546. Intereses a corto plazo de valores de renta fija.
  547. Intereses a corto plazo de créditos.
  548. Imposiciones a corto plazo.
  549. Desembolsos pendientes sobre acciones a corto plazo.

Inversiones financieras temporales, cualquiera que sea su forma de
instrumentación, incluidos los intereses devengados, con vencimiento
no superior a un año.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo del balance.

La parte de las inversiones a lago plazo que tenga vencimiento a
corto deberá figurar en el activo del balance en la agrupación In-
versiones financieras temporales; a estos efectos se traspasará a es-
te subgrupo el importe que represente la inversión permanente
con vencimiento a corto plazo de las cuentas correspondientes del
subgrupo 25 Inversiones financieras permanentes.

540. Inversiones financieras temporales en capital.

Inversiones a corto plazo en derechos sobre el capital-acciones con
o sin cotización en un mercado secundario organizado u otros va-
lores de empresas.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, a la suscripción o compra, con abono, generalmente,
a la cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puesto de gastos corriente y, en su caso, a la cuenta 549 Desem-
bolsos pendientes sobre acciones a corto plazo.

b) Se abonará, generalmente, por las enajenaciones, con cargo
a la cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presupues-
to de ingresos corriente y, si existen desembolsos pendientes,
con cargo a la cuenta 549. Al mismo tiempo se cargará la
cuenta 666 Pérdidas en valores negociables o se abonará la
cuenta 766 Beneficios en valores negociables, por los posibles
resultados, negativos o positivos, respectivamente, derivados de
la operación.
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541. Valores de renta fija a corto plazo.

Inversiones a corto plazo, por suscripción o adquisición de obliga-
ciones, bonos u otros valores de renta fija, incluidos aquellos que
fijan su rendimiento en función de índices o sistemas análogos.

Su movimiento es el siguiente.

a) Se cargará, a la suscripción o compra, por el precio de adquisi-
ción, excluidos los intereses explícitos devengados y no vencidos,
con abono, generalmente, a la cuenta 400 Acreedores por obliga-
ciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente.

b) Se abonará, generalmente, por la enajenación o amortización de
los valores, con cargo a la cuenta 430 Deudores por derechos re-
conocidos. Presupuesto de ingresos corriente. Al mismo tiempo se
cargará la cuenta 666 Pérdidas en valores negociables o se abona-
rá la cuenta 766 Beneficios en valores negociables, por los posibles
resultados, negativos o positivos, respectivamente, derivados de la
operación.

542. Créditos a corto plazo.

Préstamos y otros créditos concedidos a terceros con vencimiento
no superior a un año.

Su movimiento es el siguiente:

a) se cargará, a la formalización del crédito, por el importe de és-
te, con abono, generalmente, a la cuenta 400 Acreedores por obli-
gaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corrientes.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) La cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presu-
puesto de ingresos corriente, al vencimiento o reintegro total o
parcial.

b.2) La cuenta 667 Pérdidas de crédito, por las insolvencias fir-
mes.

543. Créditos a corto plazo por enajenación.

Créditos a terceros cuyo vencimiento no sea superior a un año, y
tenga lugar en ejercicio distinto a aquél en que tiene lugar la
operación de enajenación de inmovilizado que lo origina.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe de dichos créditos, con abono, a las
cuentas de inmovilizado correspondientes.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) La cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presu-
puesto de ingresos corriente, al vencimiento o reintegro total o
parcial.

b.2) La cuenta 667 Pérdidas de créditos, por las insolvencias fir-
mes.

544. Créditos a corto plazo al personal.

Créditos concedidos al personal de la entidad cuyo vencimiento no
sea superior a un año.

Su movimientos análogo al señalado para la cuenta 542 Créditos a
corto plazo.

545. Dividendo a cobrar.

Créditos por dividendos, sean definitivos o a cuenta, cuya distribu-
ción ha sido acordada por la sociedad a que corresponden pero
su reparto se efectuará al ejercicio siguiente.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe devengado, con abono a la cuenta
760 Ingresos de participaciones en capital.

b) Se abonará, al inicio del período de reparto de dividendos, o
por el cobro de los mismos, con cargo a la cuenta 430 Deudores
por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente.

546. Intereses a corto plazo de valores de renta fija.

Intereses a cobrar, con vencimiento no superior a un año, de valo-
res de renta fija.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a:

a.1) La cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puesto de gastos corriente, a la suscripción o compra de los valo-
res, por el importe de los intereses explícitos devengados y no
vencidos cuyo vencimiento no sea superior a un año.

a.2) La cuenta 761 Ingresos de valores de renta fija, por los
intereses devengados y no vencidos durante el ejercicio, tanto
implícitos como explícitos, cuyo vencimiento no sea superior a
un año.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) La cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presu-
puesto de ingresos corriente, al vencimiento o cobro de los in-
tereses.

b.2) Generalmente la cuenta 430, a la enajenación o amortización
de los valores. Al mismo tiempo se cargará la cuenta 666 Pérdidas
en valores negociables o se abonará la cuenta 766 Beneficios en
valores negociables, por los posibles resultados, negativos o positi-
vos, respectivamente, derivados de la operación.

547. Intereses a corto plazo de créditos.

Intereses a cobrar, con vencimiento no superior a un año, de cré-
ditos.

Su movimiento es el siguiente:
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a) Se cargará, por el importe de los intereses devengados y no
vencidos durante el ejercicio, tanto implícitos como explícitos, con
abono a las cuentas 762 Ingresos de créditos a largo plazo o 763
Ingresos de créditos a corto plazo.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) La cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presupues-
to de ingresos corriente, al vencimiento o cobro de intereses.

b.2) La cuenta 667 Pérdidas de créditos, por las insolvencia
firmes.

548. Imposiciones a corto plazo.

Saldo en bancos e instituciones de crédito formalizados por medio
de cuenta a plazo o similares, con vencimiento no superior a un
año y de acuerdo  con las condiciones que rigen para el sistema
financiero. También se incluirán, con el debido desarrollo en cuen-
tas de cuatro cifras, los intereses a cobrar, con vencimiento no su-
perior a un año de imposición a plazo.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, a la formalización, con abono, generalmente, a la
cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto
de gastos corriente.

b) Se abonará, a la recuperación o traspaso de los fondos, con
cargo, generalmente, a la cuenta 430 Deudores por derechos reco-
nocidos. Presupuesto de ingresos corriente.

549. Desembolsos pendientes sobre acciones a corto plazo.

Desembolsos pendientes, no exigidos, sobre acciones, cuando se tra-
te de inversiones financieras temporales.

Figurará en el activo del balance, minorando el saldo de cuenta
540 Inversiones financieras temporales en capital.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, a la adquisición o suscripción de las acciones,
por el importe pendiente de desembolsar, con cargo a la cuen-
ta 540.

b) Se cargará, por los desembolsos que se vayan exigiendo, con
abono, generalmente, a la cuenta 400 Acreedores por obligaciones
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente o a la cuenta 540,
por los saldos pendientes, cuando se enajenen acciones no desem-
bolsadas totalmente.

55. OTRAS CUENTAS NO BANCARIAS

  550. Cuentas corrientes no bancarias.
  554. Cobros pendientes de aplicación.

  555. Pagos pendientes de aplicación.
  556. Provisiones de fondos pendientes de justificar.
  558. Anticipos de caja fija pendientes de reposición.
  559. Otras partidas pendientes de aplicación.
 
550. Cuentas corrientes no bancarias.

Cuentas corrientes de efectivo mantenidas con persona natural o
jurídica que no sea banco, banquero o institución de crédito, ni
deudor o acreedor de la actividad normal de la entidad.

Figurará en el activo del balance la suma de sus saldos deudores
y en el pasivo la suma de sus saldos acreedores.

Se cargará por las remesas o entregas efectuadas por la enti-
dad y se abonará por las recepciones a favor de la entidad,
con abono y cargo, respectivamente, a cuentas del subgrupo 57
Tesorería.

554. Cobros pendientes de aplicación.

Cuenta acreedora destinada a recoger los cobros que se producen
en la entidad y que no son aplicables a sus conceptos definitivos
por ser esta aplicación provisional un trámite previo para su pos-
terior aplicación definitiva.

Figurará en el pasivo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) Cuentas del subgrupo 57 Tesorería, por la realización de los
ingresos.

a.2) La cuenta 442 Deudores por servicio de recaudación, por los
ingresos que se realicen en las entidades encargadas de la gestión
de cobro cuando se efectúe la contabilización de forma previa a
la recepción de los fondos, de acuerdo con los procedimientos de
gestión establecidos.

b) Se cargará con abono a la cuenta que corresponda en función
de la naturaleza de ingreso.

555. Pagos pendientes de aplicación.

Cuenta deudora que recoge los pagos realizados por la entidad
cuando, excepcionalmente, se desconoce su origen, y en general,
aquellos que no pueden aplicarse definitivamente.

Figurará en el activo del balance.

a) Se cargará, por los pagos realizados, con abono a cuentas del
subgrupo 57 Tesorería.

b) Se abonará, por la aplicación definitiva del pago, en el momen-
to de obtener dicha información, con cargo a la cuenta a la que
deba imputarse.
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556. Provisiones de fondos pendientes de justificar.

Cuenta deudora que recoge el importe de los libramientos satisfe-
chos por la entidad con el carácter de pagos a justificar, de
acuerdo con su normativa vigente.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a la cuenta 400 Acreedores por obliga-
ciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente, en el momento
de la tramitación de la propuesta de pago correspondiente a li-
bramientos de fondos con el carácter de pagos a justificar.

b) Se abonará con cargo a la cuenta representativa del gasto re-
alizado, cuando se produzca la aprobación de las cuentas justifica-
tivas del empleo de los fondos, remitidas por el receptor de los
mismos.

Su saldo, deudor, recogerá el importe de los fondos librados con el
carácter de pagos a justificar, de los que no se ha recibido cuenta
justificativa, o la misma esté pendiente de aprobación.

558. Anticipos de caja fija pendientes de reposición.

Recoge los pagos realizados por la entidad con cargo a tesorería
de la misma que tengan la consideración de Caja fija según la
normativa aplicable.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por las salidas de fondos procedentes de la caja fija
para atender pagos por los bienes y servicios recibidos, con abono
a la cuenta 575 Bancos e instituciones de crédito. Cuentas restrin-
gidas de pagos.

b) Se abonará, por la reposición de fondos a la caja fija, una vez
presentadas las cuentas justificativas de los gastos realizados, con
cargo a la cuenta 575.

Su saldo, deudor, recogerá el importe de los pagos realizados, co-
rrespondientes a gastos pendientes de justificar.

559. Otras partidas pendientes de aplicación.

Cuenta que recoge los ingresos, cuando se desconoce su origen y
si son o no presupuestarios y, en general, los que no pueden apli-
carse definitivamente por causas distintas a las previstas en otras
cuentas.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a cuentas del subgrupo 57 Tesorería, o a
la cuenta 554 Cobros pendientes de aplicación, según proceda, por
los ingresos, cuya aplicación definitiva se desconoce.

b) Se cargará con abono a la cuenta a que debe imputarse el in-
greso, en el momento de obtener esta información, por la aplica-
ción definitiva del mismo.

56. FIANZAS Y DEPOSITOS RECIBIDOS Y CONSTITUIDOS A CORTO
PLAZO.

  560. Fianzas recibidas a corto plazo.
  561. Depósitos recibidos a corto plazo.
  565. Fianzas constituidas a corto plazo.
  566. Depósitos constituidos a corto plazo.

La parte de las fianzas y depósitos recibidos o constituidos a largo
plazo que tenga vencimiento a corto deberá figurar en el pasivo o
activo del balance en las agrupaciones Pasivo Circulante o Activo
Circulante, respectivamente; a estos efectos se traspasará a este
subgrupo el importe que representen las fianzas y depósitos a lar-
go plazo con vencimiento a corto de las cuentas correspondientes
de los subgrupos 18 Fianzas y depósitos recibidos a largo plazo y
26 Fianzas y depósitos constituidos a largo plazo.

560. Fianzas recibidas a corto plazo.

Efectivo recibido como garantía del cumplimiento de una obliga-
ción, a plazo no superior a un año.

Figurará en el pasivo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, a la constitución, con cargo a la cuenta 430 Deu-
dores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente
o a cuentas del subgrupo 57 Tesonería, según establezca la norma-
tiva aplicable.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puesto de gastos corriente o a cuentas del subgrupo 57, a la can-
celación de la fianza según procede.

b.2) La cuenta 778 Ingresos extraordinarios por el incumplimiento
de la obligación afianzada que determine pérdidas en la fianza.

561. Depósitos recibidos a corto plazo.

Efectivo recibido en concepto de depósito irregular, a plazo no su-
perior a un año.

Figurará en el pasivo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará a la constitución, con cargo a la cuenta 430 Deu-
dores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente
o a cuentas del subgrupo 57 Tesorería, según establezca la norma-
tiva aplicable.
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b) Se cargará, a la cancelación, con abono a la cuenta 400 Acree-
dores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente
o a cuentas del subgrupo 57, según proceda.

565. Fianzas constituidas a corto plazo.

Efectivo entregado como garantía del cumplimiento de una obliga-
ción, a plazo no superior a un año.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, a la constitución, por el efectivo entregado, con abo-
no a la cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puesto de gastos corriente o a cuentas del subgrupo 57 Tesorería,
según establezca la normativa aplicable.

b) Se abonará con cargo a:

b.1) la cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presupues-
to de ingresos corriente o a cuentas del subgrupo 57, a la cance-
lación de la fianza según proceda.

b.2) La cuenta 678 Gastos extraordinarios, por incumplimiento de
la obligación afianzada que determinase pérdidas en la fianza.

566. Depósitos constituidos a corto plazo.

Efectivo entregado en concepto de depósito irregular, a plazo no
superior a un año.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará a la constitución, por el efectivo entregado, con abo-
no a la cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puesto de gastos corriente o a cuentas del subgrupo 57 Tesorería,
según establezca la normativa aplicable.

b) Se abonará, a la cancelación, con cargo a la cuenta 430 Deudo-
res por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente o
a cuentas del subgrupo 57, según proceda.

57. TESORERIA

  570. Caja.
  571. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas operativas.
  573. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas restringidas
de recaudación.
  575. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas restringidas
pagos.
  577. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas financieras.
  578. Movimientos internos de tesorería.
  579. Formalización.

570. Caja.

Disponibilidades de medios líquidos.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, a la entrada de medios líquidos, con abono a las
cuentas que hayan de servir de contrapartida según la naturaleza
de la operación que da lugar el cobro.

b) Se abonará, a su salida, con cargo a las cuentas que hayan de
servir de contrapartida según la naturaleza de la operación que
da lugar al pago.

571. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas operativas.

Saldos a favor de la entidad en cuentas operativas en bancos e
instituciones de crédito.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por las entradas de efectivo o por las transfe-
rencias recibidas, con abono a las cuentas que hayan de servir
de contrapartida según la naturaleza de la operación que da
lugar al ingreso.

b) Se abonará, por la disposición total o parcial del saldo, con car-
go a las cuentas que hayan de servir de contrapartida de acuerdo
con la naturaleza de la operación que da lugar al pago.

573. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas restringidas de re-
caudación.

Saldos a favor de la entidad en cuentas restringidas de recau-
dación.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por las entradas de efectivo, con abono a las cuen-
tas que hayan de servir de contrapartida según la naturaleza de
la operación que da lugar al ingreso.

b) Se abonará, por los traspasos realizados, con cargo a la cuenta
que corresponda de este mismo subgrupo.

575. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas restringidas de
pagos.

Recoge provisiones de fondos realizadas por la entidad, que según
la normativa aplicable tienen el carácter de anticipos de caja fija.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a:
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a.1) La cuenta que corresponda, según se trate de traspasos de
caja o cuentas operativas, o a la cuenta 578 Movimientos in-
ternos de tesorería, por la provisión inicial de fondos a la caja
fija.

a.2) La cuenta 558 Anticipos de caja fija pendientes de reposición,
por la reposición de los fondos a la caja fija una vez presentadas
las cuentas justificativas de los gastos realizados con cargo a la
misma.

b) Se abonará, por las salidas de fondos procedentes de la caja fi-
ja para atender pagos de los bienes y servicios recibidos, con car-
go a la cuenta 558.

577. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas financieras.

Saldos a favor de la entidad en cuentas financieras como conse-
cuencia de colocación de excedentes de tesorería en bancos e ins-
tituciones de crédito.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por las entradas en efectivo y las transferencia reci-
bidas como provisión de fondos, con abono a las cuentas que ha-
yan de servir de contrapartida, en función del origen de los fon-
dos que constituyen la provisión.

b) Se abonará, por la disposición total o parcial del saldo, con car-
go a cuentas de este mismo subgrupo.

578. Movimientos internos de tesorería.

Recoge el traslado de fondos entre distintas cuentas de la entidad,
sujeto de la contabilidad.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a la cuenta que corresponda de este
mismo subgrupo, por la salida de fondos de tesorería.

b) Se abonará con cargo a la cuenta que corresponda de este
mismo subgrupo, por la entrada de los fondos procedentes de
otras cuentas de tesorería.

NOTA.–La utilización de esta cuenta es opcional.

579. Formalización.

Cuenta destinada a recoger los cobros y pagos que se compensan
sin existir movimiento real de efectivo.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por los cobros de dicha naturaleza, con abono a la
cuenta que deba servir de contrapartida de acuerdo con la natu-
raleza de la operación que los origina.

b) Se abonará, por los pagos de dicha naturaleza, con cargo a la
cuenta que deba servir de contrapartida de acuerdo con la natu-
raleza de la operación que los origina.

Su saldo será siempre cero.

NOTA.–La utilización de esta cuenta es opcional.

58. AJUSTES POR PERIODIFICACION.

  580. Gastos financieros anticipados.
  585. Ingresos financieros anticipados.
 
580. Gastos financieros anticipados.

Gastos financieros contabilizados en el ejercicio que se cierra y
que corresponden al ejercicio siguiente.

Figurará en el activo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a las cuentas del
subgrupo 66 Gastos financieros, que hayan registrado los gastos fi-
nancieros a imputar al ejercicio posterior.

b) Se abonará, al principio del ejercicio siguiente, con cargo a
cuentas del subgrupo 66.

585. Ingresos financieros anticipados.

Ingresos financieros contabilizados en el ejercicio que se cierra y
que corresponden al ejercicio siguiente.

Figurará en el pasivo del balance.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, el cierre del ejercicio, con cargo a las cuentas del
subgrupo 76 Ingresos financieros, que hayan registrado los ingresos
financieros a imputar al ejercicio posterior.

b) Se cargará, al principio del ejercicio siguiente, con abono a
cuentas del subgrupo 76.

59. PROVISIONES FINANCIERAS.

  597. Provisión por depreciación de valores negociables a
corto plazo.
  598. Provisión para insolvencias de créditos a corto plazo.

 
Expresión contable de las correcciones de valor motivadas por pér-
didas reversibles producidas en los créditos y valores recogidos en
el grupo 5.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo del balance
minorando las inversiones o los créditos a que correspondan.
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597. Provisión por depreciación de valores negociables a corto
plazo.

Importe de las correcciones valorativas por pérdidas reversibles en
la cartera de valores a corto plazo. La estimación de tales pérdi-
das deberá realizarse de forma sistemática en el tiempo y, en to-
do caso, al cierre del ejercicio.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe de la pérdida estimada, con cargo a
la cuenta 698 Dotación a la provisión para valores negociables a
corto plazo.

b) Se cargará con abono a:

b.1) la cuenta 798 Exceso de provisión para valores negociables a
corto plazo, cuando desaparezcan las causas que determinaron la
dotación a la provisión.

b.2) Cuentas del subgrupo 54 Inversiones financieras temporales,
cuando se enajenen los valores o se produzca baja en inventario
por cualquier otro motivo.

598. Provisión para insolvencias de créditos a corto plazo.

Importe de las correcciones valorativas por pérdidas reversibles en
créditos del subgrupo 54 Inversiones financieras temporales. La es-
timación de tales pérdidas deberá realizarse de forma sistemática
en el tiempo y, en todo caso, al cierre del ejercicio.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe de la pérdida estimada, con cargo a
la cuenta 699 Dotación a la provisión para insolvencias de crédi-
tos a corto plazo.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 799 Exceso de provisión para insolvencias de crédi-
tos a corto plazo, cuando desaparezcan las causas que determina-
ron la dotación a la provisión.

b.2) Cuentas del subgrupo 54, por la parte del crédito que resulte
incobrable.

GRUPO 6

COMPRAS Y GASTOS POR NATURALEZA

Comprende las cuentas destinadas a recoger, de acuerdo con su
naturaleza o destino, los gastos corrientes y pérdidas extraordina-
rias del ejercicio, así como las transferencias y subvenciones de ca-
pital concedidas.

60. COMPRAS

  600. Compras de mercaderías.

  601. Compras de materias primas.
  602. Compras de otros aprovisionamientos.
  607. Trabajos realizados por otras entidades.
  608. Devoluciones de compras y operaciones similares.
  609. «Rappels» por compras.

600/607. Compras de ...

Recogen el aprovisionamiento de mercaderías y demás bienes in-
cluidos en los subgrupos 30, 31 y 32 destinados a la venta o a
ser consumidos durante el ejercicio económico.

Comprende también los trabajos que, formando parte del proceso
de producción propia, se encarguen a otras entidades.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargarán, por el importe de las compras, a la recepción de
la mercancía, o a su puesta en camino si se transporta por cuenta
de la entidad, con abono, generalmente, a cuentas de subgrupo 40
Acreedores presupuestarios.

En particular, la cuenta 607 se cargará a la recepción de los tra-
bajos encargados a otras entidades.

b) Se abonarán, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

608. Devoluciones de compras y operaciones similares.

Remesas devueltas a proveedores, normalmente por incumplimiento
en las condiciones del pedido.

En esta cuenta se contabilizarán también los descuentos y simila-
res originados por la misma causa, que sena posteriores a la re-
cepción de la factura.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe de las compras que se devuelvan, y
en su caso, por los descuentos y similares obtenidos, con cargo, a
cuentas del subgrupo 40 Acreedores presupuestarios. Si las compras
que se devuelven hubieran sido pagadas se abonará esta cuenta
con cargo a cuentas del subgrupo 43 Deudores presupuestarios.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

609. «Rappels» por compras.

Descuentos y similares que le sean concedidos a la entidad, por
haber alcanzado un determinado volumen de pedidos.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por los "rappels" que correspondan a la entidad,
concedidos por los acreedores, con cargo, generalmente, a cuentas
del subgrupo 43 Deudores presupuestarios.
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b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

61. VARIACION DE EXISTENCIAS.

  610. Variación de existencias de mercaderías.
  611. Variación de existencias de materias primas.
  612. Variación de existencias de otros aprovisionamientos.

610/612. Variación de existencias de...

Cuentas destinadas a registrar, al cierre del ejercicio, las variacio-
nes entre las existencias finales y las iniciales, correspondientes a
los subgrupos 30, 31 y 32 (mercaderías, materias primas y otros
aprovisionamientos).

Su movimiento es el siguiente:

Se cargarán por el importe de las existencias iniciales y se abona-
rán por el de las existencias finales, con abono y cargo, respectiva-
mente, a cuentas de los subgrupos 30, 31 y 32. El saldo que re-
sulte en estas cuentas se cargará o abonará según los casos, a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

62. SERVICIOS EXTERIORES

  620. Gastos en investigación y desarrollo del ejercicio.
  621. Arrendamientos y cánones.

    6210. Terrenos y bienes naturales.
    6211. Construcciones.
    6212. Instalaciones técnicas.
    6213. Maquinaria y utillaje.
    6215. Mobiliario.
    6216. Equipos para procesos de información.
    6217. Elementos de transporte.
    6218. Otro inmovilizado material.
    6219. Cánones.

  622. Reparaciones y conservación.
    6220. Terrenos y bienes naturales.
    6221. Construcciones.
    6222. Instalaciones técnicas.
    6223. Maquinaria y utillaje.
    6225. Inversiones destinadas al uso general.
    6226. Mobiliario.
    6227. Equipos para procesos de información.
    6228. Elementos de transporte.
    6229. Otro inmovilizado material.

  623. Servicios de profesionales independientes.
  624. Transportes.
  625. Primas de seguros.

  626. Servicios bancarios y similares.
  627. Publicidad, propaganda y relaciones públicas.
  628. Suministros.

    6280. Energía eléctrica.
    6281. Agua.
    6282. Gas.
    6283. Combustibles.
    6289. Otros suministros.

629. Comunicaciones y otros servicios.

    6290. Material de oficina ordinario no inventariable.
    6291. Prensa, revistas, libros y otras publicaciones.
    6292. Limpieza y aseo.
    6293. Seguridad.
    6294. Dietas.
    6295. Locomoción.
    6296. Traslados.
    6297. Comunicaciones telefónicas.
    6298. Otras comunicaciones.
    6299 Otros servicios.

Servicios de naturaleza diversa adquiridos por la entidad, no inclui-
dos en el subgrupo 60 compras o que no formen parte del precio
de adquisición del inmovilizado o de las inversiones financieras
temporales.

Las cuentas del subgrupo tendrán el movimiento siguiente:

a) Se cargarán con abono, generalmente, a cuentas del subgru-
po 40 Acreedores presupuestarios, por el reconocimiento de la
obligación.

b) Se abonarán, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

620. Gastos en investigación y desarrollo del ejercicio.

Recoge, entre otros, los gastos de investigación y desarrollo por
servicios encargados a empresas, universidades u otras instituciones
dedicadas a la investigación científica o tecnológica.

621. Arrendamientos y cánones.

Importe de los gastos, devengados por el alquiler de bienes, mue-
bles e inmuebles, así como las cantidades fijas o variables que se
satisfacen por el derecho al uso o a la concesión de uso de las
distintas manifestaciones de la propiedad industrial.

622. Reparaciones y conservación.

En esta cuenta se contabilizarán los gastos de sostenimiento de los
bienes contabilizados en el grupo 2, siempre que sean por cuenta
de la entidad.
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También se imputarán a esta cuenta los gastos por vigilancia, revi-
sión, conservación y entretenimiento en máquinas e instalaciones
de oficinas, gastos de funcionamiento de bibliotecas, museos, etc.;
así como los gastos de conservación y reparación de inversiones
que no sean adquisición de materiales, equipos de transporte o de
maquinaria.

623. Servicios de profesionales independientes.

Importe que se satisface a los profesionales por los servicios pres-
tados a la entidad.

Comprende los honorarios de economistas, abogados, auditores, no-
tarios, etc., así como las comisiones de agentes mediadores inde-
pendientes.

624. Transportes.

Transportes a cargo de la entidad realizados por terceros, cuando
no proceda incluirlos en el precio de adquisición del inmovilizado
o de las existencias. En esta cuenta se registrarán, entre otros, los
transportes de ventas.

625. Primas de seguros.

Cantidades devengadas por la entidad en concepto de primas de
seguros, excepto las que se refieren al personal, que deben conta-
bilizarse dentro de la cuenta 642 Cotizaciones sociales a cargo del
empleador cuando se trate de cuotas a los distintos regímenes de
seguridad social, y en la 644 Otros gastos sociales cuando lo sean
por seguros sobre la vida, enfermedad, etc. contratados por la enti-
dad con otras entidades.

626. Servicios bancarios y similares.

Cantidades satisfechas en concepto de servicios bancarios y simila-
res, que no tengan la consideración de gastos financieros.

627. Publicidad, propaganda y relaciones públicas.

Gastos de divulgación, edición, catálogos, repertorios y cualquier
otro medio de propaganda y publicidad conducente a informar a
los ciudadanos de los servicios de la entidad, campañas de divul-
gación, orientación y de fomento o promoción cultural, artística y
comercial; las campañas informativas sobre gastos e ingresos públi-
cos, emisión de deuda pública; seguridad vial; medicina preventiva
y alimentación; y, en general, las que tiendan a propiciar el cono-
cimiento y colaboración de los servicios públicos, a través de los
diversos medios de comunicación social.

628. Suministros.

Electricidad y cualquier otro abastecimiento que no tuviere la cua-
lidad de almacenable.

629. Comunicaciones y otros servicios.

Gastos de teléfono, télex, telégrafo y correos u otro medio de co-
municación, así como aquellos gastos no comprendidos en las
cuentas anteriores.

En esta cuenta se contabilizarán, entre otros, los gastos de viaje
de personal de la entidad, incluidos los de transporte, y los gastos
de oficina no incluidos en otras cuentas.

63. TRIBUTOS.

  630. Tributos de carácter local.
  631. Tributos de carácter autonómico.
  632. Tributos de carácter estatal.
  634. Ajustes negativos en la imposición indirecta.
  639. Ajustes positivos en la imposición indirecta.

630/632. Tributos de carácter...

En estas cuentas se contabilizan los tributos exigidos a la entidad
cuando ésta sea contribuyente, excepto si los tributos deben conta-
bilizarse en otras cuentas, como los que incrementan el gasto por
compras realizadas.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargarán con abono, generalmente, a la cuenta 400 Acreedo-
res por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente,
al reconocimiento de la obligación.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

634. Ajustes negativos en la imposición indirecta.

Aumento de los gastos por impuestos indirectos que se produce
como consecuencia de regularizaciones y cambios en la situación
tributaria de la entidad.

Recoge el importe de las diferencias negativas que resulten en el
I.V.A. soportado deducible, al practicarse las regularizaciones anua-
les derivadas de la aplicación de la regla de prorrata.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe de la regularización anual, con abo-
no a la cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puesto de gastos corriente.

Simultáneamente, se realizarán dos asientos consecutivos. Primero
se cargará la cuenta 472 Hacienda Pública, I.V.A. soportado, a tra-
vés de sus divisionarias, con abono a la cuenta 410 Acreedores
por I.V.A. soportado. Este asiento es de signo negativo. En segundo
lugar se cargará la cuenta 400 Acreedores por obligaciones reco-
nocidas. Presupuesto de gastos corriente con abono a la cuenta
410 Acreedores por I.V.A. soportado.
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b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

639. Ajustes positivos en la imposición indirecta.

Disminución de los gastos por impuestos indirectos que se produce
como consecuencia de regularizaciones y cambios en la situación
tributaria de la entidad.

Recoge el importe de las diferencias positivas que resulten en el
I.V.A. soportado deducible, al practicarse las regularizaciones anua-
les derivadas de la aplicación de la regla de la prorrata.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe de la regularización anual, con car-
go a la cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presupues-
to de ingresos corriente.

Simultáneamente, se realizarán dos asientos consecutivos. Primero
se cargará la cuenta 472 Hacienda Pública I.V.A. soportado, a tra-
vés de sus divisionarias, con abono a la cuenta 410 Acreedores
por I.V.A. soportado. En segundo lugar, se cargará la cuenta 410
Acreedores por I.V.A. soportado con abono a la cuenta 430 Deudo-
res por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

64. GASTOS DE PERSONAL Y PRESTACIONES SOCIALES.

  640. Sueldos y salarios.
  641. Indemnizaciones.
  642. Cotizaciones sociales a cargo del empleador.
  644. Otros gastos sociales.

    6440. Formación y perfeccionamiento del personal.
    6441. Acción Social.
    6442. Seguros.
    6449. Otros.

645. Prestaciones sociales.
 

Retribuciones al personal, cualquiera que sea la forma o el concep-
to por el que se satisfacen, cuotas a cargo de la entidad a los re-
gímenes de seguridad social y de pensiones del personal a su ser-
vicio y los demás gastos de carácter social del personal depen-
diente de la misma.

Las cuentas de este subgrupo tendrán el movimiento siguiente:

a) Se cargarán, con abono, generalmente, a la cuenta 400 Acreedo-
res por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente,
por el reconocimiento de la obligación.

b) Se abonarán, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

640. Sueldos y salarios.

Remuneraciones fijas y eventuales satisfechas al personal que pres-
te su servicios en la entidad.

641. Indemnizaciones.

Cantidades que se entregan al personal de la entidad para resar-
cirle de un daño o perjuicio. Se incluyen específicamente en esta
cuenta las indemnizaciones por despido y jubilaciones anticipadas.

642. Cotizaciones sociales a cargo del empleador.

Recoge las aportaciones de la entidad, sujeto de la contabilidad, a
los distintos regímenes de seguridad social y de pensiones del per-
sonal a su servicio.

644. Otros gastos sociales.

Gastos de naturaleza social realizados en cumplimiento de una dis-
posición legal, o voluntariamente, por la entidad.

645. Prestaciones sociales.

Recoge las pensiones de jubilación y supervivencia que, con arreglo
a la legislación correspondiente, causan en su favor o en el de sus
familiares los funcionarios, así como las pensiones excepcionales
entregadas a título personal, y haberes de excedentes forzosos, y
en general, aquellas prestaciones que satisface la entidad, siempre
que no se consideren remuneraciones al personal.

Las pensiones a personas que no son consecuencia de prestaciones
previas de los beneficiarios, se imputarán a la cuenta 650 Transfe-
rencias corrientes.

65. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES.

  650. Transferencias corrientes.
  651. Subvenciones corrientes.
  655. Transferencias de capital.
  656. Subvenciones de capital.

 Fondos o bienes concedidos por la entidad, sin contrapartida direc-
ta, destinados a financiar operaciones corrientes y de capital.

650. Transferencias corrientes.

Fondos o bienes concedidos por la entidad para la financiación de
operaciones corrientes no concretas ni específicas.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a:

a.1) Generalmente, la cuenta 400 Acreedores por obligaciones reco-
nocidas. Presupuesto de gastos corriente, en el momento que la
transferencia sea vencida, líquida y exigible.
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a.2) La cuenta que corresponda según la naturaleza del bien que
se entrega, en el caso de transferencias en especie.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a al
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

651. Subvenciones corrientes.

Fondos o bienes concedidos por la entidad para financiar ope-
raciones corrientes, concretas y específicas. Dentro de ellas se
incluyen las subvenciones de explotación concedidas por la enti-
dad con la finalidad de influir en los precios o permitir una
remuneración suficiente de los factores de producción, así como
compensar resultados negativos de explotación producidos du-
rante el ejercicio.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 650 Transfe-
rencias corrientes.

655. Transferencias de capital.

Fondos o bienes de capital concedidos por la entidad para el esta-
blecimiento de la estructura básica, en su conjunto, del ente bene-
ficiario.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 650 Transfe-
rencias corrientes.

656. Subvenciones de capital.

Fondos concedidos por la entidad para la adquisición o construc-
ción de activos fijos previamente determinados, así como la entre-
ga de bienes de capital ya formados.

Tendrán también esta consideración los fondos concedidos para la
compensación de resultados negativos acumulados, y la cancelación
o minoración de elementos de pasivo.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a:

a.1) Generalmente, la cuenta 400 Acreedores por obligaciones reco-
nocidas. Presupuesto de gastos corriente, en el momento que la
subvención sea vencida, líquida y exigible.

a.2) Cuenta 230 Inversiones gestionadas para otros entes públicos,
por la entrega de los bienes o de las obras ejecutadas.

a.3) Cuentas del grupo 2, por la entrega de bienes de capital ya
formados.

a.4) Cuentas de los grupos 1 ó 5, por la asunción de deudas, se-
gún la naturaleza de la deuda asumida.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

66. GASTOS FINANCIEROS

  661. Intereses de obligaciones y bonos.
  662. Intereses de deudas a largo plazo.
  663. Intereses de deudas a corto plazo.
  665. Descuento sobre ventas por pronto pago.
  666. Pérdidas en valores negociables.
  667. Pérdidas de créditos.
  668. Diferencias negativas de cambio.
  669. Otros gastos financieros.
 
661. Intereses de obligaciones y bonos.

Recoge el importe de los intereses devengados durante el ejercicio
correspondientes a la financiación ajena instrumentada en valores
negociables, cualquiera que sea el plazo de vencimiento y el modo
en que estén instrumentados tales intereses.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a:

a.1) La cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puesto de gastos corriente, por el importe íntegro de los intereses
devengados y vencidos en el ejercicio.

a.2) Cuentas del subgrupo 15 Empréstitos y otras emisiones análo-
gas o del subgrupo 50 Empréstitos y otras emisiones análogas a
corto plazo, por el importe íntegro de los intereses de vengados y
no vencidos al cierre del ejercicio, según que el vencimiento sea a
largo o a corto plazo, respectivamente.

a.3) La cuenta 271 Gastos financieros diferidos de valores negocia-
bles, por los intereses implícitos devengados durante el ejercicio.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

662/663. Intereses de deudas...

Importe de los intereses de los préstamos recibidos y otras deudas
pendientes de amortizar, cualquiera que sea el modo en que se
instrumenten tales intereses.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargarán con abono a:

a.1) La cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puesto de gastos corriente, por el importe íntegro de los intereses
devengados y vencidos en el ejercicio.

a.2) Cuentas del subgrupo 17 Deudas a largo plazo por préstamos
recibidos y otros conceptos o del subgrupo 52 Deudas a corto
plazo por préstamos recibidos y otros conceptos, por el importe
íntegro de los intereses devengados y no vencidos, según que el
vencimiento sea a largo o a corto plazo, respectivamente.
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a.3) La cuenta 272 Gastos financieros diferidos de otras deudas,
por los intereses implícitos devengados durante el ejercicio.

b) Se abonarán, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

665. Descuentos sobre ventas por pronto pago.

Descuentos y asimilados que conceda la entidad a sus deudores
por pronto pago, estén o no incluidos en factura.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por los descuentos y asimilados concedidos, con
abono a cuentas del subgrupo 43 Deudores presupuestarios.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

666. Pérdidas en valores negociables.

Pérdidas producidas en la enajenación de valores de renta fija o
variable.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por la pérdida producida en la enajenación, con
abono a cuentas de los subgrupos 25 Inversiones financieras per-
manentes y 54 Inversiones financieras temporales.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

667. Pérdidas de créditos.

Pérdidas por insolvencias firmes de créditos.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por la pérdida producida con motivo de la in-
solvencia firme, con abono a cuentas de los subgrupos 25 In-
versiones financieras permanentes y 54 Inversiones financieras
temporales.

b) se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

668. Diferencias negativas de cambio.

Pérdidas producidas por modificaciones del tipo de cambio, en
valores de rente fija, créditos, deudas y efectivo en moneda ex-
tranjera.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a:

a.1) La cuentas representativas de los valores, créditos, deudas y
efectivo en moneda extranjera, por el importe de las diferencias
negativas calculadas al cierre del ejercicio.

a.2) Las cuentas representativas de los valores y créditos en mo-
neda extranjera, cuando venzan o se cobren.

a.3) Las cuentas representativas de deudas en moneda extranjera,
cuando venzan o paguen.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

669. Otros gastos financieros.

Gastos de naturaleza financiera no recogidos en otras cuentas de
este subgrupo, incluyendo, entre otros, los intereses de depósitos,
los intereses de demora y los gastos de emisión y formalización
de deudas.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a:

a.1) La cuenta 400 Acreedores por obligaciones reconocidas.
Presupuesto de gastos corriente, por el importe de los gastos
incurridos.

a.2) La cuenta 270 Gastos de formalización de deudas, por el im-
porte que deba imputarse en el ejercicio de los gastos de formali-
zación de deudas.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con  cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

67. PERDIDAS PROCEDENTES DEL INMOVILIZADO, OTRAS PERDIDAS
DE GESTION CORRIENTE Y GASTOS EXCEPCIONALES.

  670. Pérdidas procedentes del inmovilizado inmaterial.
  671. Pérdidas procedentes del inmovilizado material.
  674. Pérdidas por operaciones de endeudamiento.
  675. Pérdidas de crédito incobrables.
  676. Otras pérdidas de gestión corriente.
  678. Gastos extraordinarios.
  679. Gastos y pérdidas de ejercicios anteriores.

    6790. Pérdida por la modificación de obligaciones de
presupuestos cerrados.
    6791. Pérdida por la modificación de derechos de
presupuestos cerrados.
    6799. Otros gastos y pérdidas de ejercicios ante-
riores.
 
670/671. Pérdidas procedentes del ...

Pérdidas producidas en general por la enajenación del inmovilizado
inmaterial o material, o por la baja en inventario total o parcial
como consecuencia de pérdidas por depreciaciones irreversibles de
dichos activos.
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Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargarán, por la pérdida producida, con abono a las cuentas
de los subgrupos 21 Inmovilizaciones inmateriales o 22 Inmoviliza-
ciones materiales que correspondan.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

674. Pérdidas por operaciones de endeudamiento.

Pérdidas producidas con motivo de la amortización de deudas,
tanto las representadas mediante valores negociables como las que
provengan de préstamos singulares.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por las pérdidas producidas al amortizar las deudas,
con abono, generalmente, a la cuenta 400 Acreedores por obliga-
ciones reconocidas. Presupuesto de gastos corrientes.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

675. Pérdidas de créditos incobrables.

Pérdidas por insolvencias firmes de deudores.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe de las insolvencias firmes, con abono
a cuentas del subgrupo 43 Deudores presupuestarios y 44 Deudo-
res no presupuestarios.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

676. Otras pérdidas de gestión corriente.

Las que teniendo esta naturaleza, , no figuran en cuentas anterio-
res. En particular, reflejará la regularización anual de utillaje y he-
rramientas.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por la pérdida producida, con abono a la cuenta
correspondiente según la naturaleza de la disminución.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

678. Gastos extraordinarios.

Pérdidas y gastos de cuantía significativa que no deban conside-
rarse periódicos al evaluar los resultados futuros de la entidad.

Como regla general, una pérdida o gasto se considerará como par-

tida extraordinaria únicamente si se origina por hechos o transac-
ciones que, considerando la actividad de la entidad, cumplen las
dos condiciones siguientes:

– caen fuera de las actividades ordinarias y típicas de la enti-
dad, o
– no se espera, razonablemente, que ocurran con frecuencia.

A título indicativo se señalan los siguientes: los producidos por
inundaciones y otros accidentes, indemnizaciones a terceros, pérdi-
da o reducción de una fianza constituida, etc.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe de los gastos extraordinarios, con
abono a las cuentas correspondientes según la naturaleza de la
pérdida.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

679. Gastos y pérdidas de ejercicio anteriores.

Incluye los gastos y pérdidas relevantes correspondientes a ejerci-
cios anteriores, pudiéndose contabilizar por naturaleza los que ten-
gan poca importancia relativa. Comprenderá, en todo caso, las pér-
didas producidas por la modificación de obligaciones y derechos
presupuestarios de ejercicios cerrados.

Funcionará a través de sus divisionarias.

    6790. Pérdida por la modificación de obligaciones de
presupuestos cerrados.

Su movimiento es el siguiente:

a)  Se cargará, por la rectificación al alza del saldo entrante de
las obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores por gastos
económicos con abono a la cuenta 401 Acreedores por obligacio-
nes reconocidas. Presupuestos de gastos cerrados o a la cuenta
406 Acreedores por operaciones comerciales. Presupuestos cerrados,
según corresponda.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

6791. Pérdida por la modificación de derechos de presupuestos ce-
rrados.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a la cuenta 434 Derechos anulados de
presupuestos cerrados, a través de sus divisionarias, por la anula-
ción de liquidaciones de derechos reconocidos en ejercicios anterio-
res por ingresos económicos y, en todo caso, por la anulación de
derechos por prescripción.
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b) Se abonará con cargo a:

b.1) La cuenta 431 Deudores por derechos reconocidos. Presupues-
tos de ingresos cerrados o a la cuenta 436 Deudores por opera-
ciones comerciales. Presupuestos cerrados, según corresponda, por
la rectificación a la baja del saldo entrante de derechos reconoci-
dos en ejercicios anteriores por ingresos económicos. Este asiento
será de signo negativo.

b.2) La cuenta 129 Resultados del ejercicio, por su saldo, al cierre
del ejercicio.

6799. Otros gastos y pérdidas de ejercicio anteriores.
 Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe de los gastos o pérdidas con abono a
las cuentas correspondientes según la naturaleza del gasto o pérdida.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

68. DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES

  681. Amortización del inmovilizado inmaterial.
  682. Amortización del inmovilizado material.

681/682. Amortización del inmovilizado ...

Expresión de la depreciación sistemática anual efectiva sufrida por
el inmovilizado inmaterial y material por su utilización.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por la dotación del ejercicio, con abono a cuentas
del subgrupo 28 Amortización acumulada del inmovilizado.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

69. DOTACIONES A LAS PROVISIONES.

  693. Dotación a la provisión de existencias.
  694. Dotación a la provisión para insolvencias.
  696. Dotación a la provisión para valores negociables a lar-
go plazo.
  698. Dotación a la provisión para valores negociables a cor-
to plazo.
  699. Dotación a la provisión para insolvencias de créditos a
corto plazo.
 
693. Dotación a la provisión de existencias.

Corrección valorativa, realizada al cierre del ejercicio, por deprecia-
ción de carácter reversible en las existencias.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe de la depreciación estimada, con
abono a cuentas del subgrupo 39 Provisiones por depreciación de
existencias.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

694. Dotación a la provisión para insolvencias.

Corrección valorativa, realizada al cierre del ejercicio, por de-
preciación de carácter reversibles en deudores contabilizados en
el grupo 4.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe de la depreciación estimada, con
abono a la cuenta 490 Provisión para insolvencias.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

NOTA.–Cuando se utilice la alternativa segunda prevista en la
cuenta 490, definición y movimiento contable se adaptarán a lo
establecido en dicha cuenta.

696. Dotación a la provisión para valores negociables a largo
plazo.

Corrección valorativa por depreciación de carácter reversible en va-
lores negociables contabilizados en el subgrupo 25 Inversiones fi-
nancieras permanentes.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe de la depreciación estimada, con
abono a la cuenta 297 Provisión por depreciación de valores ne-
gociables a largo plazo.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

698. Dotación a la provisión para valores negociables a corto
plazo.

Corrección valorativa por depreciación de carácter reversible en va-
lores negociables contabilizados en el subgrupo 54 Inversiones fi-
nancieras temporales.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe de la depreciación estimada, con
abono a la cuenta 597 Provisión de valores negociables a corto
plazo.
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b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

699. Dotación a la provisión para insolvencias de créditos a corto
plazo.

Corrección valorativa por depreciación de carácter reversible en
créditos contabilizados en el subgrupo 54 Inversiones financieras
temporales.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe de la depreciación estimada, con
abono a la cuenta 598 Provisión para insolvencias de créditos a
corto plazo.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

GRUPO 7

VENTAS E INGRESOS POR NATURALEZA

Comprende los recursos procedentes de la capacidad impositiva
de la entidad y de los rendimientos del ejercicio de su activi-
dad, así como las transferencias y subvenciones recibidas, tanto
corrientes como de capital, otros ingresos y beneficios extraor-
dinarios.

70. VENTAS

  700. Ventas de mercaderías.
  701. Ventas de productos terminados.
  702. Ventas de productos semiterminados.
  703. Ventas de subproductos y residuos.
  704. Ventas de envases y embalajes.
  705. Prestaciones de servicios.
  708. Devoluciones de ventas y operaciones similares.
  709. «Rappels» sobre ventas.

700/704. Ventas de ...

Transacciones, con salida o entrega de los bienes objeto de tráfico
de la entidad, sujeto de la contabilidad, mediante precio.

Su movimiento es el siguiente.

a) Se abonarán, por el importe de transacción, con cargo a cuen-
tas del subgrupo 43 Deudores presupuestarios.

b) Se cargarán, por su saldo al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

705. Prestaciones de servicios.

Recoge los ingresos derivados de la prestación de servicios en ré-
gimen de derecho privado, excluyéndose, por tanto, aquellos cuya
contraprestación esté constituida por una tasa o un precio público,
que figurarán en el subgrupo 74 Tasas, precios públicos y contri-
buciones especiales.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 700 Ventas
de mercaderías.

708. Devoluciones de ventas y operaciones similares.

Remesas devueltas por clientes, normalmente por incumplimiento
de las condiciones del pedido.

En esta cuenta se contabilizarán también los descuentos y simila-
res originados por la misma causa, que sean posteriores a la emi-
sión de la factura.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por el importe de las ventas devueltas y en su caso,
por los descuentos y similares concedidos, con abono a cuentas del
subgrupo 43 Deudores presupuestarios. Si las ventas devueltas hu-
bieran sido cobradas, se cargará esta cuenta con abono a cuentas
del subgrupo 40 Acreedores presupuestarios.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

709. «Rappels» sobre ventas.

Descuentos y similares que basan en haber alcanzado un determi-
nado volumen de pedidos.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará, por los «rappels» que correspondan o sean concedi-
dos a los deudores, con abono a cuentas del subgrupo 40 Acree-
dores presupuestarios.

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

71. VARIACION DE EXISTENCIAS.

  710. Variación de existencias de productos en curso.
  711. Variación de existencias de productos semiterminados.
  712. Variación de existencias de productos terminados.
  713. Variación de existencias de subproductos, residuos y
materiales recuperados.

710/713. Variación de existencias ...

Cuentas destinadas a registrar, al cierre del ejercicio, las variacio-
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nes entre las existencias finales y las iniciales, correspondientes a
los subgrupos 33, 34, 35 y 36 (productos en curso, productos se-
miterminados, productos terminados y subproductos, residuos y ma-
teriales recuperados).

Su movimiento es el siguiente:

Se cargarán por el importe de las existencias iniciales y se abona-
rán por el de las existencias finales, con abono y cargo, respectiva-
mente, a cuentas de los subgrupos 33, 34, 35 y 36. El saldo que
resulte en estas cuentas se cargará o abonará, según los casos, a
la cuenta 129 Resultados del ejercicio.

72. IMPUESTOS DIRECTOS

  722. Impuesto sobre sucesiones y donaciones.
  723. Impuesto sobre el patrimonio.
  724. Impuestos propios de la Comunidad Autónoma.

    7240. Impuesto de dehesas calificadas en deficiente
aprovechamiento.
    7241. Impuesto de superficie de regadío infrautili-
zado.
    7242. Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos.
    7243. Impuesto sobre producción y transporte de
energía.
    7244. Impuesto sobre solares sin edificar.

  728. Otros impuestos.

Este subgrupo recoge todo tipo de ingresos exigidos sin contra-
prestación cuyo hecho imponible esté constituido por negocios, ac-
tos o hechos de naturaleza jurídica o económica que pongan de
manifiesto la capacidad contributiva del sujeto pasivo, como conse-
cuencia de la posesión de un patrimonio o la obtención de una
renta.

El movimiento de las cuentas de este subgrupo es el siguiente:

a) Se abonarán, por el importe de los impuestos liquidados, con
cargo a la cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presu-
puesto de ingresos corriente.

b) Se cargarán con abono a:

b.1)  La cuenta 433 Derechos anulados de presupuesto corriente,
a través de sus divisionarias, por el importe de los derechos anu-
lados por anulación de liquidaciones.

b.2)  La cuenta 408 Acreedores por devolución de ingresos, en el
momento que se dicte el acuerdo de devolución, si no correspon-
diese aplicar provisión para devolución de impuestos.

b.3)  La cuenta 495 Provisión para devolución de impuestos, al
cierre del ejercicio, por las devoluciones previstas no reconocidas.

b.4)  La cuenta 129 Resultados del ejercicio, al cierre del ejercicio,
por su saldo.

722/723. Impuesto sobre ...

Cada una de estas cuentas recoge el impuesto a que se refiere su
denominación.

724. Impuestos propios de la Comunidad Autónoma.

Recoge en sus subcuentas divisionarias los impuestos propios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

728. Otros impuestos.

Recoge otros impuestos no incluidos en otras cuentas de este sub-
grupo. A título de ejemplo se pueden citar: los impuestos extingui-
dos por supresión, los recargos sobre impuestos incluidos en este
subgrupo, etc.

73. IMPUESTOS INDIRECTOS.

  730. Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos ju-
rídicos documentados.
  739. Otros impuestos.

Se incluirán en este subgrupo todo tipo de ingresos exigidos sin
contraprestación cuyo hecho imponible esté constituido por nego-
cios, actos o hechos de naturaleza jurídica o económica, que pon-
gan de manifiesto la capacidad contributiva del sujeto pasivo, co-
mo consecuencia de la circulación de los bienes o el gasto de la
renta.

El movimiento de las cuentas de este subgrupo es el siguiente:

a)  Se abonarán, por el importe de los impuestos devengados, con
cargo a la cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presu-
puesto de ingresos corriente.

b)  Se cargarán con abono a:

b.1)  La cuenta 433 Derechos anulados de presupuesto corriente,
a través de sus divisionarias, por el importe de los derechos anu-
lados, cuando éstos sean por anulación de liquidaciones.

b.2)  La cuenta 408 Acreedores por devolución de ingresos, en el
momento que se dicte el acuerdo de devolución, si no correspon-
diese aplicar provisión para devolución de impuestos.

b.3)  La cuenta 495 Provisión para devolución de impuestos, el
cierre del ejercicio, por las devoluciones previstas no reconoci-
das.

b.4)  La cuenta 129 Resultados del ejercicio, al cierre del ejercicio,
por su saldo.
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730. Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados.

Esta cuenta recoge el impuesto al que se refiere su denominación.

739. Otros impuestos.

Recoge otros impuestos indirectos no incluidos en otras cuentas de
este subgrupo. A título de ejemplo se pueden citar:  impuestos ex-
tinguidos, recargo sobre impuestos indirectos, etc.

74. TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES.

  740. Tasas por prestación de servicios o realización de acti-
vidades.
  741. Precios públicos por prestación de servicios o realiza-
ción de actividades.
  742. Precios públicos por utilización privativa o aprovecha-
miento especial  del dominio público.
  743. Tasas fiscales.
  744. Contribuciones especiales.

El movimiento de las cuentas de este subgrupo es el siguiente:

a) Se abonarán, por el importe de la tasa, precio público o contri-
bución especial, según proceda, con cargo a la cuenta 430 Deudo-
res por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente.

b)  Se cargarán con abono a:

b.1)  La cuenta 433 Derechos anulados de presupuesto corriente,
a través de sus divisionarias, por el importe de los derechos anu-
lados por anulación de liquidaciones.

b.2)  La cuenta 408 Acreedores por devolución de ingresos, en el
momento que se dicte el acuerdo de devolución.

b.3)  La cuenta 129 Resultados del ejercicio, por su saldo, al cie-
rre del ejercicio.

740. Tasas por prestación de servicios o realización de actividades.

Ingresos de derecho público y de carácter tributario que se exigen
como consecuencia de la prestación de servicios o realización de
actividades por la entidad.

741/742. Precios públicos por....

Ingresos de derecho público que se exigen como consecuencia de:

– la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio
público,
– entregas de bienes asociadas a determinadas prestaciones de
servicios.
– las prestaciones de servicios o realización de actividades en ré-

gimen de derechos público que no tengan el carácter tributario de
tasa.

743. Tasas fiscales.

Ingresos derivados  de la recaudación de las tasas fiscales.

744. Contribuciones especiales.

Ingresos de derecho público derivados de la realización por la en-
tidad de obras públicas o del establecimiento o ampliación de ser-
vicios públicos.

75. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES

  750. Transferencias corrientes.
  751. Subvenciones corrientes.
  755. Transferencias de capital.
  756. Subvenciones de capital.

 Fondos o bienes recibidos por la entidad, sin contrapartida direc-
ta, destinados a financiar operaciones corrientes y de capital.

750. Transferencias corrientes.

Fondos o bienes recibidos por la entidad para la financiación de
operaciones corrientes no concretas ni específicas.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) Generalmente, la cuenta 430 Deudores por derechos reconoci-
dos. Presupuesto de ingresos corriente, en el momento de la trans-
ferencia sea vencida, líquida o exigible.

a.2) La cuenta que corresponda según la naturaleza del bien que
se reciba en el caso de transferencias en especie.

b) Se cargarán con abono a:

b.1) La cuenta 433 Derechos anulados de presupuesto corriente, a
través de sus divisionarias, por el importe de los derechos anula-
dos por anulación de liquidaciones.

b.2) La cuenta 408 Acreedores por devolución de ingresos, en el
momento que se dicte el acuerdo de devolución.

b.3) La cuenta 129 Resultados del ejercicio, al cierre del ejercicio,
por su saldo.

751. Subvenciones corrientes.

Fondos o bienes recibidos por la entidad para financiar operacio-
nes corrientes concretas y específicas. Dentro de ellas se incluyen
las subvenciones de explotación concedidas a la entidad con la fi-
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nalidad de influir en los precios o permitir una  remuneración su-
ficiente de los factores de producción, así como compensar resulta-
dos negativos de explotación producidos durante el ejercicio.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 750 Transfe-
rencias corrientes.

755. Transferencias de capital.

Fondos o bienes de capital recibidos por la entidad para el esta-
blecimiento de la estructura básica, en su conjunto, de la entidad.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 750 Transfe-
rencias corrientes.

756. Subvenciones de capital.

Fondos recibidos por la entidad para la adquisición o construcción
de activos fijos previamente determinados, así como la recepción
de bienes de capital ya formados.

Tendrán también esta consideración de fondos recibidos por la en-
tidad para la compensación de resultados negativos acumulados y
la cancelación o minoración de elementos de pasivo.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) Generalmente, la cuenta 430 Deudores por derechos reconoci-
dos. Presupuesto de ingresos corriente, en el momento que la sub-
vención sea vencida, líquida y exigible.

a.2) Cuentas del grupo 2, por la recepción de bienes de capital ya
formados.

a.3) Cuentas de los grupos 1 ó 5 por la asunción de deudas, se-
gún la naturaleza de la deuda asumida.

b) Se cargarán con abono a:

b.1) La cuenta 433 Derechos anulados de presupuesto corriente, a
través de sus divisionarias, por el importe de los derechos anula-
dos por anulación de liquidaciones.

b.2) La cuenta 408 Acreedores por devolución de ingresos, en el
momento que se dicte el acuerdo de devolución.

b.3) La cuenta 129 Resultados del ejercicio, al cierre del ejercicio,
por su saldo.

76. INGRESOS FINANCIEROS.

  760. Ingresos de participaciones en capital.
  761. Ingresos de valores de renta fija.
  762. Ingresos de créditos a largo plazo.
  763. Ingresos de créditos a corto plazo.

  765. Descuentos sobre compras por pronto pago.
  766. Beneficios en valores negociables.
  768. Diferencias positivas de cambio.
  769. Otros ingresos financieros.

760. Ingresos de participaciones en capital.

Ingresos a favor de la entidad, devengados en el ejercicio, proce-
dentes de participaciones en capital o de participaciones en bene-
ficios.

Su movimiento es el siguiente.

a)  Se abonará, por el importe íntegro de los dividendos a perci-
bir, con cargo a la cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos.
Presupuesto de ingresos corriente o a la 545 Dividendo a cobrar,
según proceda.

b)  Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 433 Derechos anulados de presupuesto corriente, a
través de sus divisionarias, por el importe de los derechos anula-
dos por anulación de liquidaciones.

b.2) La cuenta 408 Acreedores por devolución de ingresos, en el
momento que se dicte el acuerdo de devolución.

b.3) La cuenta 129 Resultados de ejercicio, al cierre del ejercicio,
por su saldo.

761. Ingresos de valores de renta fija.

Intereses de valores de renta fija a favor de la entidad, devenga-
dos en el ejercicio.

Su movimiento es el siguiente:

a)  Se abonará con cargo a:

a.1) La cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presupues-
to de ingresos corriente, por el importe íntegro de los intereses
devengados y vencidos en el ejercicio.

a.2) La cuenta 256 Intereses a largo plazo de valores de renta fi-
ja o a la 546 Intereses a corto plazo de valores de renta fija, se-
gún proceda, por el importe íntegro de los intereses devengados y
no vencidos al cierre del ejercicio.

b)  Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 433 Derechos anulados de presupuesto corriente, a
través de sus divisionarias, por el importe de los derechos anula-
dos por anulación de liquidaciones.

b.2) La cuenta 408 Acreedores por devolución de ingresos, en el
momento que se dicte el acuerdo de devolución.
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b.3) La cuenta 129 Resultados del ejercicio, al cierre del ejercicio,
por su saldo.

762/763. Ingresos de créditos...

Importe de los intereses de préstamos y otros créditos devengados
en el ejercicio.

Su movimiento es el siguiente:

a)  Se abonarán con cargo a:

a.1) La cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presupues-
to de ingresos corriente, por el importe íntegro de los intereses
devengados y vencidos en el ejercicio.

a.2) La cuenta 257 Intereses a largo plazo de créditos o a la 547
Intereses a corto plazo de créditos, según proceda, por el importe
íntegro de los intereses devengados y no vencidos al cierre del
ejercicio.

b)  Se cargarán con abono:

b.1) La cuenta 433 Derechos anulados de presupuesto corriente, a
través de sus divisionarias, por el importe de los derechos anula-
dos por anulación de liquidaciones.

b.2) La cuenta 408 Acreedores por devolución de ingresos, en el
momento que se dicte el acuerdo de devolución.

b.3) La cuenta 129 Resultados del ejercicio, al cierre del ejercicio,
por su saldo.

765. Descuentos sobre compras por pronto pago.

Descuentos y asimilados que le concedan a la entidad sus acreedo-
res por pronto pago, estén o no incluidos en factura.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por los descuentos y asimilados que le sean conce-
didos, con cargo a cuentas del subgrupo 40 Acreedores presupues-
tarios.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

766. Beneficios en valores negociables.

Beneficios producidos en la enajenación de valores de renta fija o
variable.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el beneficio producido en la enajenación, con
cargo a la cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presu-
puesto de ingresos corriente.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

768. Diferencias positivas de cambio.

Beneficios producidos por modificaciones del tipo de cambio, en valo-
res de renta fija, créditos, deudas y efectivo en moneda extranjera.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) Las cuentas representativas de los valores, créditos, deudas y
efectivo en moneda extranjera, por el importe de las diferencias
calculadas al cierre del ejercicio.

a.2) Las cuentas representativas de valores y créditos en moneda
extranjera, cuando venzan o se cobren.

a.3) Las cuentas representativas de deudas en moneda extranjera,
cuando venzan o se paguen.

b)  Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

769. Otros ingresos financieros.

Ingresos de naturaleza financiera no recogidos en otras cuentas de
este subgrupo. Se pueden citar: comisión por avales y seguros en
operaciones financieras con el exterior; intereses de demora por
todos los conceptos; intereses de cuentas corrientes bancarias
abiertas en instituciones de crédito; recargo de apremio; etc.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe de los ingresos devengados, con car-
go a la cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presupues-
to de ingresos corriente.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 433 Derechos anulados de presupuesto corriente, a
través de sus divisionarias, por el importe de los derechos anula-
dos por anulación de liquidaciones.

b.2) La cuenta 408 Acreedores por devolución de ingresos, en el
momento que se dicte el acuerdo de devolución.

b.3) La cuenta 129 Resultados del ejercicio, al cierre del ejercicio,
por su saldo.

77. BENEFICIOS PROCEDENTES DEL INMOVILIZADO, OTROS INGRESOS
DE GESTION CORRIENTE E INGRESOS EXCEPCIONALES.

  770. Beneficios procedentes del inmovilizado inmaterial.
  771. Beneficios procedentes del inmovilizado material.
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  773. Reintegros.
  774. Beneficios por operaciones de endeudamiento.
  775. Ingresos por arrendamientos.
  776. Ingresos por servicios diversos.
  777. Otros ingresos.
  778. Ingresos extraordinarios.
  779. Ingresos y beneficios de ejercicios anteriores.
    7790. Beneficio por la modificación de obligaciones
de presupuestos cerrados.
    7791. Beneficio por la modificación de derechos de
presupuestos cerrados.
    7799. Otros ingresos y beneficios de ejercicios ante-
riores.

770/771. Beneficios procedentes del inmovilizado ...

Beneficios producidos, en general, por la enajenación del inmovili-
zado inmaterial o material.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonarán, por el beneficio obtenido en la enajenación, con
cargo a la cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presu-
puesto de ingresos corriente.

b) Se cargarán, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio. 

773. Reintegros.

Recoge el importe de los reintegros de gastos económicos del pre-
supuesto corriente o de presupuestos cerrados de acuerdo con la
normativa aplicable a la entidad.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, al reconocimiento de los ingresos, con cargo a la
cuenta 430 Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de in-
gresos corriente.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 433 Derechos anulados de presupuesto corriente, a
través de sus divisionarias, por el importe de los derechos anula-
dos por anulación de liquidaciones.

b.2) La cuenta 408 Acreedores por devolución de ingresos, en el
momento que se dicte el acuerdo de devolución.

b.3) La cuenta 129 Resultados del ejercicio, por su saldo, al cierre
del ejercicio.

774. Beneficios por operaciones de endeudamiento.

Beneficios producidos con motivo de la amortización de deudas,

tanto las representadas mediante valores negociables como las que
provengan de préstamos singulares.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por los beneficios producidos al amortizar las deu-
das, con cargo a las cuentas representativas de las deudas corres-
pondientes.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

775. Ingresos por arrendamientos.

Los devengados por el alquiler de bienes muebles e inmuebles ce-
didos para el uso o disposición de terceros.

Comprende, también, los derivados de todo tipo de concesiones y
aprovechamientos especiales que la entidad pueda percibir. No se
incluyen aquí los ingresos producidos por precios públicos por la
utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio pú-
blico, recogidos en la cuenta 742 Precios públicos por utilización
privativa o aprovechamiento especial del dominio público.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 773 Reinte-
gros.

776. Ingresos por servicios diversos.

Los originados por la prestación eventual de ciertos servicios a
terceros.

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 773
Reintegros.

777. Otros ingresos.

Otros ingresos no recogidos en otras cuentas y no financieros, de-
vengados por la entidad.

A título de ejemplo se pueden citar: alcances, recursos eventuales
de todos los ramos, etc.

Su movimientos es análogo al señalado para la cuenta 773 Reinte-
gros.

778. Ingresos extraordinarios.

Beneficios e ingresos de cuantía significativa que no deban consi-
derarse periódicos al evaluar los resultados futuros de la entidad.

Como regla general un beneficio o ingreso se considerará como
partida extraordinaria únicamente si se origina por hechos o
transacciones que, considerando la actividad de la entidad, cumplen
las dos condiciones siguientes:
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– caen fuera de las actividades ordinarias y típicas del ente pú-
blico, o
–  no se espera, razonablemente, que ocurran con frecuencia.

Se incluirán, entre otros, los procedentes de la rehabilitación de
aquellos créditos que en su día fueron amortizados por insolven-
cias firmes.

Su movimiento es el siguiente:

a)  Se abonará, por el importe de los ingresos o beneficios, con
cargo a las cuentas correspondientes según la naturaleza del ingre-
so o beneficio.

b)  Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

779. Ingresos y beneficios de ejercicios anteriores.

Incluye los ingresos y beneficios relevantes correspondientes a ejer-
cicios anteriores, pudiéndose contabilizar por naturaleza los que
tengan poca importancia relativa. Comprenderá, en todo caso, los
beneficios producidos por la modificación de obligaciones y dere-
chos presupuestarios de ejercicios cerrados.

Funcionará a través de sus divisionarias.

7790. Beneficio por modificación de obligaciones de presupuestos
cerrados.

Su movimiento es el siguiente:

Se cargará con abono a:

– La cuenta  401 Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puestos de gastos cerrados o la cuenta 406 Acreedores por opera-
ciones comerciales. Presupuestos cerrados, según corresponda, por
la rectificación a la baja del saldo entrante de las obligaciones re-
conocidas en ejercicios anteriores por gastos económicos. Este
asiento será de signo negativo.

– La cuenta 129 Resultados del ejercicio, por su saldo, al cierre
del ejercicio.

7791. Beneficio por la modificación de derechos de presupuestos
cerrados.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por la rectificación al alza del saldo entrante de
los derechos reconocidos en ejercicios anteriores por ingresos eco-
nómicos, con cargo a la cuenta 431 Deudores por derechos reco-
nocidos. Presupuestos de ingresos cerrados o a la cuenta 436 Deu-
dores por operaciones comerciales. Presupuestos cerrados, según
corresponda.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.
 
7799. Otros ingresos y beneficios de ejercicios anteriores.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe de los ingresos o beneficios, con
cargo a las cuentas correspondientes según la naturaleza del ingre-
so o beneficio.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

78. TRABAJOS REALIZADOS PARA LA ENTIDAD

  780. Trabajos realizados para inversiones destinadas al uso
general.
  781. Trabajos realizados para el inmovilizado inmaterial.
  782. Trabajos realizados para el inmovilizado material.
  783. Trabajos realizados para inversiones gestionadas.
  787. Incorporación al activo de gastos de formalización de
deudas.

 
Las cuentas 780, 781, 782 y 783 recogen el coste de los trabajos
realizados por la entidad para su inmovilizado, utilizando sus equi-
pos y su personal, que se activan.

También recogen el coste de los trabajos realizados, mediante en-
cargo, por otros entes públicos o privados con finalidad de investi-
gación y desarrollo.

Durante el ejercicio los gastos que se originen por la ejecución de
dichos trabajos se cargarán a cuentas del grupo 6, con abono a
cuentas del subgrupo 40 Acreedores presupuestarios.

780. Trabajos realizados para inversiones destinadas al uso general.

Contrapartida de los gastos realizados por la entidad, para la
construcción o ampliación de los bienes y elementos comprendidos
en el subgrupo 20 Inversiones destinadas al uso general.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe anual de los gastos, con cargo a
cuentas del subgrupo 20.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

781. Trabajos realizados para el inmovilizado inmaterial.

Contrapartida de gastos de investigación y desarrollo y otros reali-
zados para la creación de los bienes comprendidos en el subgrupo
21 Inmovilizaciones inmateriales.
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Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe anual de los gastos que sean objeto
de inventario, con cargo a cuentas del subgrupo 21

b) Se  cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

782. Trabajos realizados para el inmovilizado material.

Contrapartida de los gastos realizados por la entidad para la cons-
trucción o ampliación de los bienes y elementos comprendidos en
el subgrupo 22 Inmovilizaciones materiales.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe anual de los gastos, con cargo a
cuentas del subgrupo 22.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

783. Trabajos realizados para inversiones gestionadas.

Contrapartida de los gastos realizados por la entidad para la cons-
trucción de los bienes comprendidos en el subgrupo 23 Inversiones
gestionadas para otros entes públicos.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe anual de los gastos, con cargo a
cuentas del subgrupo 23.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

787. Incorporación al activo de gastos de formalización de deudas.

Importe a activar de los gastos realizados por la formalización de
deudas.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe de los gastos objeto de distribución
en varios ejercicios, con cargo a la cuenta 270 Gastos de formali-
zación de deudas.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

79. EXCESOS Y APLICACIONES DE PROVISIONES

  790. Exceso de provisión para riesgos y gastos.
  793. Provisión para existencias aplicada.
  794. Provisión para insolvencias aplicada.

  795. Exceso de provisión para devolución de impuestos.
  796. Exceso de provisión para valores negociables a largo
plazo.
  798. Exceso de provisión para valores negociables a corto
plazo.
  799. Exceso de provisión para insolvencias de créditos a
corto plazo.

790. Exceso de provisión para riesgos y gastos.

Diferencia positiva entre el importe de la provisión existente y el
que le corresponda de acuerdo con los criterios de cuantificación
de dicha provisión.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por la citada diferencia, con cargo a cuentas del
subgrupo 14 Provisiones para riesgos y gastos.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

793. Provisión de existencias aplicada.

Importe de la provisión existente al cierre del ejercicio anterior.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe dotado en el ejercicio precedente,
con cargo a cuentas del subgrupo 39 Provisiones por depreciación
de existencias.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

794. Provisión para insolvencias aplicada.

Importe de la provisión existente al cierre del ejercicio anterior.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe dotado en el ejercicio precedente,
con cargo a la cuenta 490 Provisión para insolvencias.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

NOTA.–Cuando se utilice la alternativa segunda prevista en la
cuenta 490, definición y movimiento contable se adaptarán a lo
establecido en dicha cuenta.

795. Exceso de provisión para devolución de impuestos.

Diferencia positiva entre el importe de la provisión existente a fin
de ejercicio anterior para devoluciones periódicas de impuestos y
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el que corresponda de acuerdo con los criterios de cuantificación
de dicha provisión.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por la citada diferencia, con cargo a la cuenta 495
Provisión para devolución de impuestos.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

796. Exceso de provisión para valores negociables a largo plazo.

Corrección valorativa, por la recuperación de valor en inversiones
financieras permanentes representadas en valores negociables, hasta
el límite de las provisiones dotadas con anterioridad.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe de la corrección de valor, con cargo
a la cuenta 297 Provisión por depreciación de valores  negociables
a largo plazo.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

798. Exceso de provisión para valores negociables a corto plazo.

Corrección valorativa, por la recuperación de valor en inversiones
financieras temporales representadas en valores negociables, hasta
el límite de las provisiones dotadas con anterioridad.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe de la corrección de valor, con cargo
a la cuenta 597 Provisión por depreciación de valores negociables
a corto plazo.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados del ejercicio.

799. Exceso de provisión para insolvencias de créditos a corto pla-
zo.

Corrección valorativa, por la recuperación de valor en créditos del
subgrupo 54 Inversiones financieras temporales, hasta el límite de
las provisiones dotadas con anterioridad.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por el importe de la corrección de valor, con cargo
a la cuenta 598 Provisión para insolvencias de créditos a corto
plazo.

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la
cuenta 129 Resultados de ejercicio. 

GRUPO 0

CUENTAS DE CONTROL PRESUPUESTARIO

Reflejan el movimiento de los créditos y previsiones que figuran en
el presupuesto y en los anticipos de tesorería en aquellas fases
que precedan al reconocimiento de la obligación o del derecho,
efectos éstos que se recogen en cuentas del grupo 4.

00. DE CONTROL PRESUPUESTARIO. EJERCICIO CORRIENTE.

  000. Presupuesto ejercicio corriente.
  001. Presupuesto de gastos: créditos iniciales.
  002. Presupuesto de gastos: modificaciones de crédito.

    0020. Créditos extraordinarios.
    0021. Suplementos de crédito.
    0022. Ampliaciones de crédito.
    0023. Transferencias de crédito.
    0024. Incorporaciones de remanentes de crédito.
    0025. Créditos generados por ingresos.
    0027. Ajustes por prórroga presupuestaria.
    0028. Bajas por anulación y rectificación.

  003. Presupuesto de gastos:  créditos definitivos.

    0030. Créditos disponibles.
    0031. Créditos retenidos para gastar.
    0032. Créditos retenidos para transferencias.
    0039. Créditos no disponibles.

  004. Presupuesto de gastos:  gastos autorizados.
  005. Presupuesto de gastos:  gastos comprometidos.
  006. Presupuesto de ingresos:  previsiones iniciales.
  007. Presupuesto de ingresos:  modificación de previsiones.
  008. Presupuesto de ingresos:  previsiones definitivas.

000. Presupuesto ejercicio corriente.

Destinada a recoger el importe de los presupuestos de ingresos y
gastos aprobados para cada ejercicio y de sus posteriores modifi-
caciones.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) La cuenta 006 Presupuesto de ingresos: previsiones iniciales,
por el importe del presupuesto de ingresos aprobado.

a.2) La cuenta 007 Presupuesto de ingresos: modificaciones de las
previsiones, por el importe de las modificaciones que, a través de
acto formal, se produzcan en las previsiones de ingresos.

a.3) La cuenta 003 Presupuesto de gastos: créditos definitivos, a
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través de sus divisionarias, por el importe de remanentes de crédi-
to en el momento del cierre.

b)  Se cargará con abono a:

b.1)  La cuenta 001 Presupuesto de gastos: créditos iniciales, por
el importe total del presupuesto de gastos aprobado para cada
ejercicio.

b.2)  La cuenta 002 Presupuesto de gastos: modificaciones de cré-
ditos, por las posteriores modificaciones. Si estas son negativas, el
asiento será de signo negativo.

b.3)  La cuenta 008 Presupuesto de ingresos: previsiones definiti-
vas, por el importe de su saldo en el momento del cierre.

La suma del debe indicará el importe total del presupuesto de
gastos. La de su haber, el total del presupuesto de ingresos.

Su saldo, deudor o acreedor, antes del cierre, recogerá el déficit o
superávit previsto del  presupuesto.

001. Presupuesto de gastos:  créditos iniciales.

Importe de los créditos concedidos en el presupuesto de gastos
inicialmente aprobado por la autoridad competente y cuya gestión
está atribuida a la entidad, sujeto de la contabilidad.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a la cuenta 000 Presupuesto ejercicio co-
rriente, por el importe de los créditos concedidos en el presupues-
to de gastos inicialmente aprobado.

b) Se cargará, simultáneamente al asiento anterior, con abono a la
subcuenta 0030 Créditos disponibles, por el mismo importe.

Esta cuenta aparecerá saldada en todo momento.

002. Presupuesto de gastos: modificaciones de créditos.

Recoge, las modificaciones de los créditos presupuestos aprobadas
por la autoridad competente, incluidos los ajuste derivados de pró-
rrogas presupuestarias cuando la normativa aplicable así lo esta-
blezca.

Funcionará a través de sus divisionarias.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a la cuenta 000 Presupuesto ejercicio co-
rriente, por el importe de las modificaciones de crédito de carác-
ter positivo. Por las modificaciones de crédito de carácter negativo,
el asiento será de signo negativo.

b) Se cargará con abono a la cuenta 003 Presupuesto de gastos:
créditos definitivos, a través de sus divisionarias, por las modifica-

ciones de crédito de carácter positivo. Si tienen carácter negativo
el asiento será de signo negativo.

Esta cuenta aparecerá saldada en todo momento.

003. Presupuesto de gastos: créditos definitivos.

Funcionará a través de sus divisionarias.

0030. Créditos disponibles.

Recoge la totalidad de los créditos presupuestos aprobados en el
ejercicio, tanto los iniciales como sus modificaciones, así como la
utilización de los mismos.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) La cuenta 001 Presupuesto de gastos: créditos iniciales, por
los créditos que figuran inicialmente en el presupuesto.

a.2) La cuenta 002 Presupuesto de gastos: modificaciones de crédi-
tos, por el importe de las modificaciones positivas que se produz-
can. Por las modificaciones negativas, el asiento será de signo ne-
gativo.

a.3) La cuenta 004 Presupuesto de gastos: gastos autorizados, en
el momento del cierre,  por la suma total de obligaciones recono-
cidas.

a.4) La cuenta 004, en el momento del cierre, por el saldo de
gastos comprometidos.

a.5) La cuenta 004, en el momento del cierre, por el saldo de
gastos autorizados.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 004, por los gastos autorizados - fase A de la eje-
cución del presupuesto - en los casos en que no se haya realizado
retención previa de crédito.

b.2) La subcuenta 0031 Créditos retenidos para gastar, por la re-
tención de los créditos previa al expediente de gasto. Si se anula
la retención, el asiento será de signo negativo.

b.3) La subcuenta 0032 Créditos retenidos para transferencias, por
la retención de créditos previa a la modificación presupuestaria. Si
se anula la retención, el asiento será de signo negativo.

b.4) La subcuenta 0039 Créditos no disponibles, por las retencio-
nes de créditos, producidas por los acuerdos de no disponibilidad.

b.5) La cuenta 000 Presupuesto ejercicio corriente, en el momento
del cierre, por el importe de la suma total de obligaciones recono-
cidas.

b.6) La cuenta 000, en el momento del cierre, por su saldo.
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c)  Se cargará con abono a ella misma por el importe de la
transferencia de crédito aprobada. Este asiento será de signo nega-
tivo y se realizará para mantener el significado de las sumas del
debe y del haber de la cuenta. Si se anula la transferencia este
asiento será de signo positivo.

La suma de su haber indicará el importe total de los créditos
presupuestos. La de su debe, el importe de los créditos utilizados
durante el ejercicio.

Su saldo, acreedor, antes del cierre, recogerá los créditos no utiliza-
dos, es decir, el saldo de créditos que aún siendo definitivos, no se
han retenido o autorizado.

0031. Créditos retenidos para gastar.

Recoge la retención de créditos producida como consecuencia de la
expedición del certificado de existencia de crédito en los expedien-
tes de gasto.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a la subcuenta 0030 Créditos disponibles,
por el importe de la retención efectuada. En el caso de que tal
retención se anule, el asiento será de signo negativo.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 004 Presupuesto de gastos: gastos autorizados, por
los gastos autorizados.

b.2) La cuenta 000 Presupuesto ejercicio corriente, en el momento
del cierre, por su saldo.

La suma de su haber indicará el importe total de créditos reteni-
dos que se van a utilizar en un momento posterior. La de su de-
be, el importe de créditos retenidos que se han utilizado.

Su saldo, acreedor, recogerá, antes del cierre, el total de créditos
retenidos pendientes de utilizar.

0032. Créditos retenidos para transferencias.

Recoge la retención de créditos producida como consecuencia de la
expedición del certificado de existencia de crédito en los expedien-
tes de transferencias de crédito.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) La subcuenta 0030 Créditos disponibles, por el importe de la
retención efectuada. En el caso de que tal retención se anule, el
asiento será de signo negativo.

a.2) La subcuenta 0023 Transferencia de créditos, por el im-

porte de los créditos que se minoran. Este asiento será de sig-
no negativo.

b)  Se cargará con abono a la cuenta 000 Presupuesto ejercicio
corriente, en el momento del cierre, por su saldo.

0039. Créditos no disponibles.

Recoge aquellas retenciones de crédito que se hacen de una ma-
nera definitiva, es decir, provocan la no disponibilidad de los mis-
mos.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, por la retención, con cargo a la subcuenta 0030
Créditos disponibles.

b) Se cargará, en el momento del cierre, por su saldo con abono
a la cuenta 000 Presupuesto ejercicio corriente.

Su saldo, acreedor, recogerá, antes del cierre, el total de créditos
definitivos no disponibles.

004. Presupuesto de gastos: gastos autorizados.

Recoge el importe de las autorizaciones de gasto.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) La subcuenta 0030 Créditos disponibles, por las autorizaciones
de gasto aprobadas –fase A de la ejecución del presupuesto–
cuando no se haya realizado retención de crédito.

a.2) La subcuenta 0031 Créditos retenidos para gastar, por las au-
torizaciones de gasto aprobadas –fase A– cuando se haya realiza-
do retención de crédito.

a.3) La cuenta 005 Presupuesto de gastos: gastos comprometidos,
en el momento del cierre, por la suma total de las obligaciones
reconocidas.

a.4) La cuenta 005, en el momento del cierre, por el saldo de
gastos comprometidos.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 005, por los créditos dispuestos.

b.2) La subcuenta 0030, en el momento del cierre, por la suma
total de obligaciones reconocidas.

b.3) La subcuenta 0030, en el momento del cierre, por el saldo de
gastos comprometidas.

b.4) La subcuenta 0030, en el momento del cierre, por su saldo.

La suma de su debe recogerá su importe total de gastos compro-
metidos. La de su haber, el de gastos autorizados.
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Su saldo, acreedor, recogerá, antes del cierre, el importe de las au-
torizaciones de gasto pendientes de comprometer.

005. Presupuesto de gastos:  gastos comprometidos.

Recoge el importe de los gastos comprometidos

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a la cuenta 004 Presupuesto de gastos:
gastos autorizados, por el importe de las cantidades comprometi-
das - fase D de la ejecución del presupuesto..

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 004, en el momento del cierre, por el importe de
la suma total de las obligaciones reconocidas.

b.2) La cuenta 004, en el momento del cierre, por su saldo.

La suma de su haber recogerá el importe total de gastos compro-
metidos durante el ejercicio.

Su saldo, acreedor, recogerá, antes del cierre, el importe de los
compromisos de crédito.

NOTA.–Con el fin de poder diferenciar en las cuentas 003, 004 y
005, a efectos de su incorporación a ejercicios posteriores, los cré-
ditos, autorizaciones y disposiciones no utilizadas, el cierre de estas
cuentas se hará en dos fases.

1.ª. Fase: Por el importe de la suma total de las obligaciones reco-
nocidas.

1.1. Cargo a la cuenta 005 Presupuesto de gastos: gastos compro-
metidas con abono a la 004 Presupuesto de gastos: gastos autori-
zados.

1.2. Cargo en la cuenta 004 Presupuesto de gastos: gastos autori-
zados con abono a la subcuenta 0030 Créditos disponibles.

1.3. Cargo en la subcuenta 0030 Créditos disponibles con abono a
la cuenta 000 Presupuesto ejercicio corriente.

2.ª. Fase:

2.1. Por el importe del saldo de gastos comprometidos:

a) Cargo en la cuenta 005 Presupuesto de gastos: gastos compro-
metidos con abono a la cuenta 004 Presupuesto de gastos: gastos
autorizados.

b) Cargo en la cuenta 004 Presupuesto de gastos: gastos autoriza-
dos con abono a la cuenta 0030 Créditos disponibles, por el mis-
mo importe que 2.1.a)

2.2. Por el importe del saldo de gastos autorizados, cargo en la

cuenta 004 Presupuesto de gastos: gastos autorizados con abono a
la cuenta 0030 Créditos disponibles.

2.3. Por el importe del remanente de crédito:

a) Cargo en la subcuenta 0030 Créditos disponibles, por su saldo,
con abono a la 000 Presupuesto ejercicio corriente.

b) Cargo en la subcuenta 0031 Créditos retenidos para gastar, por
su saldo, con abono a la 000.

c) Cargo en la subcuenta 0032 Créditos retenidos para transferen-
cias, por su saldo, con abono a la 000.

d) Cargo en la subcuenta 0039 Créditos no disponibles, por su sal-
do, con abono a la 000.

006. Presupuesto de ingresos: previsiones iniciales.

Importe de las previsiones de ingresos que figuran en el presu-
puesto de ingresos inicialmente aprobado por  la autoridad com-
petente.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a la cuenta 000 Presupuesto ejercicio
corriente, por las previsiones que figuran en el presupuesto de
ingresos.

b) Se abonará, simultáneamente al asiento anterior, con cargo a la
cuenta 008 Presupuesto de ingresos: previsiones definitivas, por el
mismo importe.

Esta cuenta aparecerá saldada en todo momento.

007. Presupuesto de ingresos: modificación de las previsiones.

Recoge las variaciones que se produzcan en las previsiones de in-
gresos, a través de un acto formal (no por una mayor recaudación
de la prevista).

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a la cuenta 000 Presupuesto ejercicio co-
rriente, por las modificaciones positivas que se produzcan. Por las
modificaciones negativas el asiento será de signo negativo.

b) Se abonará, simultáneamente al asiento anterior, con cargo a la
cuenta 008 Presupuesto de ingresos: previsiones definitivas, por el
mismo importe.

Esta cuenta aparecerá saldada en todo momento.

008. Presupuesto de ingresos:  previsiones definitivas.

Importe total de las previsiones del presupuesto de ingresos ini-
cialmente aprobado más las modificaciones.
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Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará con abono a:

a.1) La cuenta 006 Presupuesto de ingresos: previsiones iniciales,
por el importe de las mismas.

a.2) La cuenta 007 Presupuesto de ingresos. modificaciones de las
previsiones, por las que se produzcan durante el ejercicio.

b) Se abonará con cargo a la cuenta 000 Presupuesto ejercicio co-
rriente, en el momento del cierre, por su saldo.

Su saldo, deudor, recogerá, antes del cierre, las previsiones definiti-
vas de ingresos.

03. ANTICIPOS DE TESORERIA

   030. Anticipos de Tesorería concedidos
   031. Créditos anticipados.
   034. Gastos autorizados.
   035. Gastos comprometidos.

Anticipos de tesorería concedidos de acuerdo con lo dispuesto en
la legislación vigente.

030. Anticipos de Tesorería concedidos.

Cuenta deudora en la que se recoge el importe de anticipos con-
cedidos con arreglo a lo dispuesto en la normativa correspondien-
te. Tiene análogo carácter que la cuenta 000 en el subgrupo 00
De control presupuestario. En ejercicio corriente.

Su movimiento es el siguiente:

Se cargará con abono a:

– La cuenta 031 Créditos anticipados, por los anticipos concedi-
dos.

– La cuenta 031, por los anticipos cancelados; este asiento será
de signo negativo.
 Su saldo, deudor, recogerá el importe de los anticipos de tesore-
ría concedidos y no cancelados.

031. Créditos anticipados.

Cuenta acreedora que comprende, especificados por conceptos, los
anticipos de tesorería concedidos de acuerdo con lo dispuesto en
la legislación vigente.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

 a.1) La cuenta 030, Anticipos de tesorería concedidos, por el im-
porte de los anticipos concedidos.

a.2) La cuenta 030, por los anticipos cancelados. Este asiento será
de signo negativo.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 034, Gastos Autorizados, por las autorizaciones de
gasto aprobadas.

b.2) La cuenta 034, por las autorizaciones de gasto que hubieran
sido contabilizadas y correspondieran a anticipos que se cancelan.
Este asiento será de signo negativo.

Su saldo, acreedor, recogerá los anticipos concedidos pendientes de
utilización.

034. Gastos autorizados.

Recoge las autorizaciones de gasto aprobadas con aplicación a an-
ticipos de tesorería concedidos.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) La cuenta 031 Créditos anticipados, por las autorizaciones de
gastos.

a.2) La cuenta 031, por las autorizaciones que hubieran sido con-
tabilizadas con aplicación a anticipos que se cancelan. Este asiento
será de signo negativo.

b) Se cargará con abono a:

b.1) La cuenta 035 Gastos comprometidos, por los créditos dis-
puestos.

b.2) La cuenta 035, por los compromisos contabilizados con apli-
cación a anticipos que se cancelan.

Su saldo, acreedor, recogerá el importe de los gastos autorizados y
no comprometidos, con aplicación a anticipos de tesorería.

035. Gastos comprometidos.

Cuenta acreedora representativa de las disposiciones de crédito –
fase D de la ejecución del gasto– que han sido efectuadas con
aplicación a anticipos de tesorería.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará con cargo a:

a.1) La cuenta 034 Gastos autorizados, por los compromisos de
gasto.

a.2) La cuenta 034, por los compromisos contabilizados con aplica-
ción a anticipos que se cancelan. Este asiento será de signo nega-
tivo.

Su saldo, acreedor, recogerá el importe de los gastos comprometi-
dos con aplicación a anticipos de tesorería.

NOTA.–Como característica especial de las cuentas de este sub-
grupo, debe señalarse que no está sujetas, caso de las cuentas
del subgrupo anterior, a una delimitación temporal que coinci-
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da con el ejercicio presupuestario. Su vigencia contable y la
posibilidad de utilización de los créditos que representan, en
sus distintas fases, se prolongan desde su concesión, al aprobar
el anticipo, hasta su cancelación, y dada la modalidad en que
dicha cancelación de lleva a cabo (documentos negativos por la
totalidad de operaciones realizadas en cada fase desde la ini-
ciación de las correspondientes a cada anticipo) es necesario
mantener a lo largo de la vigencia del mismo, la totalidad de
las cifras que integran las sumas del debe y del haber de las
cuentas del subgrupo que le afectan. Por ello el traslado al
ejercicio siguiente no se hará con el saldo con que aparezcan
en el balance de situación, sino por las sumas del debe y ha-
ber del balance de sumas previo a aquél.

CUARTA PARTE

CUENTAS ANUALES

1

NORMAS DE ELABORACION DE LAS CUENTAS ANUALES

1. Documentos que integran las cuentas anuales.

Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta del resulta-
do económico-patrimonial, el estado de liquidación del Presupuesto
y la memoria. Estos documentos forman una unidad y deben ser
redactados con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio,
de la situación financiera, del resultado económico-patrimonial y
de la ejecución del Presupuesto de la entidad de conformidad con
este Plan General de Contabilidad.

2. Formulación de cuentas anuales.

1. Las cuentas anuales deberán ser formuladas por la entidad en
el plazo establecido según la regulación vigente.

2. El balance, la cuenta del resultado económico-patrimonial, el es-
tado de liquidación del Presupuesto y la memoria deberán estar
identificados; indicándose de forma clara y en cada uno de dichos
documentos su denominación, la entidad a que corresponden y el
ejercicio a que se refieren.

3. Estructura de las cuentas anuales.

Las cuentas anuales de las entidades deberán adaptarse al modelo
establecido en este Plan General de Contabilidad.

4. Balance.

El balance, que comprende, con la debida separación, los bienes y
derechos, así como los posibles gastos diferidos, que constituyen el

activo de la entidad y las obligaciones y los fondos propios que
forman el pasivo de la misma, deberá formularse teniendo en
cuenta que:

a) En cada partida deberán figurar, además de las cifras del ejer-
cicio que se cierra, las correspondientes al ejercicio inmediatamente
anterior. A estos efectos, cuando unas y otras no sean comparables,
bien por haberse producido una modificación en la estructura del
balance bien por realizarse un cambio de imputación, se deberá
proceder a adaptar los importes del ejercicio precedente, a efectos
de su presentación en el ejercicio corriente.

b) No podrán modificarse los criterios de contabilización de un
ejercicio a otro, salvo casos excepcionales que se indicarán y justi-
ficarán en la memoria.

c) No figurarán las partidas a las que no corresponda importe al-
guno en el ejercicio ni en el precedente.

d) No podrán modificarse la estructura de un ejercicio a otro, sal-
vo casos excepcionales que se indicarán en la memoria.

e) Podrán añadirse nuevas partidas a las previstas en el modelo
siempre que su contenido no esté previsto en las existentes.

f) Podrán hacerse una subdivisión mas detallada de las partidas
que aparecen en el modelo.

g) Podrán agruparse las partidas precedidas de números árabes, si
sólo representan un importe irrelevante para mostrar la imagen
fiel o si se favorece la claridad.

h) La clasificación entre corto y largo plazo se realizará teniendo
en cuenta el plazo previsto para el vencimiento, enajenación o
cancelación. Se considerará largo plazo cuando sea superior a un
año contado a partir de la fecha de cierre del ejercicio.

i) Las inversiones financieras con vencimiento no superior a un
año figurarán en el epígrafe C.III del activo, Inversiones financieros
temporales.

j) Los desembolsos pendientes sobre acciones que constituyan in-
versiones financieras permanentes, que no estén exigidos pero que
conforme al artículo 42 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas sean exigibles a corto plazo figurarán en la partida
D.III.5 del pasivo del balance.

k) La financiación ajena con vencimiento no superior a un año fi-
gurará en la agrupación D del pasivo, Acreedores a corto plazo.

l) Para las cuentas deudoras del epígrafe C.II con vencimiento su-
perior a un año se creará el epígrafe A.VI del activo, con a deno-
minación de Deudores no presupuestarios a largo plazo; realizándo-
se el desglose necesario.
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5. Cuenta del resultado económico-patrimonial.

La cuenta del resultado económico-patrimonial, que comprende, con
la debida separación, los ingresos y beneficios del ejercicio, los gas-
tos y pérdidas del mismo y, por diferencia, el resultado, ahorro o
desahorro, se formulará teniendo en cuenta que:

a) En cada partida deberán figurar, además de las cifras del ejer-
cicio que se cierra, las correspondientes al ejercicio inmediatamente
anterior. A estos efectos, cuando unas y otras no sean comparables,
bien por haberse producido una modificación en la estructura de
la cuenta del resultado económico-patrimonial, bien por realizarse
un cambio de imputación, se deberá proceder a adaptar los im-
portes del ejercicio precedente, a efectos de su presentación en el
ejercicio corriente.

b) No figurarán las partidas a las que no corresponda importe al-
guno en el ejercicio ni en el precedente.

c) No podrán modificarse la estructura de un ejercicio a otro, sal-
vo casos excepcionales que se indicarán en la memoria.

d) Podrán añadirse nuevas partidas a las previstas en el modelo,
siempre que su contenido no esté previsto en las existentes.

e) Podrán hacerse una subdivisión más detallada de las partidas
que aparecen en el modelo.

f) Podrán agruparse las partidas precedidas de números árabes, si
sólo representan un importe irrelevante para mostrar la imagen
fiel o si favorecen la claridad.

g) Los gastos financieros de deudas a largo plazo con vencimiento
a corto figurarán en el Debe, dentro del epígrafe relativo a Gastos
financieros y asimilables.

Se presentan dos modelos de cuenta del resultado económico-patri-
monial, uno para entes que realicen tareas administrativas, y otro
para aquellos entes que realicen operaciones de carácter industrial
o comercial.

6. Estado de liquidación del Presupuesto.

El estado de liquidación del Presupuesto, comprende, con la debida
separación, la liquidación del Presupuesto de gastos y del Presu-
puesto de ingresos de la entidad, así como el resultado presupues-
tario. Además, para aquellas entidades cuya normativa presupuesta-
ria así lo exija, se incluye el estado de operaciones comerciales.

La liquidación del Presupuesto de gastos y la liquidación del Pre-
supuesto de ingresos se presentará con el nivel de desagregación
del Presupuesto inicialmente aprobado y las posteriores modifica-
ciones al mismo.

En la liquidación del Presupuesto de gastos, en la columna deno-
minada «pagos» se incluirá cualquier forma de extinción de la
obligación.

En la liquidación del Presupuesto de ingresos, en la columna
denominada «derechos cancelados» se incluirán los cobros en
especie.

En el resultado presupuestario la columna de «Derechos reconoci-
dos netos» incluye el total de derechos reconocidos durante el
ejercicio minorado por el total de derechos anulados, los cancela-
dos por insolvencias y otras causas, y los cancelados en especie,
durante el mismo.
 
7. Memoria.

La memoria completa, amplía y comenta la información contenida
en el balance, en la cuenta del resultado económico-patrimonial y
en el estado de liquidación del Presupuesto; se formulará teniendo
en cuenta que:

a) El modelo de la memoria recoge la información mínima a cum-
plimentar; no obstante, en aquellos casos en que la información
que se solicita no sea significativa no se cumplimentarán los apar-
tados correspondientes.

b) Deberá indicarse cualquier otra información no incluida en el
modelo de la memoria que sea necesaria para facilitar la com-
prensión de las cuentas anuales objeto de presentación, con el fin
de que las mismas reflejen la imagen fiel del patrimonio, de la si-
tuación financiera, del resultado económico-patrimonial y de la eje-
cución del Presupuesto de la entidad.

c) En la mayoría de los puntos de la memoria se acompañan
cuadros orientativos a efectos de presentación de la informa-
ción que se solicita. Estos cuadros se presentan solamente a tí-
tulo indicativo.

d) La información contenida en la memoria relativa al estado de
liquidación del Presupuesto se presentará como mínimo con el
mismo nivel de desagregación que éste.

8. Cuadro de financiación.

El cuadro de financiación, que recoge los recursos obtenidos en el
ejercicio y sus diferentes orígenes, así como la aplicación o el em-
pleo de los mismos en inmovilizado o en circulante, formará parte
de la memoria. Se formulará teniendo en cuenta que:

a) En cada partida deberán figurar además de las cifras del ejer-
cicio que se cierra las correspondientes al ejercicio inmediatamente
anterior. Cuando unas y otras no sean comparables, se procederá a
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adaptar los importes del ejercicio precedente, a efectos de su pre-
sentación en el ejercicio corriente.

b) Las rúbricas incluidas en el cuadro de financiación deberán
adaptarse en función de la importancia que para la entidad hayan
tenido las distintas operaciones, realizando agrupaciones de los dis-
tintos conceptos cuando resulten de escasa importancia e incorpo-
rando aquéllos no incluidos que puedan ser significativos para
apreciar e interpretar los cambios acaecidos en la situación finan-
ciera.

c) El cuadro de financiación deberá mostrar separadamente los
distintos orígenes y aplicaciones permanentes de recursos en fun-
ción de las operaciones que los han producido y con inde-
pendencia de si dichas operaciones han afectado o no formalmen-
te, al capital circulante, incluidas, entre otras operaciones, las va-
riaciones del patrimonio consecuencia de adscripción, cesión o en-
tregas al uso general de bienes que formen parte del Inmovilizado
de la entidad contable. Asimismo deberá mostrar resumidamente
los aumentos y disminuciones que se han producido en el ejercicio
en dicho capital circulante.

d) Los resultados del ejercicio serán objeto de corrección para eli-
minar los beneficios o pérdidas que sean consecuencia de correc-
ciones valorativas de activos inmovilizados o pasivos a largo plazo,
los gastos e ingresos que no hayan supuesto variación del capital
circulante y los resultados obtenidos en la enajenación de elemen-
tos del inmovilizado. Las partidas que dan lugar a la corrección
del resultado son, entre otras, las siguientes:

– Aumento del resultado positivo o disminución del resultado ne-
gativo:

1. Dotaciones a las amortizaciones y provisiones de inmovilizado.
2. Dotaciones a las provisiones para riesgos y gastos.
3. Gastos derivados de intereses diferidos.
4. Amortización de gastos de formalización de deudas.
5. Diferencias de cambio negativas a largo plazo.
6. Pérdidas en la enajenación de inmovilizado.

– Disminución del resultado positivo o aumento del resultado ne-
gativo:

1. Excesos de provisiones de inmovilizado.
2. Excesos de provisiones para riesgos y gastos.
3. Diferencias de cambio positivas a largo plazo.

4. Beneficio en la enajenación de inmovilizado.

Como nota al cuadro de financiación, se deberá incluir un resumen
de las correcciones al resultado, conciliando el resultado contable
del ejercicio con los recursos procedentes de las operaciones que
se muestran en el mencionado cuadro.

e) Los recursos obtenidos en la enajenación o cancelación anticipa-
da de inmovilizado material, inmaterial o financiero se obtendrán
sumando o restando, respectivamente, al valor neto contable del
correspondiente inmovilizado, el beneficio o pérdida obtenido en la
operación.

f) Las revalorizaciones de inmovilizado realizadas en el ejercicio al
amparo de una Ley, no serán consideradas ni como orígenes ni
como aplicaciones de recursos, sin perjuicio de que las revaloriza-
ciones que hayan afectado a elementos de inmovilizado enajenados
en el ejercicio, sean consideradas como mayor valor contable a
efectos de determinar los recursos obtenidos en el ejercicio como
consecuencia de la enajenación.

g) Los distintos orígenes y aplicaciones de recursos por operacio-
nes formalizadas en el ejercicio se mostrarán en el cuadro de fi-
nanciación por su importe efectivo, esto es, deducidos los gastos e
ingresos por intereses diferidos, y cualquier otro gasto o ingreso a
distribuir en varios ejercicios que no haya supuesto variación del
capital circulante.

h) Las diferencias de cambio de valores de renta fija, deudas y
créditos a largo plazo acaecidas durante el ejercicio, no se mostra-
rán como origen o aplicación de fondos, debiéndose proceder, por
tanto, a la correspondiente corrección del resultado.

i) Los recursos aplicados por traspaso a corto plazo de deudas
a largo plazo se mostrarán por el valor de reembolso de la
deuda.

j) Los recursos aplicados por cancelación anticipada de deudas
a largo plazo se mostrarán por el importe efectivo de la can-
celación.

k) Los pagos y cobros pendientes de aplicación figurarán como
fondos aplicados u obtenidos, respectivamente, sólo en aquellos ca-
sos en los que exista certeza de que han originado una variación
en el capital circulante.

En el ejercicio en que se realice la aplicación definitiva de estos
pagos y cobros deberán realizarse los correspondientes ajustes.
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MEMORIA

CONTENIDO DE LA MEMORIA

1. Organización.

Se informará sobre:

– La actividad de la entidad.

– La estructura organizativa básica de la entidad, así como su or-
ganización contable.
– Enumeración de los principales responsables de la entidad, tanto
a nivel político como de gestión.

– Enumeración de las entidades vinculadas al sujeto contable, dis-
tinguiendo:

– Organismos Autónomos.

– Entidades Públicas sometidas a derecho privado.

– Entidades Públicas con estatuto jurídico especial.

2. Estado operativo.

Se presentará un Estado operativo con forma de cuenta, en el que
se incluirán:

– Los gastos presupuestarios (obligaciones reconocidas en el
ejercicio) de acuerdo con su clasificación funcional por progra-
mas.

– Los ingresos presupuestarios (derechos reconocidos durante el
ejercicio) de acuerdo con su clasificación económica.

A estos efectos deberá cumplimentarse el modelo que se adjunta,
desarrollando como mínimo por funciones la parte relativa a los
gastos presupuestarios y, como mínimo con el mismo nivel de de-
sagregación que presente el estado de liquidación del presupuesto,
la parte de ingresos presupuestarios.
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3. Información de carácter financiero.

3.1. Cuadro de financiación.

En él se describirán los recursos financieros obtenidos en el ejercicio, así como su aplicación o empleo y el efecto que han producido tales
operaciones sobre el capital circulante.
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3.2. Remanente de Tesorería.

Información sobre:

– Los componentes del remanente de tesorería, indicando:

– El importe total de los derechos pendientes de cobro del presu-
puesto corriente.

– El importe total de los derechos pendientes de cobro de presu-
puestos cerrados

– El importe total de los derechos pendientes de cobro correspon-
dientes a cuentas de deudores que, de acuerdo con la normativa
vigente, son no presupuestarios y tampoco lo serán en el momento
de su vencimiento.

– Para organismos autónomos no administrativos, el importe total
de derechos pendientes de cobro derivados de sus operaciones co-
merciales.

– Minorando todas las partidas anteriores, el importe de todos los
derechos que se consideren de dudoso cobro. Para determinar los
derechos de dudoso cobro se deberá tener en cuenta la antigüe-
dad de las deudas, el importe de las mismas, la naturaleza de los
recursos de que se trate, los porcentajes de recaudación tanto en
período voluntarios, como en vía ejecutiva y demás criterios de
valoración que de forma ponderada la entidad establezca.

– Minorando también las partidas anteriores, las cantidades cobra-
das pendientes de aplicar que se puedan identificar con derechos
reconocidos pendientes de cobro. En los supuestos en que la iden-
tificación anterior no pueda realizarse se procederá a la minora-
ción de los derechos a cobrar por el importe total de las cantida-
des cobradas de ingresos pendiente de aplicar.

– Los fondos líquidos, que incluyen los saldos disponibles en cajas de
efectivo y cuentas bancarias, así como los excedentes temporales de
tesorería que se hayan materializado en inversiones, de carácter no
presupuestario, que reúnan el suficiente grado de liquidez.

– El importe total de las obligaciones pendientes de pago del
presupuesto corriente derivadas tanto de la ejecución del presu-
puesto de gastos como del presupuesto de ingresos (devoluciones).

– El importe total de las obligaciones pendientes de pago de pre-
supuestos cerrados.

– El importe total de las obligaciones pendientes de pago corres-
pondientes a acreedores que, de acuerdo con la normativa vigente,
no son presupuestarios y tampoco lo serán en el momento de su
vencimiento.

– Para organismos autónomos no administrativos, el importe total
de obligaciones pendientes de pago derivadas de sus operaciones
comerciales.

– Las obligaciones pendientes de pago anteriores se minorarán
por las cantidades pagadas pendientes de aplicación que se pue-
dan identificar con obligaciones reconocidas pendientes de pago.
En los supuestos en los que no se pueda identificar claramente
qué pagos realizados pendientes de aplicar están integrados en el
cálculo del remanente como obligaciones pendientes de pago, no
se procederá a efectuar eliminación alguna.

– El remanente de tesorería total, distinguiendo la parte del mis-
mo afectada, destinada a cubrir los denominados gastos con finan-
ciación afectada, caso de que existan desviaciones de financiación
positivas, y la parte de remanente no afectada.
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3.3. Tesorería.

Información sobre:

– Saldo inicial.
– El total de cobros del ejercicio, distinguiendo por tipos de operaciones.
– El total de pagos del ejercicio, distinguiendo por tipos de operaciones.
– Saldo final.
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4. Información sobre la ejecución del gasto público.

La información a suministrar versará sobre los siguientes aspectos:

4.1. Modificaciones de crédito.

Información sobre:

– Créditos extraordinarios.
– Suplementos de crédito.
– Ampliaciones de crédito.

– Transferencias crédito.
– Incorporaciones de remanentes de crédito.
– Créditos generados por ingresos.
– Bajas por anulación y rectificación.
– Otras modificaciones (incluirá los ajustes que se deriven de pró-
rrogas presupuestarias).

La información sobre aquellas modificaciones que impliquen un incre-
mento de los créditos iniciales, incluirá su forma de financiación.

4.2. Remanentes de crédito.

Información sobre:

– Remanentes de crédito comprometidos y no comprometidos.
– Remanentes de crédito incorporables y no incorporables.
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4.3. Clasificación funcional del gasto.

Información sobre:

– Créditos iniciales.
– Modificaciones de crédito.
– Créditos definitivos.

– Obligaciones reconocidas netas.
– Remanentes de crédito.
– Pagos.
– Obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre.

4.4. Ejecución de proyectos de inversión.

Información sobre:

– Los proyectos en ejecución a 1 de enero.
– Los proyectos iniciados durante el ejercicio.
– Los proyectos terminados en el ejercicio.
– Los proyectos pendientes de ejecución a 31 de diciembre.

Se indicará para cada proyecto en ejecución a 31 de diciembre,
los importes previstos en cada anualidad pendiente.

Asimismo, se indicará para cada proyecto tanto los restantes órga-
nos y entidades gestoras como las peculiaridades de su financia-
ción, señalando si cuenta con recursos afectados y el porcentaje de
éstos respecto al proyecto total.
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4.5. Contratación administrativa.

Información sobre:

– Para cada tipo de contrato, los importes relativos a cada forma
de adjudicación.

– Para cada tipo de contrato, los importes convocados y adjudica-
dos en el ejercicio y pendientes de adjudicar al comenzar y al fi-
nalizar el mismo.

– Los adjudicatarios, estableciendo, por tipos de contratos:

  – Relación de adjudicatarios que han superado el 5% del
importe total de contratación efectuada en el año, e importe.
  – Relación de contratistas a los que se les ha adjudicado por
contratación directa algún contrato durante el ejercicio y causa que
justifique la utilización de tal sistema de adjudicación, salvo aquellos
cuyos contratos no superen acumulativamente el límite establecido le-
galmente para adjudicar por contratación directa sin causa justificada.
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4.6. Transferencias y subvenciones concedidas.

Distinguiendo entre transferencias y subvenciones corrientes y de
capital, información sobre:

– Normativa con base en la cual se ha efectuado o concedido.
– Cantidades concedidas pendientes de liquidar a 1 de enero.
– Cantidades concedidas durante el ejercicio.
– Cantidades liquidadas durante el ejercicio, es decir concedidas
en el mismo o en otro anterior cuyo acto de reconocimiento se
ha dictado en el ejercicio.

– Cantidades concedidas pendientes de liquidar a 31 de diciem-
bre.

Se añadirá la siguiente información con respecto a las subvencio-
nes:

– Finalidad.
– Condiciones o requisitos de las subvenciones concedidas en el
ejercicio y grado de verificación de los mismos.
– Reintegros de subvenciones por incumplimiento de condiciones o
requisitos, con especificación de las causas.
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4.7. Convenios.

Distinguiendo entre convenios de colaboración y convenios de coo-
peración, información sobre:

– Importe total empleado en convenios.

– Capítulos presupuestarios a los que se ha aplicado, e importe
en cada uno de ellos.

– Porcentaje del importe de convenios con respecto al importe de
subvenciones no nominativas.

– Identificación de los receptores de fondos cuando acumulativa-
mente éstos superen el 5% del importe total.

4.8. Personal.

Información sobre:

– El importe de las remuneraciones de cualquier clase devengadas por:
– Altos cargos.
– Personal funcionario.
– Personal laboral.
– Personal eventual.
– Otro personal no incluido en los anteriores apartados.
– Número de personas incluidas dentro de cada uno de los gru-
pos anteriores clasificadas en las categorías y escalas en que se
distribuya cada grupo.

4.9. Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto.

Información para cada gasto efectuado sobre:

– Importe.
– Aplicación presupuestaria a la que debiera de haberse imputado.
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4.10. Anticipos de Tesorería.

Información sobre cada uno de los Anticipos de Tesorería concedi-
dos pendientes de cancelar:

– Anticipos concedidos.

– Gastos autorizados.
– Gastos comprometidos.
– Obligaciones reconocidas.
– Pagos realizados.

4.11. Obligaciones de presupuestos cerrados.

Para cada ejercicio, como mínimo con el mismo nivel de desagre-
gación que presentó el estado de liquidación correspondiente, in-
formación sobre:

– Obligaciones pendientes de pago a 1 de enero.
– Rectificaciones del saldo entrante y anulaciones.
– Total obligaciones.
– Pagos realizados.
– Obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre.
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4.12. Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios
posteriores.

Información como mínimo a nivel de artículo sobre los compromi-

sos de gastos adquiridos durante el ejercicio, así como en los pre-
cedentes, imputables a presupuestos de ejercicios sucesivos, con in-
dicación de su descripción, importe y año al que se refieran.

5. Información sobre la ejecución del ingreso público.

5.1. Proceso de gestión.

Información sobre:

A) Derechos reconocidos netos, indicando:

A.1) Los derechos presupuestarios reconocidos, distinguiendo en-
tre:

  – Liquidaciones de contraído previo.
  – Autoliquidaciones (declaraciones autoliquidadas).
  – Liquidaciones sin contraído previo.

A.2) La anulación de derechos presupuestarios, distinguiendo entre:

  – Las anulaciones de liquidaciones.
  – Las anulaciones por aplazamiento o fraccionamiento.
  – Las anulaciones por devolución de ingresos.

B) Recaudación neta, indicando:

– Recaudación total.
– Devoluciones de ingresos realizados.

C) Derechos cancelados, indicando:

– Las cancelaciones por cobro de derechos en especie.
– Las cancelaciones por insolvencias.
– Las cancelaciones por otras.
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5.2. Devoluciones de ingresos.

Información sobre:

– Acreedores pendientes de pago a 1 de enero.
– Modificaciones del saldo inicial.

– Acreedores por devolución de ingresos reconocidos durante el
ejercicio.

– Pagos realizados.

– Acreedores pendientes de pago a 31 de diciembre.
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5.3. Transferencias y subvenciones recibidas.

Distinguiendo entre transferencias y subvenciones corrientes y de
capital, información sobre:

– Normativa con base en la cual se ha recibido.
– Cantidades concedidas pendientes de liquidar a 1 de enero.
– Cantidades concedidas a la entidad durante el ejercicio.
– Cantidades liquidadas durante el ejercicio, es decir, concedidas
en el mismo o en otro anterior cuyo acto de reconocimiento se
ha dictado en el ejercicio.

– Cantidades concedidas pendientes de liquidar a 31 de diciembre.

Se añadirá la siguiente información con respecto a las subvencio-
nes:

– Finalidad, indicando en su caso el gasto a cuya realización se
afecta.
– Condiciones o requisitos de las subvenciones recibidas en el
ejercicio y grado de verificación de los mismos.
– Reintegros de subvenciones por incumplimiento de condiciones o
requisitos, con especificación de las causas.
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5.4. Tasas, precios públicos y precios privados.

Se indicará para cada tipo de ingreso:

– Normativa que regula su exacción.
– Prestación en virtud de la cual se exige la tasa o precio.
– Importes.
– En su caso, gastos a cuya financiación se afectan este tipo de
ingresos.

5.5. Aplicación del remanente de Tesorería.

– Se informará sobre los créditos presupuestarios gastados en el
ejercicio financiados con Remanente de Tesorería distinguiendo, en
su caso, el Remanente de Tesorería afectado utilizado, del Rema-
nente de Tesorería no afectado utilizado.

– Se informará de otras operaciones que hayan implicado una
disminución del Remanente de Tesorería inicial, tales como, pérdida
de deudores u otros activos a corto plazo, tanto presupuestarios
como no presupuestarios.

5.6. Derechos a cobrar de Presupuestos cerrados.

Para cada ejercicio, como mínimo con el mismo nivel de desagre-
gación que presentó el estado de liquidación correspondiente, in-
formación sobre:

– Los derechos pendientes de cobro con indicación de:

– Los pendientes de cobro a 1 de enero.

– Las rectificaciones del saldo a 1 de enero.

– Las anulaciones efectuadas, ya sea por anulación de liquidacio-
nes o por aplazamiento y fraccionamiento.

– La recaudación y los derechos cancelados, con indicación de:

  – La recaudación.
  – Las cancelaciones por el cobro de derechos en especie.
  – Las cancelaciones por insolvencias.
  – Las cancelaciones por prescripción.
  – Las cancelaciones por otras causas.
  – Los derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre.
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5.7. Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado
de exigibilidad.

Información sobre la situación de los derechos pendientes de co-
bro, indicando:

– Pendientes de notificar.

– Suspendidos.
– Aplazamiento o fraccionamiento solicitado.
– Aplazamiento o fraccionamiento concedido.
– En período voluntario.
– En período ejecutivo.
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5.8. Desarrollo de los compromisos de ingreso.

Información sobre:

– Compromisos de ingreso concertados en ejercicios anteriores y
pendientes de realizar al inicio del ejercicio.

– Compromisos de ingreso concertados durante el ejercicio y que
estuviera previsto realizar durante el mismo.
– Compromisos de ingreso concertados que se han realizado en el
ejercicio.
– Compromisos de ingreso pendientes de realizar a fin de ejercicio.

5.9. Compromisos de ingreso con cargo a presupuestos de ejerci-
cios posteriores.

Se informará como mínimo a nivel de artículo de los compromisos

de ingreso concertados durante el ejercicio, así como los concerta-
dos en ejercicios anteriores que tengan repercusión en presupues-
tos de ejercicios posteriores, con indicación de su descripción, im-
porte y año al que se refieran.
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6. Gastos con financiación afectada.

Información gasto a gasto sobre:

– Datos generales identificativos de cada uno de ellos, señalando
su duración estimada total, si se trata o no de un proyecto de in-
versión, cuantía total del gasto presupuestario estimado inicialmen-
te, así como de los ingresos presupuestarios afectados que se pre-
vean allegar, distribuido su importe entre los distintos conceptos
presupuestarios a través de los que se han de materializar, y en
su caso, a través de los distintos agentes financiadores.

– La gestión del gasto presupuestario, señalando el realizado du-
rante el ejercicio, el total acumulado de ejercicios anteriores y el
gasto presupuestario pendiente de realizar en ejercicios sucesivos
hasta la culminación de la ejecución de la unidad de gasto.

– La gestión de los ingresos presupuestarios afectados, señalando pa-
ra cada uno de los conceptos presupuestarios a través de los que se
materialicen y, en su caso, para cada uno de los agentes de que pro-
cedan, los ingresos presupuestarios realizados en el ejercicio, los reali-
zados acumulados de ejercicios anteriores y los pendientes de realizar
en los ejercicios sucesivos hasta la culminación de la ejecución del
gasto con financiación afectada a que se refieran.

– El coeficiente de financiación a fin de ejercicio.

– Las desviaciones de financiación calculadas a fin de ejercicio,
tanto las acumuladas como las imputables al ejercicio.

7. Información sobre el inmovilizado no financiero.

7.1. Inmovilizado inmaterial

Detalle de los elementos del inmovilizado recogidos en cada una
de las cuentas del Plan, indicando para cada uno de ellos lo si-
guiente:

– Identificación del elemento de inmovilizado, y del usuario del
mismo, si procede.

– Calificación jurídica, indicando su naturaleza de patrimonial o de
dominio público. Situación en que se encuentre: adscrito, en ads-
cripción, cedido o en cesión.

– Valor a 31 de diciembre.

– Importe de la amortización acumulada, al final del ejercicio.

Se informará sobre los derechos en régimen de arrendamiento fi-
nanciero precisando, de acuerdo con las condiciones del contrato:
coste del bien en origen, duración del contrato, años transcurridos,
cuotas satisfechas en años anteriores y en el ejercicio, cuotas pen-
dientes y valor de la opción de compra.

La información que se solicita con el carácter de inventario se
aportará el primer ejercicio en que se disponga de él. En ejercicios
sucesivos sólo habrá de informarse de las variaciones habidas res-
pecto al mismo.
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7.2. Inmovilizado material.

Detalle de los elementos del inmovilizado reflejados en cada una de
las cuentas del Plan, indicando para cada uno de ellos lo siguiente:

– Identificación y localización, y del usuario del mismo, si procede.
– Calificación jurídica, indicando su naturaleza de patrimonial o de
dominio público. Situación en que se encuentre: adscrito, en ads-
cripción, cedido o en cesión.
– Valor a 31 de diciembre.
– Importe de la amortización acumulada, al final del ejercicio.

 Para cada inmovilizado material que se encuentre en curso de
realización, así como para los anticipos o abonos a cuenta efectua-
dos por la entidad por operaciones preparatorias realizadas por el
contratista, se facilitará la siguiente información:

– Descripción e identificación señalando, en su caso, el proyecto
de inversión a que corresponde.
– Importe de la inmovilización en curso al inicio del ejercicio.
– Gastos del ejercicio en proyectos realizados directamente por la
entidad.
– Gastos del ejercicio en proyectos derivados de contratos con
terceros.
– Gastos financieros activados.
– Importe de la inmovilización en curso al final del ejercicio o, en su
caso, el importe total de la inmovilización terminada en el ejercicio.

La información que se solicita con el carácter de inventario se
aportará el primer ejercicio en que se disponga de él. En ejercicios
sucesivos sólo habrá de informarse de las variaciones habidas res-
pecto al mismo.
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7.3. Inversiones gestionadas para otros entes públicos.

Detalle de las inversiones recogidas en este epígrafe del balance,
indicando para cada una de ellas lo siguiente:

– Descripción e identificación de la misma, señalando, en su caso,
el proyecto de inversión a que corresponde, así como la normativa
con base en la cual se gestiona la inversión.

– Nombre de la entidad por cuenta de la cual se gestiona la in-
versión.

– Importe de la inversión gestionada al inicio del ejercicio.
– Gastos del ejercicio en proyectos realizados directamente por la
entidad.
– Gastos del ejercicio en proyectos derivados de contratos con
terceros.
– Gastos financieros activados.
– Importe de la inversión al final del ejercicio, o en su caso el
importe total de la inversión si ha sido terminada y entregada a
su destinatario.

7.4. Inversiones destinadas al uso general.

Información, para cada inversión efectuada en el ejercicio, sobre:

– Descripción e identificación de la misma, estableciendo su locali-
zación, y en su caso, el proyecto de inversión a que corresponde.
– Importe de los gastos acumulados al inicio del ejercicio y efec-
tuados en ejercicios anteriores.
– Adquisiciones del ejercicio.

– Gastos del ejercicio en proyectos realizados directamente por la
entidad.

– Gastos del ejercicio en proyectos derivados de contratos con
terceros.
– Gastos financieros activados.

– Inversión acumulada a fin de ejercicio, o en su caso el importe
total de la inversión entregada al uso general.
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8. Información sobre las inversiones financieras.

8.1. Inversiones financieras en capital.

Se informará para cada una de estas inversiones, distinguiendo las
que tenga carácter permanente de las temporales:

– Datos de identificación de las sociedades participadas.
– Porcentaje de participación, en el caso de inversiones financieras
permanentes.
– Valor a 1 de enero.

– Variaciones durante el ejercicio, derivadas tanto de la entrada y
aumentos como de las salidas, bajas y reducciones.
– Valor a 31 de diciembre.
– Importes pendientes de desembolso al final del ejercicio.
– Importe de provisión por depreciación existente a fin de ejercicio.

La información que se solicita con el carácter de inventario se
aportará el primer ejercicio en que se disponga de él. En ejercicios
sucesivos sólo habrá de informarse de las variaciones habidas res-
pecto al mismo.
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8.2. Valores de renta fija.

Se informará para cada una de estas inversiones, distinguiendo las
que tengan carácter permanente de las temporales:

– Datos de identificación de la entidad emisora.
– Valor a 1 de enero.
– Variaciones durante el ejercicio, tanto en aumento como en dis-

minución.
– Valor a 31 de diciembre.
– Importe de los intereses devengados y no cobrados.
– Importe de la provisión por depreciación existente a fin de
ejercicio.
– Valor neto de la inversión a fin de ejercicio.

8.3. Créditos.

Se informará de los créditos, distinguiendo los concedidos a largo
plazo de los concedidos a corto plazo:

– Datos de identificación de la entidad deudora, salvo cuando el
importe del crédito no sea significativo con respecto al total.
– Valor del crédito a 1 de enero.

– Variaciones durante el ejercicio, tanto en aumento como en dis-
minución.
– Valor del crédito a 31 de diciembre.
– Importe de los intereses devengados y no cobrados.
– Importe de la provisión para insolvencias existente a fin de
ejercicio.
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9. Información sobre en endeudamiento.

9.1. Pasivos financieros a largo y a corto plazo.

Se informará para cada deuda, distinguiendo las emitidas en masa
de los préstamos singulares y a su vez las emisiones a largo plazo
de las emisiones a corto plazo, sobre:

– Características de la deuda, indicando normativa reguladora, fi-
nalidad y en su caso el gasto a cuya financiación se afecta.
– Identificación de la entidad prestamista, en el caso de operacio-
nes singulares de préstamos.
– Deuda viva a 1 de enero.
– Importe de los capitales tomados a préstamos durante el ejerci-
cio, distinguiendo entre deudas de nueva creación y deudas por
conversión.
– Importe de las deudas asumidas durante el ejercicio.
– Importe de los capitales devueltos durante el ejercicio, distin-
guiendo entre reembolsos, conversiones y otras causas.

– Deuda viva a 31 de diciembre, distinguiéndose en las deudas a
largo plazo dos componentes en función de su vencimiento a largo
o a corto plazo.
– Importe de las retribuciones implícitas pendientes de imputar a
resultados al final del ejercicio.
– Intereses explícitos devengados y no vencidos.

Para cada deuda en moneda extranjera en relación independiente,
se añadirá la siguiente información.

– Divisa.
– Tipo de cambio en el momento de creación.
– Tipo de cambio a 31 de diciembre, e importe actualizado de la
deuda a dicha fecha.
– Desglose por años de las diferencias de cambios producidas.
– Las diferencias de cambio producidas durante el ejercicio se in-
cluirán en las columnas de aumentos o disminuciones, según co-
rresponda.
– Seguros de cobertura de diferencia de cambio concertados.
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9.2. Avales.

Información sobre:

– Características de los avales en vigor a 1 de enero y de los
concedidos durante el ejercicio, indicado:

  – Normativa con base en la cual se han concedido.
  – Finalidad.
  – Persona o entidad avalada.
  – Fechas de concesión y vencimiento.

– Importe de los avales:

  – En vigor a 1 de enero.

  – Concedidos durante el ejercicio.

  – Cancelado durante el ejercicio, distinguiendo los que han
derivado en responsabilidad.

  – En vigor a 31 de diciembre.

En su caso, limitaciones legales a la concesión de avales.

10. Existencias

Se informará de las existencias que posee la entidad al final del
ejercicio, distinguiendo por grupos de las mismas sobre:

– Precio de adquisición o coste de producción.
– Importe de la provisión por depreciación, en su caso.
– Criterios de valoración utilizados.
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QUINTA PARTE

NORMAS DE VALORACION

1. Desarrollo de los principios contables.

1. Las normas de valoración desarrollan los principios contables,
establecidos en la primera parte, conteniendo los criterios y reglas
de aplicación a operaciones o hechos económicos, así como a di-
versos elementos patrimoniales.

2. Las normas valorativas que se formulan seguidamente son de
aplicación obligatoria.

2. Inmovilizado material.

1. Valoración.

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material deben valo-
rarse al precio de adquisición o al coste de producción, teniendo
en cuenta las correcciones valorativas que deben efectuarse.

Cuando se trate de bienes adquiridos a título gratuito o que ha-
yan sido recibidos en cesión se considerará como precio de adqui-
sición el valor venal de los mismos en el momento de la incorpo-
ración patrimonial. En el caso de bienes recibidos en adscripción
se tomará como precio de adquisición el valor neto de los mismos
en la contabilidad del adscribiente, en el momento de la adscrip-
ción.

En la reversión de bienes cedidos, la entidad cedente dará de alta
los mismos por el valor que figurara en su inventario en el mo-
mento de la cesión, procediendo a continuación a reflejar las posi-
bles diferencias de acuerdo con el verdadero estado de los bienes
revertidos.

En la reincorporación de bienes adscritos, la entidad adscribiente
dará de alta los mismos por el valor neto que figura en la conta-
bilidad del ente beneficiario en ese mismo momento, procediendo,
por tanto, a reflejar las posibles diferencias.

Las diferencias a que se hace referencia en los dos párrafos ante-
riores se considerarán resultados del ejercicio en que se produz-
can.

Se incorporará al valor del inmovilizado correspondiente el importe
de las inversiones adicionales o complementarias que se realicen,
valorándose éstas de acuerdo con los criterios establecidos ante-
riormente.

2. Precio de adquisición.

El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por
el vendedor, todos los gastos que se produzcan hasta el momento

en que el bien de que se trate se encuentre en condiciones de
funcionamiento. Gastos de explanación y derribo, transporte, dere-
chos arancelarios, seguros, instalación, montaje, etc.

Los gastos financieros podrán incrementar el valor del bien inmo-
vilizado, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

– que exista una relación directa y objetiva entre la operación de
endeudamiento que origina los gastos financieros y el bien al que
deben incorporarse dichos gastos;
– que los gastos financieros se hayan devengado con anterioridad
a la puesta en condiciones de funcionamiento del bien.

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado
material podrán incluirse en el precio de adquisición, únicamente
cuando no tengan el carácter de recuperables directamente de la
Hacienda Pública.

3. Coste de producción.

Los bienes fabricados o construidos por la propia entidad, habrán
de valorarse por su coste de producción. Los costes a considerar
serán:

– los gastos de personal: sueldos, salarios y otros gastos de perso-
nal directamente relacionados con ellos;
– los costes de los materiales y servicios consumidos;
– la amortización correspondiente al inmovilizado directamente
utilizado;
– la proporción que razonablemente corresponda de costes indi-
rectos, y otros costes, como puede ser la amortización de patentes
o licencias que hayan sido utilizadas.

Respecto a los gastos financieros, para este caso, es válido lo esta-
blecido en el apartado anterior.

4. Valor venal.

Se entiende por valor venal de un bien, aplicable a aquellos que
son adquiridos de manera gratuita o han sido recibidos en cesión,
el precio que estaría dispuesto a pagar un adquirente eventual, te-
niendo en cuenta el estado y el lugar en que se encuentre dicho
bien, considerando, además, la situación de la entidad y suponien-
do la continuidad de la explotación del bien.

El valor venal de un bien se podrá determinar mediante tasación
de peritos especializados, valores medios de mercados organizados,
listas de precios de proveedores habituales u otros procedimientos
generalmente aceptados.

5. Correcciones de valor del inmovilizado material.

– Amortización: En todos los casos (incluidos los bienes de inmovi-
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lizado que hayan sido recibidos en cesión o en adscripción) se de-
ducirán las amortizaciones practicadas, las cuales habrán de esta-
blecerse sistemáticamente en función de la vida útil de los bienes,
atendiendo a la depreciación que normalmente sufran por su fun-
cionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de considerar también la
obsolescencia que pueda afectarlos.

– Pérdidas de carácter irreversible en el inmovilizado: Si se
produce una disminución de valor de carácter irreversible y
distinta de la amortización sistemática se procederá a corregir
la valoración del bien correspondiente, contabilizando la pérdi-
da como gasto del ejercicio y provocando una corrección del
valor amortizable del bien.

– Revalorizaciones: Con carácter general no será admisible la reva-
lorización de los bienes que componen el inmovilizado, excepcional-
mente podrán revalorizarse dichos bienes cuando una norma con
rango suficiente así lo autorice y en los términos establecidos en
dicha norma

3. Normas particulares sobre inmovilizado material.

 En particular se aplicarán las normas que se expresan con res-
pecto a los bienes en cada caso se indican:

a) Solares sin edificar. Se incluirán en su precio de adquisición los
gastos de acondicionamiento como cierres, movimientos de tierras,
obras de saneamiento y drenaje, así como los de derribo de cons-
trucciones cuando sea necesario para poder ejecutar obras de nue-
va planta; y también los gastos de inspección y levantamiento de
planos cuando se realicen con carácter previo a su adquisición.

b) Construcciones. Formarán parte de su precio de adquisición o
coste de producción, además de todas aquellas instalaciones y ele-
mentos que tengan carácter de permanencia, las tasas inherentes a
la construcción y los honorarios facultativos del proyecto y direc-
ción de obra. Deberá figurar por separado el valor del terreno y
el de los edificios y otras construcciones.

c) Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje. Su valoración com-
prenderá todos los gastos adicionales que se produzcan hasta su
puesta en condiciones de funcionamiento, y en su caso, el trans-
porte, los seguros, derechos arancelarios , y otros similares.

d) Los utensilios y herramientas incorporados a elementos mecáni-
cos se someterá a las normas valorativas y de amortización apli-
cables a dichos elementos.

Con carácter general, los utensilios y herramientas que no formen
parte de una máquina y cuyo período de utilización se estime no
superior a un año, deben cargarse como gasto del ejercicio. Si el
período de su utilización fuese superior a una año, se recomienda,
por razones de facilidad operativa, el procedimiento de regulariza-

ción anual, mediante su recuento físico; las adquisiciones se adeu-
darán a la cuenta de inmovilizado, regularizando al final del ejer-
cicio, en función del inventario practicado, con baja razonable por
demérito.

Las plantillas y los moldes utilizados con carácter permanente en
fabricaciones de serie deben formar parte del inmovilizado mate-
rial, calculándose su depreciación según el período de vida útil que
se estime. Los moldes utilizados para fabricaciones aisladas,  por
encargo, no deben considerarse como inventariables.

e) los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las
obras y trabajos que la entidad lleva a cabo para sí misma se
cargarán en las cuentas que correspondan del grupo 6. Las cuen-
tas del subgrupo 22 se cargarán, por el importe de dichos gastos,
con abono a la cuenta correspondiente del subgrupo 78.

f) Los costos de renovación, ampliación o mejora de los bienes de
inmovilizado material serán incorporados al activo como mayor va-
lor del bien en la medida que supongan un aumento de su capa-
cidad, productividad o alargamiento de su vida útil y siempre que
sea posible conocer o estimar razonablemente el valor neto de los
elementos que, por haber sido sustituidos, deban ser dados de baja
del inventario.

4. Inversiones destinadas al uso general e inversiones gestionadas.

Los bienes adquiridos o construidos para ser entregados al uso ge-
neral o transferidos a otra entidad figurarán en el activo, hasta el
momento de su entrega, por su precio de adquisición o coste de
producción, siguiendo los criterios señalados para el inmovilizado
material. No obstante, no será de aplicación lo establecido respecto
a dotación de amortizaciones y demás correcciones valorativas.

5. Inmovilizado inmaterial.

Los diversos elementos comprendidos en el inmovilizado inmaterial
se valorarán por su precio de adquisición o coste de producción;
se aplicarán los criterios establecidos para el inmovilizado material
por lo que respecta a la dotación de amortizaciones, sin perjuicio
de lo señalado en las normas siguientes con respecto a los bienes
y derechos que a continuación se indican.

a) Gastos de investigación y desarrollo.

En aplicación del principio de prudencia, los gastos de investiga-
ción y desarrollo han de considerarse gastos del ejercicio.

No obstante, el cierre del ejercicio, podrán activarse cuando se
cumplan todas las condiciones siguientes:

– que exista un proyecto específico perfectamente individualizado
y concreto;
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– que se dé una asignación, imputación y distribución temporal
de los costes claramente establecida;
– que, además, existan motivos fundados del éxito técnico del pro-
yecto.
– que la rentabilidad económico-comercial del mismo esté razona-
blemente asegurada;
– que se encuentre asegurada la financiación del proyecto.

Una vez se haya considerado la razonabilidad de la capitalización
de los gastos de investigación y desarrollo, los costes del proyecto
se amortizarán de manera sistemática y a la mayor brevedad po-
sible, sin que en ningún caso sobrepase el plazo de 5 años desde
que concluya el proyecto de investigación y desarrollo que haya si-
do capitalizado. Cuando las condiciones del párrafo anterior, que
justifican la capitalización, dejen de cumplirse, el saldo que perma-
nezca sin amortizar deberá llevarse a pérdidas.

b) Propiedad industrial e intelectual.

En la valoración que debe hacerse a la propiedad industrial e in-
telectual, se seguirá el criterio general de precio de adquisición o
coste de producción. En el caso de patentes, estos gastos vendrán
incrementados por los correspondientes al registro y formalización
de las mismas, mientras que en el caso de los modelos de utilidad
se incorporarán además, los costes imputables a la producción de
las muestras.

c) Aplicaciones informáticas.

Se incluirán en el activo los programas de ordenador, tanto los
adquiridos a terceros como los elaborados por la propia entidad,
utilizando los medios propios de que disponga y únicamente en
los casos en que esté prevista su utilización en varios ejercicios.

En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de manteni-
miento de la aplicación informática.

Los criterios a aplicar en la valoración de las aplicaciones informá-
ticas, serán los mismos que se han expuesto anteriormente para
los gastos de investigación y desarrollo.

d) Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento financiero.

Cuando de los términos del expediente administrativo de contrata-
ción o de las condiciones del contrato de arrendamiento financiero
se deduzca la voluntad de ejercer la opción de compra, los dere-
chos derivados de dichos contratos se contabilizarán como activos
inmateriales por el valor al contado del bien, debiendo reflejar
igualmente la deuda total por las cuotas más la opción de com-
pra.

La diferencia entre ambos importes, constituida por los gastos fi-
nancieros de la operación, se contabilizará como gastos a distribuir
en varios ejercicios.

Los derechos registrados como activos inmateriales serán amortiza-
dos, en su caso, atendiendo a la vida útil del bien objeto del con-
trato. Cuando se ejercite la opción de compra, el valor de los de-
rechos registrados y su correspondiente amortización acumulada se
dará de baja en cuentas, pasando a formar parte del valor del
bien adquirido.

Los gastos a distribuir en varios ejercicios se imputarán a resulta-
dos de acuerdo con un criterio financiero.

6. Gastos a distribuir en varios ejercicios.

Se aplicarán las normas siguientes:

a) Gastos de formalización de deudas. Se valorarán por su precio
de adquisición o su coste de producción.

Como regla general, estos gastos deberán afectarse al ejercicio en
que se produzcan. Excepcionalmente, dichos gastos podrán distri-
buirse en varios ejercicios, en cuyo caso deberán imputarse a re-
sultados durante el período de vida de la deuda a que se refieran
y de acuerdo con un plan financiero; en todo caso deberán estar
totalmente imputados cuando se amorticen las deudas a que co-
rrespondan.

b) Gastos financieros diferidos. Se valorarán por la diferencia entre
el valor de reembolso y el valor de emisión de las deudas a que
correspondan.

Dichos gastos se imputarán a resultados durante el período de vi-
da de la deuda a que se refieran y de acuerdo con un plan fi-
nanciero.

7. Valores negociables.

1. Valoración.

Los valores negociables comprendidos en los grupos 2 ó 5, sean
de renta fija o variable, se valorarán en general por su precio de
adquisición en el momento de la suscripción o compra.

Se entenderá por precio de adquisición el total satisfecho o
que deba satisfacerse por la adquisición, incluidos los gastos
inherentes a la operación. Se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

a) Se incluirá dentro del precio de adquisición el importe de los
derechos preferentes de suscripción.

b) El importe de los dividendos devengados o de los intereses, ex-
plícitos devengados y no vencidos en el momento de la compra,
no formará parte del precio de adquisición. Dichos dividendos e
intereses se contabilizarán en rúbricas específicas de acuerdo con
su vencimiento.
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A estos efectos, se entenderá por intereses explícitos aquellos ren-
dimientos que no formen parte del valor de reembolso.

c) En el caso de venta de derechos preferentes de suscripción o
segregación de los mismos para ejercitarlos, el importe del coste
de los derechos disminuirá el recio de adquisición de los respecti-
vos valores. Para el cálculo de dicho coste se utilizará un criterio
o fórmula valorativa de general aceptación y en armonía con el
principio de prudencia; al mismo tiempo, se reducirá proporcional-
mente el importe de las correcciones valorativas.

Cuando se trate de valores adquiridos a título gratuito, se acudirá
para determinar el valor de adquisición a una prudente valoración
de los títulos en función de su previsible valor de mercado. Si los
títulos cotizan en un mercado secundario organizado se tomará
como valor de adquisición la cotización media del trimestre ante-
rior a la fecha de adquisición o la última cotización anterior a la
fecha de adquisición si ésta es inferior. Si los títulos no cotizan en
un mercado secundario organizado se acudirá al valor establecido
por peritos tasadores, con arreglo a procedimientos racionales ad-
mitidos en la práctica, con un criterio de prudencia.

En todo caso, deberá aplicarse el método del precio medio o coste
medio ponderado por grupos homogéneos; entendiéndose por gru-
pos homogéneos de valores los que tienen iguales derechos.

2. Correcciones valorativas.

Los valores negociables admitidos a cotización en un mercado se-
cundario organizado se contabilizarán, al menos al final del ejerci-
cio, por el precio de adquisición o el de mercado si éste fuese in-
ferior a aquél. En este último caso, deberán dotarse las provisiones
necesarias para reflejar la depreciación experimentada.

El precio de mercado será el inferior de los dos siguientes: cotiza-
ción media en un mercado secundario organizado correspondiente
al último trimestre del ejercicio; cotización del día de cierre del
ejercicio o en su defecto la del inmediato anterior.

No obstante lo anterior, cuando existan intereses, implícitos o ex-
plícitos, devengados y no vencidos al final del ejercicio, los cuales
deberán estar contabilizados en el activo, la corrección valorativa
se determinará comparando dicho precio de mercado con la suma
del precio de adquisición de los valores y de los intereses deven-
gados y no vencidos al cierre del ejercicio.

Tratándose de valores negociables no admitidos a cotización en un
mercado secundario organizado figurarán en el balance por su
precio de adquisición. No obstante, cuando el precio de adquisición
sea superior al importe que resulte de aplicar criterios valorativos
racionales admitidos en la práctica, se dotará la correspondiente
provisión por la diferencia existente. A estos efectos, cuando se tra-

te de participaciones en capital, se tomará el valor teórico conta-
ble que corresponda a dichas participaciones, corregido en el im-
porte de las plusvalías tácitas existentes en el momento de la ad-
quisición y que subsistan en el de la valoración posterior.

En el caso de participaciones en capital que tengan el carácter de
permanentes, y que supongan un porcentaje significativo de parti-
cipación, la dotación de provisiones se realizará atendiendo a la
evolución de los fondos propios de la sociedad participada aunque
se trate de valores negociables admitidos a cotización en un mer-
cado secundario organizado.

8. Créditos y demás derechos a cobrar no presupuestarios.

Se registrarán por el importe entregado. En el caso de créditos, la
diferencia entre dicho importe y el nominal de los créditos deberá
computarse como ingreso por intereses en el ejercicio en que se
devenguen, siguiendo un criterio financiero y reconociéndose el
crédito por intereses en el activo.

Los créditos por venta de inmovilizado se valorarán por el precio
de venta, excluidos en todo caso los intereses incorporados al no-
minal del crédito, los cuales serán imputados como se indica en el
párrafo anterior.

Los intereses devengados y no vencidos figurarán en cuentas de
crédito del grupo 2 ó 5 en función de su vencimiento.

Se registrarán en dichas partidas de crédito los intereses implícitos
que se devenguen, con arreglo a un criterio financiero, con poste-
rioridad a la fecha de adquisición de los valores negociables.

Deberán practicarse las correcciones de valor que procedan, dotán-
dose, en su caso, las correspondientes provisiones, para reflejar las
posibles insolvencias que se presenten con respecto al cobro de los
activos de que se trate.

9. Obligaciones propias.

Cuando la entidad adquiera valores negociables representativos de
sus propias deudas para amortizarlos, las diferencias que pudieran
producirse entre el coste de adquisición, excluidos los intereses de-
vengados no vencidos, y los valores de reembolso, excluidas las
primas no imputadas a resultados reconocidas como gastos a dis-
tribuir en varios ejercicios, se cargarán o se abonarán, según pro-
ceda, a las cuentas 674 Pérdidas por operaciones de endeudamien-
to ó 774 Beneficios por operaciones de endeudamiento.

10. Deudas y demás obligaciones no presupuestarias

Figurarán en el balance por su valor de reembolso. En su caso, la
diferencia entre dicho valor y la cantidad recibida figurará separa-
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damente en el activo del balance; tal diferencia debe imputarse
anualmente a resultados en las cantidades que corresponda de
acuerdo con un criterio financiero.

Las deudas por compra de inmovilizado se valorarán por su nomi-
nal. Los intereses incorporados al nominal, excluidos los que se ha-
yan integrado en el valor del inmovilizado. Figurarán separadamen-
te en el activo del balance, imputándose anualmente a resultados
en las cantidades que corresponda de acuerdo con un criterio fi-
nanciero.

11. Derechos a cobrar presupuestarios y obligaciones presupues-
tarias

Los derechos a cobrar presupuestarios figurarán por el importe a
percibir.

Los derechos a cobrar procedentes de ingresos de Derecho Público
habrán de valorarse por el importe determinado en el acto de li-
quidación que los genere, tanto procedan de ingresos sin contra-
prestación y de exacción obligatoria, como de prestaciones de ser-
vicios, realización de actividades y utilización privativa o aprove-
chamiento especial del dominio público.

Los derechos de cobro derivados de la venta de bienes conceptua-
dos como existencias habrán de registrarse por el importe de la
contraprestación a percibir por la venta, sin incluir los impuestos
legalmente repercutibles, ni los gastos satisfechos por cuenta del
deudor, los cuales se integrarán en otras cuentas a cobrar no pre-
supuestarias.

Los derechos de cobro derivados de otras prestaciones de servicios
y cesiones de bienes patrimoniales, efectuadas en régimen de Dere-
cho Privado, se registrarán por el importe de la contraprestación a
percibir por los mismos, siguiéndose los mismos criterios que en el
párrafo anterior, en cuanto a los impuestos legalmente repercuti-
bles y los gastos satisfechos por cuenta del deudor.

Los derechos de cobro derivados de la emisión de pasivos finan-
cieros se registrarán por el importe a percibir en el momento de
la emisión.

Deberán realizarse las correcciones valorativas que procedan, do-
tándose, en su caso, las provisiones que reflejen el riesgo de insol-
vencia con respecto al cobro de los derechos de que se trate.

Las obligaciones presupuestarias figurarán por el importe a sa-
tisfacer. Dicho valor, que debe considerarse como la cantidad a
pagar en el momento de su vencimiento, estará formado por el
principal de la deuda más, en su caso, las retribuciones implí-
citas que se pudieran haber pactado en la financiación de la
operación.

En el caso de obligaciones por compra de existencias o de servi-
cios figurarán por el importe de la contraprestación a realizar. Tal
importe no comprenderá los impuestos legalmente deducibles, que
se registrarán en cuentas a pagar no presupuestarias.

12. Existencias

1. Valoración

Los bienes comprendidos en las existencias deben valorarse al pre-
cio de adquisición o al coste de producción.

2. Precio de adquisición.

El precio de adquisición comprenderá el consignado en factura
más todos los gastos adicionales en que se incurra hasta que los
bienes se hallen en almacén, tales como transportes, aduanas, segu-
ros, etc. También se incluirá el importe de los impuestos indirectos
que gravan la adquisición de las existencias que no sea directa-
mente recuperable de la Hacienda Pública.

3. Coste de producción.

El coste de producción se determinará añadiendo al precio de
adquisición de las materias primas y otras materias consumi-
bles, los costes directamente imputables al producto. También
deberá añadirse la parte que razonablemente corresponda de
los costes indirectamente imputables a los productos de que se
trate, en la medidas en que tales costes correspondan al perío-
do de fabricación.

4. Correcciones de valor.

Cuando el valor de mercado de un bien o cualquier otro valor
que le corresponda sea inferior a su precio de adquisición o a su
coste de producción, procederá efectuar correcciones valorativas,
dotando a tal efecto la pertinente provisión, cuando la deprecia-
ción sea reversible. Si la depreciación fuera irreversible, se tendrá
en cuenta tal circunstancia al valorar las existencias. A estos efec-
tos se entenderá por valor de mercado:

a) Para las materias primas, su precio de reposición o el valor ne-
to de realización si fuese menor.

b) Para las mercaderías y los productos terminados, su valor de
realización, deducidos los gastos de comercialización que correspon-
dan.

c) Para los productos en curso, el valor de realización de los pro-
ductos terminados correspondientes, deducidos la totalidad de cos-
tes de fabricación pendientes de incurrir y los gastos de comercia-
lización.

No obstante, los bienes que hubiesen sido objeto de un contrato
de venta en firme cuyo cumplimiento deba tener lugar posterior-
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mente no serán objeto de la corrección valorativa indicada ante-
riormente, a condición de que el precio de venta estipulado en di-
cho contrato cubra, como mínimo, el precio de adquisición o el
coste de producción de tales bienes, más todos los costes pendien-
tes de realizar para la ejecución del contrato.

Cuando se trate de bienes cuyo precio de adquisición o coste de
producción no sea identificable de modo individualizado, se adop-
tará con carácter general el método del precio medio o coste me-
dio ponderado. Los métodos FIFO, LIFO u otro análogo son acepta-
bles y pueden adoptarse, si la entidad los considera más conve-
niente para su gestión.

13. Diferencias de cambio en moneda extranjera

1. Inmovilizado material e inmaterial.

Como norma general su conversión en moneda nacional se hará
aplicando al precio de adquisición o al coste de producción el tipo
de cambio vigente en la fecha en que los bienes se hubiesen in-
corporado al patrimonio.

Las correcciones valorativas del inmovilizado deberán calcularse, co-
mo norma general, sobre el importe resultante de aplicar el párra-
fo anterior.

2. Existencias.

Su conversión en moneda nacional se hará aplicando al precio
de adquisición o al coste de producción el tipo de cambio vi-
gente en la fecha en que se produce cada adquisición, y esta
valoración será la que se utilice tanto si se aplica el método
de identificación específica para la valoración de existencias,
como si se aplican los métodos de precio medio ponderado, FI-
FO, LIFO u otros análogos.

Se deberá dotar la provisión cuando la valoración así obtenida ex-
ceda del precio que las existencias tuvieran en el mercado en la
fecha de cierre. Si dicho precio de mercado está fijado en moneda
extranjera se aplicará para su conversión en moneda nacional el
tipo de cambio vigente en la referida fecha.

3. Valores de renta variable.

Su conversión en moneda nacional se hará aplicando al precio de
adquisición el tipo de cambio vigente en la fecha en que dichos
valores se hubieran incorporado al patrimonio.

Se deberá dotar provisión cuando la valoración así obtenida exce-
da del precio que los valores tuvieran en el mercado en la fecha
de cierre. Si dicho precio de mercado está fijado en moneda ex-
tranjera se aplicará para su conversión en moneda nacional el tipo
de cambio vigente en la referida fecha.

4.Tesorería, valores de renta fija, créditos y débitos.

La conversión en moneda nacional de estos activos y pasivos
en moneda extranjera se hará aplicando el tipo de cambio vi-
gente en la fecha de incorporación al patrimonio. Al cierre del
ejercicio figurarán en el balance al tipo de cambio vigente en
ese momento.

Si como consecuencia de esta valoración resultara una diferencia
de cambio positiva o negativa, se cargará o abonará, respectiva-
mente al resultado del ejercicio.

14. Impuestos sobre el valor añadido

El importe soportado no deducible formará parte del precio de
adquisición de los bienes de inversión o del circulante, así como
de los servicios, que sean objeto de las operaciones gravadas por
el impuesto. En el caso de operaciones de autoconsumo interno
(producción propia con destino al inmovilizado de la entidad) que
sean objeto de gravamen el importe no deducible se sumará al
coste de los respectivos bienes de inversión.

No alterarán las valoraciones iniciales los ajustes en el importe del
impuesto soportado no deducible consecuencia de la regularización
derivada de la prorrata definitiva, incluida la regularización bienes
de inversión.

Los créditos y débitos derivados de los importes repercutidos y de
los soportados deducibles, respectivamente, se contabilizarán en rú-
bricas específicas, separadas del resto de créditos y débitos.

15. Compras y otros gastos

En la valoración de las compras de bienes susceptibles de almace-
namiento, destinados a la venta o consumo interno o bien para su
transformación o incorporación al proceso productivo, se tendrán
en cuentas las siguientes reglas:

a) Los gastos de las compras, incluidos los transportes y los im-
puestos que recaigan sobre las adquisiciones con exclusión del que
grave el valor añadido soportado deducible, se cargarán en la res-
pectiva cuenta del subgrupo 60.

b) Los descuentos y similares incluidos en factura que no obedez-
can a pronto pago se considerarán como menor importe de la
compra.

c) Los descuentos y similares que le sean concedidos a la entidad
por pronto pago, incluidos o no en factura, se considerarán ingre-
sos financieros, contabilizándose en la cuenta 765 Descuentos sobre
compras por pronto pago.

d) Los descuentos y similares que se basen en haber alcanzado un
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determinado volumen de pedidos se contabilizarán en la cuenta
609 «Rappels» por compras.

e) Los descuentos y similares posteriores a la recepción de la fac-
tura originados por defectos de calidad, incumplimiento de plazos
de entrega u otras causas análogas se contabilizarán en la cuenta
608 Devoluciones de compras y operaciones similares.

En la valoración de gastos por servicios serán también de aplica-
ción de regalas anteriores.

Las transferencias y subvenciones concedidas, tanto corrientes como
de capital, se valorarán por el importe entregado. Las transferen-
cias o subvenciones en especie se valorarán por el valor neto con-
table de los elementos entregados y las subvenciones de capital
por asunción de deudas, por el valor actual de éstas, entendiendo
por tal la diferencia entre el máximo valor de reembolso y las re-
tribuciones implícitas no devengadas en dicho momento.

Las pérdidas derivadas de transmisiones de activos que no se con-
sideren existencias se determinarán por la diferencia entre el dere-
cho a cobrar recibido en contraprestación y el valor neto contable
del activo entregado, incrementada por los gastos inherentes a la
operación.

16. Ventas y otros ingresos

Los ingresos derivados de percepciones obligatorias sin contrapres-
tación se registrarán por el importe de los derechos de cobro sur-
gidos como consecuencia del acto de liquidación correspondiente
que los cuantifique.

En la contabilización de la venta de bienes se tendrán en cuenta
las siguientes reglas:

a) Las ventas se contabilizarán sin incluir los impuestos que gra-
van estas operaciones. Los gastos inherentes a las mismas, inclui-
dos los transportes a cargo de la entidad, se contabilizarán en las
cuentas correspondientes del grupo 6, sin perjuicio de lo estableci-
do en las reglas d) y e) siguientes.

b) Los descuentos y similares incluidos en facturas que no obedez-
can a pronto pago se considerarán como menor importe de la
venta.

c) Los descuentos y similares que sean concedidos por la empresa
por pronto pago, estén o no incluidos en factura, se considerarán
gastos financieros, contabilizándose en la cuenta 665 Descuentos
sobre ventas por pronto pago.

d) Los descuentos y similares que se basen en haber alcanzado un
determinado volumen de pedidos se contabilizarán en la cuenta
709 Rappels sobre ventas.

e) Los descuentos y similares posteriores a la emisión de factura
originados por defectos de calidad, incumplimiento de los plazos
de entrega u otras causas análogas se contabilizarán en la cuenta
708 Devoluciones de ventas y operaciones similares.

En la contabilización de ingresos por servicios serán también de
aplicación las reglas anteriores.

Las transferencias y subvenciones recibidas, tanto corrientes como
de capital, se valorarán por el importe recibido. Las transferencias
o subvenciones en especie se cuantificarán por el valor venal de
los bienes recibidos y las subvenciones de capital por asunción de
deudas, por el valor actual de éstas.

Los ingresos derivados de adquisiciones de carácter lucrativo (he-
rencias, legados y donaciones) se registrarán por el valor estableci-
do en la correspondiente tasación pericial.

Los beneficios derivados de transmisiones de activos que no se
consideren existencias se determinarán por la diferencia entre el
derecho a cobrar recibido en contraprestación y el valor contable
neto del activo entregado, minorada por los gastos inherentes a la
operación.

17. Cambios en criterios contables y estimaciones

Por aplicación del principio de uniformidad no podrán modifi-
carse los criterios de contabilización de un ejercicio a otro, sal-
vo casos excepcionales que deberán ser justificados. En estos
supuestos, se considerará que el cambio se produce al inicio
del ejercicio y se incluirá como resultados extraordinarios en la
cuenta de resultados el efecto acumulado de las variaciones de
activos y pasivos, calculadas a esa fecha, que sean consecuencia
del cambio de criterio.

Los cambios en aquellas partidas que requieren para su valora-
ción realizar estimaciones y que son consecuencia de la obten-
ción de información adicional, de una mayor experiencia o del
conocimiento de nuevos hechos, no deben considerarse a los
efectos señalados en el párrafo anterior como cambios de crite-
rio contable.

18. Principios y normas de contabilidad generalmente aceptados.

Se considerarán principios y normas de contabilidad generalmente
aceptados los establecidos en:

a) El presente Plan.

b) Plan General de Contabilidad Pública aplicable a la administra-
ción del Estado y sus adaptaciones sectoriales.

c) Los pronunciamientos elaborados por la Comisión de Principios
y Normas Contables Públicas.
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GLOSARIO DE TERMINOS

ACTIVO Y ACTIVO PROPIO:

Activo propio es todo bien o derecho cuya titularidad corresponde
a la entidad contable como consecuencia de sucesos pasados. In-
cluye, por tanto, los elementos entregados en cesión o en adscrip-
ción y excluye los recibidos en cesión o adscripción.

Activo es todo bien o derecho integrado como tal en la contabili-
dad de la entidad, sean o no de su titularidad, del cual se espera
que en un futuro contribuya directa o indirectamente a la conse-
cución de los objetivos que constituyen su actividad. Incluye, por
tanto, los elementos recibidos en cesión o adscripción y excluye los
entregados en cesión o adscripción.

ACTO DE RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE DERECHOS:

Es aquel acto, realizado o no por la entidad contable, mediante el
cual se determina el importe a percibir por la misma como conse-
cuencia de la realización de un ingreso presupuestario.

ACTO DE RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE OBLIGACIONES:

Es el acto administrativo dictado por la Autoridad competente de
la entidad contable, mediante el cual asume y cuantifica una deu-
da a su cargo como consecuencia de la realización de un gasto
presupuestario.

AMORTIZACION DE ACTIVOS:

Es la expresión contable de la depreciación que normalmente su-
fren los bienes de inmovilizado por el funcionamiento, uso y dis-
frute de los mismos, debiendo considerarse, igualmente, la obsoles-
cencia que pudiera afectarlos.

APLICACION AL PRESUPUESTO, IMPUTACION PRESUPUESTAIRA:

Es el proceso mediante el cual se anota, en los libros y registros
que reflejan la liquidación del Presupuesto, una operación que co-
rresponde a un gasto o ingreso presupuestario.

Dicha anotación será simultánea a la que se realice a las corres-
pondientes cuentas patrimoniales o de gestión.

ATRIBUCION PATRIMONIAL:

Acto jurídico por medio del cual una persona proporciona a otra
una ventaja o un beneficio de carácter patrimonial.

AUTORIZACION DE GASTO:

La Autorización, es la operación contable que refleja el acto, en
virtud del cual, la autoridad competente para gestionar un gasto

con cargo a un crédito presupuestario, acuerda realizarlo, determi-
nando su cuantía en forma cierta o de la forma más aproximada
posible, cuando no puede hacerse de forma cierta, reservando, a
tal fin la totalidad o una parte del crédito presupuestado. Este ac-
to no implica aún relación con interesados ajenos a la entidad,
pero supone la puesta en marcha del proceso administrativo.

BALANCE:

Es el Estado que presenta la posición patrimonial de una entidad
en un momento determinado.

Se estructura a través de dos masas patrimoniales, activo y pasivo,
desarrolladas cada una de ellas en agrupaciones que representan
elementos patrimoniales homogéneos.

COBRO:

Toda entrada material o virtual de fondos en la tesorería de una
entidad.

CONTABILIDAD PUBLICA:

Es la parte de la microcontabilidad constituida por un conjunto de
principios y normas aplicables a aquellos entes encuadrados dentro
del sector público que desarrollan su actividad en el entorno de la
misma.

COMPROMISO DE GASTO:

Es la operación contable que refleja el acto en virtud del cual la
autoridad competente acuerda o concierta, según los casos, y tras
el cumplimiento de los trámites que, con sujeción a la normativa
procedan, la realización de obras, prestaciones de servicios, etc.,
previamente autorizados.

El importe por el que se acuerda el acto y por lo tanto el de la
operación contable de compromiso, ha de estar, en todo caso,
exactamente determinado al igual que las condiciones de realiza-
ción de la obra, prestación del servicio, etc.

COMPROMISO DE INGRESOS:

Se entiende por compromiso de ingreso el acto jurídico por el que
cualesquiera entes o personas, públicas o privadas, se obligan, de
forma pura o condicionada, mediante un acuerdo o concierto a fi-
nanciar total o parcialmente una determinada unidad de gasto
presupuestario realizado por una administración pública.

CUENTAS DE OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN LA EJECUCION DEL
PRESUPUESTO:

Cuentas patrimoniales que representan deudas ciertas contraídas
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con terceros por la entidad contable cuya situación y movimiento
es coincidente con la reflejada en los pertinentes libros y registros
de carácter presupuestario.

CUENTAS DE OTRAS OBLIGACIONES:

Cuentas patrimoniales que representan deudas ciertas o estimadas
de la entidad contable que corresponden a obligaciones no presu-
puestarias o extrapresupuestarias.

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO-PATRIMONIAL:

Es el Estado que presenta este resultado referido a una entidad y
a un ejercicio.

Se estructura en dos corrientes (positiva y negativa), desarrolladas
cada una de ellas en función de la naturaleza económica de cada
operación, y recogiendo:

– La positiva: los ingresos y los beneficios de la entidad.
– La negativa: los gastos y las pérdidas de la entidad.

DERECHO A COBRAR:

Es un crédito actual de la entidad frente a terceros, surgido como
consecuencia de acontecimientos pasados, en virtud del cual el
deudor queda obligado a satisfacer a la entidad una determinada
cantidad de dinero, en un momento concreto (vencimiento) y con
las condiciones que se derivan de su soporte documental.

Este concepto engloba los derechos a cobrar presupuestarios y los
derechos a cobrar no presupuestarios.

Son derechos a cobrar presupuestarios aquellos que se derivan de
ingresos y de otros recursos destinados a financiar el gasto presu-
puestario de la entidad.

El reconocimiento de un derecho a cobrar presupuestario implica
su imputación al correspondiente Presupuesto de ingresos.

Son derechos a cobrar no presupuestarios:

– Aquéllos que deban ser no presupuestarios de acuerdo con la nor-
mativa vigente, y que no lo serán en el momento de su vencimiento.

– Los derechos no vencidos en fin de ejercicio derivados de ingre-
sos devengados; estos derechos son no presupuestarios hasta la fe-
cha de vencimiento.

– Los demás activos financieros hasta la fecha de su vencimiento.

DERECHOS DE PRESUPUESTOS CERRADOS:

Son aquellos derechos de cobro cuya aplicación presupuestaria co-
rresponde a ejercicios presupuestarios anteriores.

DERECHOS DEL PRESUPUESTO CORRIENTE:

Son aquellos derechos de cobro cuya aplicación presupuestaria co-
rresponde al ejercicios presupuestario en vigor.

DESPLAZAMIENTO PATRIMONIAL:

Es un término más concreto que el recogido en la definición
de atribución patrimonial, ya que requiere que la citada venta-
ja o beneficio se materialice en un bien dinerario o no dinera-
rio, que cambia de titularidad, dejando así al margen toda
atribución patrimonial que suponga para el beneficiario la evi-
tación de un gasto.

ENTIDAD CONTABLE PUBLICA:

Es todo ente que, perteneciendo al sector público, tenga personalidad
jurídica propia, Presupuesto de gastos e ingresos diferenciado y deba
formar y rendir las cuentas en régimen de contabilidad pública.

ESTADO DE LIQUIDACION DE PRESUPUESTO:

sEs aquel Estado que presenta, con la debida separación, la liquida-
ción del Presupuesto de gastos y la liquidación del Presupuesto de
ingresos.

– La liquidación del Presupuesto de gastos, con arreglo a la es-
tructura que presente dicho presupuesto, contendrá la siguiente in-
formación:

a) Los créditos totales autorizados, haciendo distinción entre los
iniciales, modificaciones y definitivos.
b) Las obligaciones reconocidas netas con cargo a los mismos.
c) Los remanentes de crédito.
d) Los pagos realizados.
e) Las obligaciones reconocidas en el ejercicio y pendientes de pa-
go al finalizar el mismo.

– La liquidación del Presupuesto de ingresos, con arreglo a la cla-
sificación que presente dicho presupuesto, contendrá la siguiente
información:

a) Las previsiones definitivas, haciendo distinción entre las previsio-
nes iniciales, modificaciones y definitivas.
b) Los derechos reconocidos netos.
c) La recaudación neta.
d) Los derechos cancelados por insolvencias y otras causas.
e) Los derechos reconocidos en el ejercicio pendientes de cobro al
finalizar el mismo.

FECHA DE CIERRE DEL PERIODO:

Ultima fecha correspondiente a un período contable. Dicho período
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puede ser o no igual al ejercicio contable cuya duración, actual-
mente, es coincidente con el año natural.

GASTOS:

Son aquellos flujos que configuran el componente negativo del re-
sultado económico-patrimonial, producidos a lo largo del ejercicio
por las operaciones conocidas de naturaleza presupuestaria o no
presupuestaria, como consecuencia de la variación de activos o el
surgimiento de obligaciones, que implican un decremento en los
fondos propios.

Por tanto, este término se reserva para aquellos flujos que de-
ben imputarse al resultado citado de la entidad a través de
cuentas de gestión. No debe confundirse con el término gasto
presupuestario: existen gastos que no constituyen gasto presu-
puestario.

GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA:

Se identifica como un gasto con financiación afectada a toda
aquella unidad de gasto presupuestario que –bien por su natura-
leza o condiciones específicas, bien como consecuencia de conve-
nios entre la entidad responsable de su ejecución y cualesquiera
otras entidades, de carácter público o privado– se financie, en to-
do o en parte, mediante recursos concretos que en el caso de no
realizarse el gasto presupuestario no podrían percibirse o, si se
hubiesen percibido, deberían destinarse a la financiación de otras
unidades de gasto de similar naturaleza o, en su caso, ser objeto
de reintegro a los agentes que los aportaron.

GASTOS PRESUPUESTARIOS:

Son aquellos flujos que suponen el empleo de créditos consignados
en el Presupuesto de gastos de la entidad. Su realización conlleva
obligaciones a pagar presupuestarias con origen en gastos, en in-
versiones o en el vencimiento de obligaciones.

Por tanto, este término se reserva para aquellos flujos que deben
imputarse al resultado presupuestario de la entidad. No debe con-
fundirse con el término gastos: existen gastos presupuestarios que
no constituyen un gasto.

INGRESOS:

Son aquellos flujos que configuran el componente positivo del re-
sultado económico-patrimonial, producidos a lo largo del ejercicio
por las operaciones conocidas de naturaleza presupuestaria o no
presupuestaria, como consecuencia del incremento de los activos o
de la disminución de las obligaciones que implican un incremento
del patrimonio neto.

Por tanto, este término se reserva para aquellos flujos que deben
imputarse al resultado citado de la entidad a través de cuentas de
gestión. No debe confundirse con el término ingreso presupuestario:
existen ingresos que no constituyen ingreso presupuestario. Tampo-
co debe confundirse con el término cobro, es decir, un ingreso no
debe identificarse con flujos de tesorería.

INGRESOS PRESUPUESTARIOS:

Son aquellos flujos que determinan recursos para financiar los gas-
tos presupuestarios de la entidad. Generan derechos de cobro pre-
supuestarios, que deben imputarse al correspondiente Presupuesto,
con origen en ingresos, en otros recursos o en el vencimiento de
derechos de cobro no presupuestarios.

Por tanto, este término se reserva para aquellos flujos que deben
imputarse al resultado presupuestario de la entidad. No debe con-
fundirse con el término ingreso: existen ingresos presupuestarios
que no constituyen ingreso.

INMOVILIZADO:

Se entiende por inmovilizado, en sentido genérico, el conjunto de
elementos patrimoniales reflejados en el activo, con carácter per-
manente y que no están destinados a la venta.

INMOVILIZADO INMATERIAL:

Aquel inmovilizado que se concreta en un conjunto de bienes in-
tangibles y derechos susceptibles de valoración económica, que
cumplen además las características de permanencia en el tiempo y
utilización en la producción de bienes y servicios o constituyen
una fuente de recursos del sujeto.

INMOVILIZADO MATERIAL:

Conjunto de elementos patrimoniales tangibles, muebles e inmue-
bles que se utilizan de manera continuada por el sujeto contable,
en la producción de bienes y servicios públicos y que no están
destinados a la venta.

INVERSIONES DESTINADAS AL USO GENERAL:

Los bienes integrados en esta agrupación contable son elementos
tangibles, constituyen uno de los productos derivados de la activi-
dad de los entes públicos, y se caracterizan porque han de poner-
se a disposición de los ciudadanos, constituyendo, de este modo,
una transferencia a la sociedad.

Deben cumplirse una serie de características:

1.º Estar incluidos en el dominio público.
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2.º Si se trata de bienes destinados al uso general, depender jurí-
dicamente de la tutela del sujeto contable.

3.º Si se trata de infraestructuras, haber sido realizadas con cargo
a los respectivos Presupuestos o, haber sido recibidas de otro suje-
to público o privado.

4.º Tener una vida útil que trascienda de un ejercicio económico.

5.º Ser utilizables directamente por la generalidad de los ciudada-
nos, sin más restricciones que las derivadas de la policía adminis-
trativa.

INVERSIONES EN BIENES COMUNALES:

Son aquellos bienes que siendo de dominio público, tienen un
aprovechamiento limitado, exclusivamente, al común de los vecinos
de un Municipio o Entidad local menor, determinados.

INVERSIONES EN GESTION:

Son aquellos bienes que siendo adquiridos o construidos con cargo
al Presupuesto de gastos de una Administración Pública, deben ser
transferidos necesariamente a otra Administración una vez finaliza-
do el procedimiento de adquisición o finalizada la obra y con in-
dependencia de que la Administración destinataria participe o no
en su financiación.

OBLIGACION A PAGAR:

Es una deuda actual cierta que supone un pasivo para la parte
deudora proveniente de transacciones, acuerdo o acontecimientos
de naturaleza presupuestaria o no presupuestaria acaecidos en un
tiempo pasado, en virtud de la cual la entidad se ha comprometi-
do a realizar, al vencimiento de la misma, una prestación evaluada
económicamente.

Este concepto engloba las obligaciones a pagar presupuestarias y
las obligaciones a pagar no presupuestarias.

 
Son obligaciones a pagar presupuestarias aquellas que se derivan
de adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o gastos presupues-
tarios en general, de las que se ha dictado el correspondiente acto
de reconocimiento y liquidación de acuerdo con la normativa apli-
cable.

El reconocimiento de una obligación a pagar presupuestaria impli-
ca su imputación al correspondiente presupuesto de gastos.

Aquellas obligaciones derivadas de gastos efectivamente realizados
o de bienes y servicios efectivamente recibidos, para las que no se
ha producido su aplicación al presupuesto de gastos siendo proce-
dente la misma, se califican como obligaciones extrapresupuesta-
rias.

Son obligaciones a pagar no presupuestarias:

– Aquéllas que deban ser no presupuestarias de acuerdo con la
normativa vigente, y que no lo serán en el momento de su venci-
miento.

– Las obligaciones no vencidas en fin de ejercicio derivadas de gastos
devengados o de bienes y servicios efectivamente recibidos; estas obli-
gaciones son no presupuestarias hasta la fecha de vencimiento.

– Los demás pasivos financieros hasta el momento de su venci-
miento.

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS:

Obligaciones a pagar cuya aplicación presupuestaria corresponde a
ejercicios presupuestarios anteriores.

OBLIGACIONES DEL PRESPUESTO CORRIENTE:

Obligaciones a pagar cuya aplicación presupuestaria corresponde al
ejercicio presupuestario en vigor.

OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS:

Son aquéllas que:

– o bien no generan obligación a pagar o derecho a cobrar algu-
no,

– o bien generan una obligación a pagar no presupuestaria o un
derecho a cobrar no presupuestario.

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS:

Son aquéllas que se derivan de la ejecución del Presupuesto, y
que, por tanto, deben realizarse de acuerdo con los procedimientos
presupuestarios legalmente establecidos.

PAGO:

Toda salida material o virtual de fondos de la tesorería de una
entidad.

PASIVO:

Ver obligación a pagar.

PATRIMONIO NETO:

Es la parte residual de los activos de la entidad, una vez deduci-
das todas las obligaciones con terceros.

En el ámbito de la contabilidad pública, este término, con carácter
general, se considera equivalente al de Fondos propios.
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PRESUPUESTO DE GASTOS:

Constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obli-
gaciones que, como máximo, puede reconocer la entidad durante el
correspondiente ejercicio.

El término obligaciones está haciendo referencia a todo tipo de
obligaciones a pagar exceptuadas las no presupuestarias.

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

Constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los
derechos que se prevean liquidar durante el correspondiente
ejercicio.

El término derechos está haciendo referencia a todo tipo de dere-
chos a cobrar exceptuados los no presupuestarios.

PROVISION POR DEPRECIACION:

La provisión es un fondo que constituye el sujeto contable con ob-
jeto de paliar la posible depreciación de carácter reversible que
puedan sufrir los bienes naturales que se encuentran registrados
en su activo.

RECONOCIMIENTO DE UN DERECHO:

Es el proceso por el cual se incorpora al balance un elemento que
cumple las características de definición de derecho a cobrar.

RECONOCIMIENTO DE UN GASTO:

Es el proceso de imputar al ejercicio un elemento que cumpliendo
las características enunciadas en la definición del mismo satisface
los siguientes requisitos:

a) Que se haya producido un hecho contable que implique un de-
cremento en el patrimonio neto de la entidad asociado a una va-
riación de activos o surgimiento de obligaciones. El reconocimiento
del gasto ha de realizarse simultáneamente al momento en que se
registren las variaciones de activo u obligaciones que los mismos
originan.

b) Que la partida tenga un coste o un valor que pueda ser medi-
do con fiabilidad. Dentro de este requisito cabe incluir el uso de
estimaciones razonables como un método válido para cuantificar
ciertos gastos.

El reconocimiento no puede ser sustituido en ningún caso por me-
dio de notas u otro material explicativo.

RECONOCIMIENTO DE UN INGRESO:

Es el proceso por el cual se imputa al ejercicio un elemento que

reuniendo las características de ingreso establecidas en la defini-
ción del mismo cumpla los siguientes requisitos:

a) Que se haya producido un hecho contable que implique un in-
cremento en el patrimonio neto de la entidad asociado a un au-
mento de activos o disminución de obligaciones. El reconocimiento
del ingreso ha de realizarse simultáneamente al momento en el
que se registran los incrementos de activos o disminuciones de
obligaciones que los mismos originen.

b) Que el ingreso tenga un valor que pueda ser medido con fiabi-
lidad.

El reconocimiento no puede ser sustituido en ningún caso por me-
dio de notas u otro material explicativo.

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACION:

Es el proceso por el cual se incorpora al balance un elemento que
cumpla las características descritas en su definición.

RESULTADO ECONOMICO-PATRIMONIAL:

Es la variación de  los Fondos Propios de la entidad producida en
dicho período como consecuencia de sus operaciones de naturaleza
presupuestaria y no presupuestaria.

Se determina por diferencia entre los ingresos y los gastos del pe-
ríodo al que se refiere.

RESULTADO PRESUPUESTARIO:

Es la diferencia entre la totalidad de ingresos presupuestarios re-
alizados durante el ejercicio, excluidos los derivados de la emisión
y creación de pasivos financieros, y la totalidad de gastos presu-
puestarios del mismo ejercicio, excluidos los derivados de la amor-
tización y reembolso de pasivos financieros.

RETRIBUCIONES EXPLÍCITAS:

Son aquellas cargas financieras de una deuda que se caracterizan
por las siguientes notas:

– No forma parte del valor de reembolso de la deuda.

– Su vencimiento se puede negociar independientemente del
que corresponde al valor recibido, pudiendo o no coincidir con
el mismo.

En aquellas emisiones de deuda pública, con un único venci-
miento de intereses explícitos, coincidentes en el tiempo con la
creación de la deuda o con el vencimiento del capital, los cita-
dos intereses deberán ser tratados, en todo caso, con retribu-
ciones explícitas.
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RETRIBUCIONES IMPLICITAS:

Son aquellas cargas financieras de una deuda que se caracterizan
por las siguientes notas:

– Formar parte del valor de reembolso de la deuda.
– Están incorporadas en el título representativo de la deuda.
– Su vencimiento es el mismo que el correspondiente al valor re-
cibido en el momento de perfeccionar la transacción, no pudiéndo-
se negociar, en consecuencia, de forma independiente al mismo.

 Su cuantificación se realiza mediante el cálculo de la diferencia
que pudiera existir entre el valor de reembolso y el valor recibido.

SALDO PRESUPUESTARIO:

Es la magnitud que se obtiene añadiendo al resultado presupues-
tario del ejercicio, la variación neta de pasivos financieros presu-
puestarios.

SUBVENCION:

Es todo desplazamiento patrimonial que tiene por objeto una en-
trega dineraria o en especie entre los distintos agentes de las Ad-
ministraciones Públicas, y de éstos a otras entidades públicas o
privadas y a particulares, así como las realizadas por éstas a una
Administración Pública, todas ellas sin contrapartida directa por
parte de los entes beneficiarios; afectada a un fin, propósito activi-
dad o proyecto específico; con obligación por parte del destinatario
de cumplir las condiciones y requisitos que se hubieran establecido
o, en caso contrario, proceder a su reintegro.

SUBVENCIONES CORRIENTES:

Son aquéllas que se destinan a financiar operaciones corrientes
concretas y específicas. Pueden clasificarse a su vez en: subvencio-
nes de explotación y otras subvenciones corrientes.

SUBVENCIONES DE CAPITAL:

Son aquéllas que tienen por finalidad mediata o inmediata, la fi-
nanciación de operaciones específicas y concretas de formación
bruta de capital fijo, de tal forma que su concesión implica que el
beneficiario debe adquirir o construir activos fijos determinados
previamente, pudiendo adoptar tanto la forma de entrega de fon-
dos como la de bienes de capital ya formados; asimismo la finali-
dad puede ser la compensación de resultados negativos acumula-
dos o la cancelación o minoración de elementos de pasivo.

SUBVENCIONES DE EXPLOTACION:

Son aquellas subvenciones corrientes concedidas normalmente por
una Administración Pública y excepcionalmente por un particular, a
una unidad productora de bienes y servicios destinados a la venta
con la finalidad de influir en los precios y/o permitir una remune-
ración suficiente de los factores de producción, así como compen-
sar resultados negativos de explotación producidos durante el ejer-
cicio.

TRANSFERENCIA:

Es todo desplazamiento patrimonial que tiene por objeto una
entrega dineraria o en especie entre los distintos agentes de
las Administraciones Públicas, y de éstos a otras entidades pú-
blicas o privadas y a particulares, así como las realizadas por
éstas a una Administración Pública, todas ellas sin contraparti-
da directa por parte de los entes beneficiarios, destinándose di-
chos fondos a financiar operaciones o actividades no singulari-
zadas.

TRANSFERENCIAS CORRIENTES:

Son aquellas transferencias que implican una distribución de renta
para ser utilizadas en la financiación de operaciones corrientes no
concretas ni específicas realizadas por el beneficiario.

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL:

Son aquellas transferencias que implican una distribución de aho-
rro y patrimonio y que se conceden para el establecimiento de la
estructura básica, en su conjunto, del ente beneficiario.

VALOR DE EMISION O EFECTIVO:

Es el importe de los capitales tomados o préstamo, en cuanto que
es la cantidad que el prestamista pone a disposición de la Admi-
nistración Pública deudora.

VALOR DE REEMBOLSO:

Es la cantidad a pagar en el momento del vencimiento de una
deuda. Dicha cantidad, que debe figurar en el título representativo
de la deuda, puede estar formada por el valor recibido en el mo-
mento de perfeccionar la transacción más unas retribuciones adi-
cionales a pagar en el momento del vencimiento pactado en la
misma.
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